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: Gobiernos Locales.

: lnstituto Geofísico del Perú.

: lnst¡tuto Nacional de Defensa Civil.

: lnst¡tuto Nacional de Estadíst;ca e lnformática.

: lnstituto Geológico, Minero y Metalúrgico.

: Minister¡o del Ambiente

: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres Ante
lncendios Forestales del Departamento San tulartín 2024 - 2030
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4



.PLAN 
DE PREVENC:ÓN Y REDUCCIÓN DÉL RIESGO DE DESASTRES ANTE INCENDIOS

FOR=STAIiS DE'| DEPARTAMENTO SAN I/ARTiN 2024 _ 2O3C'.

Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres - GTGRD, del cob¡erno
Regional de san Martín - Resolución Ejecutiva Regional N'115-2023-GRSM-G.

CARGOS
Gobefnador Regional

Vice - Gobernadora Regional
Gerente Regional de Planeamiento y
Presupuesto.
Gerente General Regionai
Jefe de la Oficina Regicnal de
Admin¡strac¡ón
Gerente Regional de Desarrollo Sociai

Gerente Regional de Desarrollo
Económico
Gerente Regional de lnfraestructura

Gerente de la Autoridad Reg¡onal
Ambiental
Gerente del Proyecto Especial Alto lvlayo

Gerente del Proyecto Especial Huallaga
Central y Bajo Mayo
Dirección Reg¡onal de Educación

D¡rección Regional de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
Dirección Regional de Salud

Dirección Regional de Energía y Minas

Dirección Regional de Trabaio y
Promoción del Empleo
Dirección Reg¡onal de Agricultura
Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones
Dirección Regional Comercio Exterior y
Tur¡smo
Dirección Regional de la Producción

Oficina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional

INTEGRANTES DEL GTGRD

NOMBRES Y APELLIDOS
Walter Grundel Jiménez

Rosa Olguita Celiz Cruz
Carlos Enrique Ramírez
Córdova
Robert Pinedo Angulo
Juan Coronado Quintero

Claudia Vásquez Pandu,'o

Danvin del Águila Solano

Fernando Meléndez

lzquierdo

Carlos Villavicencio Vásquez

Milton Arévalo Muñoz
Tedy Castillo Diaz

Alfonso lsuiza Pérez

Oscar fulartín del Águila Torres

Roció del Pilar Villacorta
Rodríguez
José Enrique Celis Escudero

Cristina Torres Palom¡no

Mario Enrrque Rivero Herrera

Segundo Marino Reategui
Ramírez
Jimmy Jhon Ching Ramírez

Leonel Grande Ar¡sta

AIan Kewin Arévalo Vásquez

FUNCIONES
Presidente del
GTGRD
Miembro del GTGRD
Secretario técn¡co del
GTGRD
M¡embro del GTGRD
Miernbro del GTGRD

Miembro del GTGRD
Miembro del GTGRD

Mrembro del GTGRD

Mrembro del GTGRD

lvliembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

tvliembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

Iúiembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

Mrembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

Miembro del GTGRD

Miembro del GTGRD
Un¡dad de
Asesoram¡ento del
GTGRD

Fuente: Resoluc¡ón Ejecutrva Reg¡onal N'1 15-2023-GRSM-G
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Equipo Técnico Regional de Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno
Regional San Martín - Resolución Ejecutiva Regional N"303-2023-GRSM/GR.

INTEGRANTES

N' UNIDAD ORGÁNICA O ÁREA MIEMBROS

Gerente Regional de
Planeamiento y Presupueslo -
secretaria 1écn¡ca

. Carlos Eniique Rarnírez Córdova - T¡tular

. lnmer Lin Leiva Vásquez - Suplente

Oficina Regional de SeguriCad
y Defensa Nacional -

Un¡dad de Asesoramiento.
. Olter Gonzalez Sandoval - Titular

3
Proy'ecto Especial Huallaga
Central y BaJo Mayo

. Gc.ki L¡onel tsardales Draz - Titular

. Kerlin Armas Pisco - Supleílte

4 Proyecto Especial Alto lr4ayo
. Marco Antonio Ríos Romero - Titular
. Adán Fabian Vergara - Suplente

D¡reccion Regional de Trabajo . Cristina Torres Palomino - Titular

I y Prcmoción de Empleo
5

.l

Dirección Regional de
Vivienda, Construcción y
Sanearniento.

Dirección Reg¡onal de
Agricultura

Oficina Regional de
Admin¡stración

. Boris Ramírez Documet - T¡tular

. Cesar Alonso Trigozo Suarez - Suplente

¡ Roaldo Looez Fulca - Titular

. Juan Corrales Reategui - Suplente

. Fernandc Raíel Azaldegui Gómez - Titular

. Arturo Arévalo Vela - Suplente

. Ray Fredy Pinedo Pérez - Suplente

Richard Ruiz Yillena - Titular

o Gerencia Reg¡onal de
" lnfraestructura

1C
Direcc;ón Regional de
Comercio Exterior y Turismo . Yanina C¡eza Chávez - Suplente

. Freddy Ronald Medina ldrogo - Suplente

. Willian Francrsco Hidalgo del Castillo - Titular

Gerencia Regional de
Desarrollo Social

¡ Claudia Vás .¡ez PanCuro - Titular

12
D¡recc;ón Regional de Energía
y Minas

Gerencia Regional
Desarrollo Económ¡co

Autoridad Regional Ambiental

Dirección Regional de
Educación

Dante Gronedh Rengifo - Suplente

i . Jimmy Alex lberico Rodríguez - Titular

. Pinuccia Vercnica Vásquez Vela - Suplente

de . Sant¡ago Coñtreras f\,1ed¡na - Titular

i . Carmen Verónica Daza Santa María - Suplente

. José Davrd f\'!esÍa Bartra - T¡tular

i ' Ali Ramírez Flores - Suplente

Alfonso lsu

J

14
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. Kevin Giancarlo Vilca Silva - Suplente
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It) Dirección Regional de Salud ' Teodoro Rojas lllesia - Titular

José Luis Sánchez Panduro - Suplente

I . Juan Orlando Olascuaga Cruzado - Titular
17

Dirección Regional de
Producción

Dirección Regional de
Transportes y
Comunicaciones:

i . Mario García Pinchi - Suplente

18
. i\4irian Bettina Paredes Vásquez - Trtuiar

. Rosa del Pilar Agu¡lar t\,lacedo - Suplente

Fuente: Resolución Ejecutiva Regional N'303-2023-GRSñ1iG

r' OFICINA REGIONAL DE SEGURIDAD y DEFENSA NACIONAL (ORSDENA)

F UNC IONES
CRNL PNP (R) OLÍER GONZALEZ ;

SANDOVAL :

ARQ. JOHAN |vl. ALFARO IBERICC

Jefe ORSDENA

Equipo Técnico - ORSDENA

ING. C SAR OCHOA T/ACEDO Equ¡po Tecn¡co - ORSDENA

ING. TATIANA MILAGROS VALLES

PINEDO

ING. JOSE ENRIOUE RAI\,4 REZ
RAMIREZ

Equipo Técnico - ORSDENA

Equrpo Técnico - ORSDENA

/ ASISTENCIA TECNICA - CENEPRED,

Econ. Carlos Enrique
Guillena Díaz

lng. José Luis
Epiquién Rivera

Bach. Karina Obregón
Acevedo

Proceso lr,4etodológico para la
elaboración del PPRRD (Vl
Fases
Construcción Cartográf¡ca de
suscept¡bilidad, escenario de

i riesgo y de elementos

I expuestos ante lncendios
Forestales
Construcción Cartográfica de
susceptibilidad, escenario de
riesgo y de elementos
expuestos ante lncendios
Fo!'estales

Dirección de Fo(alecimiento v
Asistencia Técnica-DIFAT-

Subdirección de Gestión de la
lnformación-SGl-

Subdirección de Gestión de la
lnformación-SGl-

1
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,

INTRODUCCiON

En cumplimiento de la Ley N'29664, Ley del S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de

Desastres (SINAGERD). el Gobierno Reg¡onal de San lv'lalín (GORESAM), a través de
Equipo técnico Regional de Gestión del R¡esgo de Desastres del Gob¡erno Regional
San Martín, con el asesora¡rienio de la Oficina Regicnal de Seguridad y Defensa
Nacional (ORSDENA), con !a esistencia tecn¡ca del Centro Nac¡onal de Estimaclóo,
Prevención y Reducc¡ón de! Riesgo de Desastres - CENEPRED, elaboró el "Plan de
Prevención y Reducc¡ón dei Riesgo de Desastres Ante lncendios Forestaies del
departamento San lvlartín 2324 - 2030", teniendo en cuenta la Estructura del Plan de
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres a N¡vel Regional, esiablecido en los
''Lineamientos Técnicos del )ioceso de Prevención del Riesgo de Desastres'', aprobado
con Resolucrón ¡tl¡nister¡al N' 222 - 2013 - Pclvt y por otro lado con Resolución
Ejecutiva Regional N' 303-2!23-GRSM/GR. Anículo Primero. se resuelve Reconformar
el Equipo Técnico de Gestió.' oel Riesgo de Desastres del Gobierno Regional San
Ntalín, qu¡en asume la resprnsabilidad de la Elaboración del Plan de Prevención y

Reducción del Riesqo de Desastres ante lncendros Forestales 2A24 - 2O3O del
Gobierno Regional San tu!artí,:

Por otro lado. el departameñlo de San Martín, pese a conlar con un amplio potenc¡al

b¡odiverso, no es ajeno a lcs incendios forestales, que mayormente son de origen
antrópico, que en la mayora de los casos son a consecuencia de las act¡vidades
agrícolas y quema de pastos. Estas acc¡ones son cons¡cieradas un problema latente por
los efectos negativos que genera sobre el ecosistema y la población aledaña a la

ocurrencia de dichos acontec!rnientos.

En ese contexto, la informacjón que forma parte ei presente documento está descrita en

los siguientes capítulos: Capitulo l. Aspectos Generales, que corresponde a temas de
carácter normativo, metodológico, características del ámbito de estudios, aspectos
socioeconómicos y físico anrbientaies. El Segundc Capítulo denominadc Diagnóstico de
la Gestión de Riesgos de Desastres, contiene información de información sobre el análisis
institucional y lambién sobre el análisis de riesgo de desastres y/o escenario de riesgo
ter!-itorial. En el capítulo tercerc, Obletivos generales y específicos. En el capítulo cuarto,
Estrateg¡as. Eñ el capítulo quinto. Programac¡ón. E¡ capitrrlo sexto, implementac¡ón, se
t¡ene información del financiam¡enio seguimiento y mon¡toreo, evaluación. Finalmente, los
anexos de¡ plan.
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FORi-CTALES 

'EL 
DiPARTAI\IiNTO SAN IIARIIN 2C2,I _ 2030',

I. ASPECTOS GENERALES

1.-1 PROCESO ÑTETODOLÓGICO

Figura N'01: Procesos y Fases de Elaboración PPRRD-IF.

Eiaboración. ORSDENA 2023
FUENTE CENEFRED. 2019.

a

PRSPARACIóN DEL

PROCESO t*
§

FORMUI.ACIóN

DEL PLAN

VALIDACIóN DEL

PLAN

tMPLEMENTACIóN

DEL PLAN
SEGUIMIINTO Y

EvalUAc:óN DEL

PLAN

Para la eiaboración dei presente documento se tuvo como referencia a Ia
Guía liletodológica para elaborar el Plan de Preveñción y Reducción de
Riesgo de Desastres en los tres niveles de gobierno, regulado por la

Resolución Min¡sterial N'334-2012-PCfi4 Lineamientos Técniccs del
Proceso de Estimación ciel Riesgo de Desastres", cuyo proceso y fases se
muestra en la figura N'C1 a continuación:

¡
DIAGNÓ5TICO

'e

*tr 3
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'OR-STALES 
OEL DEPARTAMENTO SAN VARIíN 2C24 _ 2030",

1.2 cARAcrERisrcrs DEL ÁMBtro DE ESTUDTo

1.2.1 Ubicación geográfica

El departamento de San fulartín, cuenta con una superficie de 51,345 Km2 y

se localiza en el seclor Nor Oriental del terr¡torio peruano en el flanco
oriental del relieve aidino, ocupanCo zonas de selva alta y baja. Sin

embargo. sus límites occideñtales en algunos sectores llegan al borde
orientai de la alta meseta andina.

El departamento San lvlartín cuenta con 10 prov¡nc¡as que son: f\,'loyobamba
(capital). San fvlartín, Bellavista, El Dorado, Huallaga, Lamas, tulariscal
Cáceres, Picota, Rio.ia _v Tocache, y 78 cjistritos.

Los Límites, por el Norle con Depart3mentos de Amazonas y Loreto, por el
Sur con los Departamentos de Huánuco. por el Este con el Departamento de
Loreto y Oeste con ios Departamenlos de la Libertad y Amazonas. (Ver
tulapa N'01)

10
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Mapa N'01: Ubicación Geográfica del Departamento de San tufartín
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FCRESTALES DiL DEPARTAMENTS SAN MAR,TiN 2024 _ 2030",

1-2.2 D¡visión Politica - Administrat¡va

Según la división política - administrativa el departamento de San Martín
tiene 10 prov¡nc¡as y 78 distr¡tos.

Estas un¡dades político - admin¡strativas, según su tamaño poblacional se

clasifican en tres estratos poblac¡onales:

a) Con más de 100 mil habitantes en la cual se ubica la provincia de San

Martín con 135.227 habilantes que representa el 21 .0% de la

poblacional regional.
b) Entre 50 y menos de 100 mil habitantes están c¡nco provinc¡as: Tocache

con 87,578 habitantes (13.6%), Moyobamba con 83,278 habitantes
(13.0%). Rioja con 81 ,844 habitantes (12.7o4). Lamas con 74.734

hab¡tantes (1'l .5"/,) y Mariscal Cáceres con 58.960 habitantes (9.2%).

Este grupo const¡tuye el (60.1%) de la población regional.

c) Con menos de 50 mil habitantes están cuatro provincias: Bellavista con

40,659 habitantes (6.3%) Picota con 29,029 hab¡tantes (4,5%), El

Dorado con 27,402 habitantes {4.3%) y Huallaga con 24,522 (3,8o/o).

Este gr"upo reporta al 18.9olo de ¡a poblac¡ón total.

1.2.3 Superficie y extensión

San Martín tiene una superficie territorial de 51,253,31
cuadrados, es decir el 4% del territorio nacional pero su
representa e\2.5% de la población tota! del país.

1r1

841

f ara 230

Fuente: lnstituto Nac;onal de Estadist¡ca e lnformática - Estimaciones y
Proyecc¡oñes de la Pobláción.

ki¡ómetros
población

1.2.4 Altitud de Capital de Provincia

Según los datos del lNEl, se tiene a cont¡nuación información sobre altitud
de las provincias (m.s.n.m.):

Tabla N'01: Altitud Capital de Provincia

878

235

J40
Sa

Lamas

J uan ))1

l2

Capital de provincia Altitud (m.s.n.m.)

Moyobamba

San Josá de Sisa

IY I

Tccache Nuevo 502
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FORESTAITS DEL OEPART,AMENTO SAN MARTIN 2A24 _2030..

1.2.5 Accesibilidad.
/ Vías de Acceso.

Las vías de acceso al departamento de San Martín desde la capital del paÍs

Llma, ten¡endo en cuenta el punto de ilegada la ciudad capital del

departamento San MartÍn - Moyobamba, se describen a continuac¡ón:

t Vía Terrestre:

Tabla N'02: Resumen Vías de Acceso Vía Terrestre

N" Descripción Tipo de
vía

Distancia
(km.)

Duración
(hrs./min.)

Estado

1 Lima-Chiclayo-Bagua
Grañde-Rioja-
Moyobamba.

Asfaltada 1367 krn. 23 hrs., 56
min.

Regular

2 Lima-Huánuco-Tingo
María-Bellavista-Tarapoto-

Moyobamba.

Asfaltacia 1107 .4krn. 23hrs Bueno

Total 247 4 km.
Fuentei ORSDENA.2023.

Figura N' 02: Vías de acceso
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DescripciónN"

Ae.opuerto Lima-
Aeropuerto Ta.apoio

619.97 km1 Aérea t hr.. 10 min Bueno

2 Tarapcto-f\royobamba Asfaltad¿ 112 km 2 hrs.. 6 min Regular
Total 731.97 km

.! Vía Aéréa:

Tabla N'03: Resumen Vias de Acceso Aérea - Terrestre

Tipo de Vía Distancia
(km.)

Figura N"03: Vías de Acceso Aéreo - Terrestre.

Feeñle: ORSDENA.2023

Duración
(hrs.lmin.)

Estado
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1.3 ASPECTO SOCIAL

1.3.1 Población.
El departamento de San lvlartín, según el Censo Nacional de Población y
Vivienda del año 2017. realizado por el lNEl estimó que la población

sanmartinense comprenCe 813,381hab¡tantes.
Por olro lado, después de Lima, el Departamento de San fi,lartín es el más
variado en composic¡ón étnica. además se puede afirmar que la población

en su mayorÍa es de inmigrantes.
La población del Departamento de San Martrn t¡ene una tasa de
crecim¡ento inter- censal de 4.7% cons¡derando una de las más altas del
país, distribuidos en ei ámblto de las diez (10) prov¡ncias y setenta y ocho
(78) distritos. El 60.82% de ésta habita en zonas urbanas, determinando
un importante crec¡m¡ento de las ciudades centros poblados; un importante
factor de crec¡miento de la población constituye la m¡gración que
preferentemente se as¡enta en zonas rurales. La población del
Departamento de San ttlartín constituye también la poblac¡ón autóctona
indígena.

Tabla N'04: Población Censada, por Sexo e indice de Masculinidad,
Según Grupos de Edad, 2007 - 2017.

Grupos de edad

72E,EOE

15.634

69.069

79.215

87.963

78 256

65.664

58.868

52 676

49.498

44 380

34.9C2

26265

19 053

15 237

11.469

6.490

5.933

2.862

3E2.517

7.986

35.289

40 630

45.292

41.142

31.465

30.908

27 537

25 656

21.490

19.582

11 553

10 431

E.368

6.046

4.350

1456

1 157

414.775

7 680

33.796

¿5.194

12.716

34.479

31.18.1

31.619

31.038

29.258

26 515

23.619

21152

17 7§
12 907

9.133

6.755

1.672

2 333

1.827

346 291

7.648

33.780

38.585

42.611

37.114

31 399

27.960

25.139

23642

19.890

15.320

11112

I622
6.869

5 423

41.10

295,{

1 71,8

1 705

398.606

7 409

32.432

43.967

4r.495

32.768

32.985

33.518

312E6

27 926

24.804

21506

18.594

14.362

10.969

8145

61

¿.721

3.151

2A25

104.1

103.7

1u.2

102.8

103.1

105.2

945

91.3

99.2

104.8

106 I
109.8

117.0

123.5

117.7

112.1

110.5

99.0

899

753

Fuente lNEl - Censos Nacionales de Población y Vrvieñda. 2007 y 2017
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FCRESIALES D=L DEPARTAIVEN'IO SAN MARTÍN 2024 - 2030".

Gráfico N'01 : Población Total de Sañ ñ1a¡1Ín Censada por Sexo, 2017.

);b:ai:ó.:.'-f,i.:'-j:::a:-\:rei

aüente lNEl ' Censos Nac;cna¡es oe Pob¡ac¡óñ y Vivrenda. 20C7 y 2017

Gráfico N'02: Población Censada por Área Rural.

POBTAC¡ÓÑ CENSADA POR ÁREA RURAL

PoBiAcióN
1993

PCBLAoóN
2A)7
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Gráfico N'03: Población Censada por Área Urbana 1993, zAOt,2017

POSLACIÓN CENSADA POR

ÁR¡n uRaa¡rl

Gráfico N'04: Población Total Censada. Año 1993, 2A07,2017.

Población Tolal Censada, Año 1993, 2OA7, ZALT .

Tabla N'05: Tasa de Crecimiento de la Población
Censada Promedio Anual por Provrncia (%)

Provincia
Per¡odo

1993-2007 2007.2017

¡,4oyobamba 36 0.6

Beilavista 26 1.1

El Dorádo 2.6 0.9
Huallaga 0.7 1.2

2at 7

Fuente: lNEl - Ceñsos lÍac¡onáles de Población y Vivrenda 1993. 2001 y 2017.

11
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2.4f\'lariscal Cáceres

", .6Rioja
182.2

t2

Gráfico N'05: Tasa cie Crecimiento Prcraedio Anual por Provincia (%)

3,5

3

2l
5

-: ^§-
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ñ' ^,.?€ . ri"
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Fxeñte iNEl - Ceñsos l.iacicnales de población y Vivrenoa 1993 21}J7 y 2117.

Tabla N"06: Población del Departan¡ento San Martín
Por Provincias 1993.2CO7 y 2017.

N' Provincia
Año

1993 2007 2017

69 943 r '.,5 389

34 414 r 49 293

i¿¿ Jba

55 033

3 36 752

4 2! 448

5 Lar¡es 67 253 79 075 ól¡¿r
c 49 793 : l::l

7 26 953 ) 31 721

8 69 787 I 1t4 882 122 544
c

10 72 316 69 394

Fuente: Fuente: lNEi ' Censos Nacionales de Pcbiación y Vúienda
1993.2007 y 2017.

2
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FORESI-ALES DEL DEPARTAMENTO SAN iIARTIN 2C24 _ 2033',

Tabla N'07: Población Total Proyectada, por Año Quinquenal
Según Ámbito, 20A5-2025.

201a

Año

Ámbito Año
2005 2010 2415 2024 2025

San Martín 735.273 773,197 817 .542 899 648 955.789

Fuente: F¡rente: lNEl - Censos Nacionales Ce Poblac¡ón y Viv¡enda -1993. mll y 2017.

Gráfico N"06: Población Total Proyectada, por Año Qtrinquenal 2005-2025.

Población Total Proyectada por Año Quinquenal 2005-2025.

2.j'-1

!
!

2024)

Fuoñte: Fuente lNEl - Censos Naciona;es de Poblacióñ y Vivienda 1993. 2CO7 y 2O17

Tabla N'08: Población Censada, Según Provincia y Distrito 1993.2007 y 2017

N' Provincia I Distr¡to
¡

Año

1993 2007 2017

1

Moyob¿mba 69 943 1'15 389 IZI JD3

Moyooamba 38 88C 65 048

Calzaóa 3J18
Habaaa l rqo 1675

Jepelacic ,J 
¡OÓ 18 471 15 377

Soriior 2-1 320 21 514

Yantalo 1859 ? 779 2 865

2

Bellavista 34 414 49 293 55 033

9el¡avrsia 13 583 14 238 16 8g.i

Altc Biavo 3 839 5 917

Balo Bievo 3 611 1178C ]J I ]Ó

Huallaga 2190 2 803 271i
San Pablo I 108 I919 8 64C

San Raf?el 3 083 5 636 6 
',33

3
El Dorado 23 409 33 638 36 752

San José de Sisa 13 143 13 22C 14 639

19
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,

?? 236 24 4.18 3i 506

12314 11.982 13 422
170, _'A/:

_L-

PS 2 880 3 531

2 i2.1

.,- 744

Lam¿s 61 253 73 0i5
13 65i

r¿ 383

5 352 i )ei

3 956 lJ!

8 385

Pai\¿a ,i 567 5741
:19

Picota 26 955 721 40 515

7 221 I 8164
2 833

, 916

2 588 | ¿ SSZ

5

l
!i

1 187

Pucacacá 3 295 . 652

2 531

L' 2 333

2 43i

5

20

a1 521

6 429

la lla i Yt4O

3 4562 542
San Ro{ile Ce

Cun'rbaza

1 975
13 879

Mariscal Cáceres 6{ 626

32 444UI

',2.l5

tt t) t

5C 38449 798

:'. 12 705

lic 5 345

2 924

2 91',

1 192

3 945

I554
fingo de Po¡aza 3 876

t 7 475

122 544

25 521

69 787 1¡4 882

Eiias Sopii,1 VarEas 5198 1 ? 167 17 661

21207 !357i8
I 602 i '7 CaB

Posic 1 919

-rqrJ
2 44AYoro S ¿ ¿a+ I r28

4 267

San Martín '116117 , 161 132 i 193095

Hual;aga

Rioja
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68 295 76 122

9 497

6 089

Jüan Cuera 3 907

43181

1 1ri

Fue¡te Fuente: lNEl - Censos Nac¡onales de Poblacióñ y Vivieñda
1993.2407 y 2017.

1.3.2 Densidad Poblacional.
De acuerdo con las proyecciones real¡zadas por el lnst¡tuto Nac¡onal de
Estadística e lnformát¡ca (lNEl). el 2017 San Martín regislró una población

de 813381 hab¡tantes. por otro lado, desde el año 1993 al 2017 la

densidad poblacional ha ido var¡ando, tal es el caso por eJemplo de
f\,loyobamba que en el año 1 993 registró 18.5 habitantes por Km2, sin
embargo, en el 2017 se reg¡stró 32.4 hab¡tantes por Km2, datos que se
muestran en el cuadro a contrnuación:

Tabla N'09: Densidad Poblacional, Según Provincia y Diskito 1993, 2007
y 2O17.

Provincia
Año

1993 2007 2017
fVloyobamba 18.5 306 32.4

Bel!av¡sta 4,J bt óó
El Dorado 18.0 25.9 ,a 1

Huallaga 93 10 3 tl.o
13.3 15.7 16.2

ft4arisca I

Cáceres
3.4 35

Rioja 27.5 41 .3
San Martín 20.9 286 34.2

12.0 123 1 1.8

Lamas

+_3

48.3

Tocache
Fuente: lñstiiulo Nacionalde Estadística e lnformát¡ca - Censos Nacionales
dé Población y V¡vieñda 1993.2007 y 2017.

27

Taraooio

1 109 827

Cacalachi 2 978 -1 ou¡l

Chazut¿ 8 556

Ch:piJrana 1 852 187i 2 219

1 157 2 462 2 399

4 351 4 975

3 
"12

3 22.!

La Banda de

Shi;cayo
J 5Jó 29111

14241 23 561 | 33 067

Papaplaya | 3 441 2 5¿8 2 073
1 460 '1 674

Sauce i 4 568 10 5S8 7 263

72 346 69 394

28487 | ZO Sze 25 166

Nuevc Progreso I 9 209 | 11 170 11¿56

Tocache 70 523

1 443

Uchiza I 25374 i 22448

Ddmeñlo ñro: 00r-2023697452. E3tá és un. rosa a¡téntca mpñmü16 d6 uñ d@unMlo 616.r«j.Go dolGOBIERNO REGIONA! Srñ MARTIN gere6do ú .,q.ordáera po,
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1.3.2 Población económicamente act¡va - PEA.

Según los datos obtenidos por lnstitüto Nacional de Estadística e lnformática
en la Encuesta Nacional de Hogares. población económ¡camente activa,
según ámbito -v sexo, 2016-2020, San t\4á!'tín preseñta los s¡guientes datos:

Tabla N" 10: Poblacrón Eccnómicar¡ente Activa, Según Sexo, 2017 2C20.

Ámbito y sexo
Año

2017 2018 20't9 2020

307.6 308.1 J IJ / 322.2

Muler '-1 a :'. . a 183 9 171.9

Fueñle: lnslituto Nacrcna: §e Estadística e lrfor¡atrca - Encuesta Nacio¡al
de Hogares

Gráfico N'07: Población Ecoñómicamente Aotiva, Según Sexo, 2017-2020.

183,9

Fuenle lnstrtr.rto Nacio.a¡ de Esiadisiica e lnfornátic¿ - E¡:ci:esta Nacional de Hogares.

1.3.3 Estratos sociales

Los estratos sociales en San tVtartín están basados en el uso de los p¡anos
estratificados de los n¡\,eles de vida de la población, datos que facilitan la
definición de prioridades para la asignació'. de polít¡cas públicas en áreas dentro
de la ciudad donde se concentra la pobreza en sus diferentes dimensiones y
permitirá identificar las diferencias en las condiciones de los hogares y de la
poblac¡ón a nivel de áreas rnenores-

En ese sent¡do. ios n¡veles de ingresos estimados de los hogares se han
clas¡f¡cado en cinco estratos: AIto. fvledio Atto, f\,4ed¡o, Medio Bajo y Bajo, mediante
procedimientos estadísticos que optimizan la homogeneidad intra estrato y
maximizan las diferencias entre estratos. para evitar errores de focalizaclón.

22
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FORESiALES DEL DEPARTAMENTO SAN ,ART.N¡ 2021 - 2030".

Tabla N'1 1 : lndicadores de Pobreza, 2017 -2021

Poblacrón pobre exkerna 3i

Fuente: lnstituto Nacioñálde Estadística e lnformát¡ca - Encuesta Nacionalde Hogares

Donde:
1/ Selva Urbana
2/ Selva Rural
3/ En toda la selva

22
4.2

23

lnd¡cador 2017 2018 201S 2020

Gaslo real promedio per cápita ¡nensual 727 .0 7'19.0 ó19

reso:eai romed¡o per cá 934.0 945.C

Gasto e lngreso Nominal (Soles corriéntes)

Línea de Pobreza {Soles conientes)

Llnea de oobieza extrema 'l/

Linea de ,obreza extrema 2i 145 1

Línea de robre¿a:otal 'll 311.2 Jia+ 324.C

Linea de oobreza iotai Z 238.4

lncidenc;a de la monetaria 1/ 20.5 I9.3 ,_6 3

lncidencia de la pobreza monetaria 2,/ 41 4 383 37.3 39.2

Incidencia de la pobreza extrema r,nonetaria 3/ 62 4,.6 3S

Brecha de la pobreza (Porcenta,e)

Brecha de la pobreza 1i 4.8 1.5 40 63
Brecha de la pobre¿a 2i ¡lJ 94 9.i
Brecha de la pobreza exirerna 3/ 13 i7 C7

{Porcentaje)
Severidad de la pobreza 1/ 1.7 io '1 3

Severjdad de la pobreza Z 4.6 33 3.3

Localizac¡ón terr¡tor¡al de la población (Distribución porcsntual)

Población pobre 3/ 16 9 10 f, i6 3
21.1 21.1 14 I

lncidenc¡a de la Pobreza (Porcentaje)

Severidad de la pobreza
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1.3.4 indice de Desarrollo Humano,

El índice de desarro¡lo humano, presenta indicadores de desar,.ollo que

analizan los problornas. tendenc¡as, avances y políticas de desarrollo. Es
decir, con ello se mrde el avance p;'ornedio de una región o país en tres
dimensicnes básicas de desarrollo: una vida larga y saludable, el acceso al
conocimiento y un nrvel de vida digno

Para el caso oel deDartamento ,Je San fvlartín el índice de Desarrollo
Humano, se descflbe a continuac¡ón:

24



Tabla N"12: indice de Desarrollo

Índice de Desarrolk¡ Humano (lDH) del departamento Sarr Martín por provincras Valores normaIzados
lndice de

des¿rrollo

Humano

(rDH)

Dcpartament0

/ ProYin$ia

Moyobam ba

Población Esperanza

de vida al

nacer

Poblac ón

(18 años)

r.:on [:duc.

sccundú

-;;, 
**

Añor dr.'

0ducacrón

(Pobl¿c.25

-_¿Igsl-
.--..-..-

,.lli

lngreso

familiar per

cápita

speranza

v ida al nacer

Poblaclón (18

años) con

[dLrc.

*ir.$!31?-*

') t- '

Anos Cc

educacrón

(Pol,lac. 25 y

**.-ulil***

Logro

educativo

lngreso

familiar per

cáPita

41,73 t¡. i'i,t7:l 0.4173 ,'|)

..1 7 4.47 A.ttt.t 443 5ü 0.211?

H uallaga :l! /1,1 : 5St"ü4 0.3011 u.?.?.¡;)

f1"14 ü ¡{i"JI

71.54

4li, ti'lu llii jJ 4){}ll

it ¡()l¿r 134,216 il :, ¡J 3tti0

§ufi §lar iifi lt :'. 1,177.56 0.7f|2?
'[ocache 1.1$ ... I iL
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1.4 ASPECTO ECO¡¡OMtCO.

Vías de comunicac¡ón.
En el departamenlo de San MartÍn las vÍas de comunicación más util¡zadas
son: la terrestre y aérea, sin embargo, también en determinadas zonas se

utiliza la vía fluvial.
La red vial de ca¡reteras comprende 1507 km., correspondiendo 623 km. a
la carretera marginal. 86 km de red departamental y 798 km. de red vecinal.
Las carreteras más importantes son las transversales o de penetración,

destacando entre ellas: carretera Ch¡clayo-Olmos-Orellana-Borja-Rio
Marañón (hasta Saramir¡za), carretera une la ciudad de Yurimaguas con
Tarapoto y de allí se conecta por la Carretera Marg¡nal de la Selva hasta
Tingo ñ'laría.

Tabla N' '13: Long¡tud de la red vial por tipo de superficie de rodadura según
s¡stema,

e
Sbtema
Réd Vial

Total Km. Tipo de Superficie de Rodadura

Km.

Regbnal 187347

535.56 259.7

411.23 755.50 325.15

1.4.2 Viv¡endas.
En el departamento de San Martín. según los resultados del censo 2017.
existen 258 mil 5 viviendas particulares. De este total, el mayor porcentaje

se reg¡stra en |as casas independientes con 93,4% (240 mil 899) con un
menor porcentaje, las viviendas en quinla 4.0% (1C mil 2'13); m¡entras que

las chozas o cabañas. viviendas en casa de vecindad, departamentos en
edificio, viviendas improvisadas y locales no destinados para hab¡tac¡ón
humana, representan en conjunto e\2,6% de las viviendas particulares.
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Tabla N'14: San Martín: Viviendas Particulares, Según Tipo de Vivienda,
2047 y 2017 (Absoluto y Porcentaje).

Tipo de
V¡vienda

Casa
161 170 84.5 240399.0 93.1 7?729 49 5

¡nd nd¡ente
Departamento

620
en edific¡o

Elaboración: ORSDENA. 2023.
F,Jenle: Eqlipo Técñico - lNEl. 2018

1.4.3 lnstituciones Educativas.

En el departamento de San lvlartín existen un total de 2252 instituc¡ones
educativas enlre las cuales 2139 son de gestión pública, y 113 son de
gestión privada, según estadÍstica de la cal¡dad educativa (ESCALE) del

M¡nisterio de Educación.
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7973

3.1

4.1

Variación
lntercensal2007 2017

Absolulo Absoluto% Absoluto

lncremento
anual

Tasa de
crecim¡ento
promedio
anual

191032Total 100.0 i 258005.0
I

66971oo.o | 66e73 ]35 1 I

1414.0 05 79 5c128.1

Vivienda en
quinta j

6182 10213.01' 4.0 4431 65.2 403 5. I

V¡v¡enda en
casa de
vecindad

1639 09 1978.0 08 339 24.7 34 1.9

Choza o
cabaña

?0042 2691 010.5 1.0 -i,J5 I -86 c -18.2

Vivienda
improvisada 1016 s91.0 0.2 -5.3-4 1 3 -43

Local no
destinado
para
habitación
humana

270 0.1 219.0 01 -18.9 -2.1-5

Otro tipo 93 -93 -100 -9 -r00.0

t ó.EErlro nrc: 001-2023697¿52. E3L 6 m 6p¿ d[dn@ .nprñ5lo ds ú do.¡¡rÚró .¡á.t dao dd GO6IERNO REGONA! SAx MARfiN g.Bádo á (mRbeja po.
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Tabla N"15: Número de Locales Educat¡vos por Tipo de Gestión y Área
Geográfica. Según Etapa, Modalidad y Nivel Educativo Ofrecido en el
departamento San Martin 2021.

Total
Gestión Area Públ¡ca Privada

Pública I Privada Urbana Rural Urbana R'; ra i Urbana Rural

726 113

Básica Regular 1l 2 163 ;09i 67 439 1724 372 1 124 6i

21 186 .195 165 415 2,'

73 i87 64

103 3 43

a4 )2-¿

45 :{

4!

_?6 i42 112

lnicial y
Secunoari3

I

ln¡cial, Primaria y

Secundaria
145 15 42 118 2l "iB

2

15

15 2 'i3

Sólo Básica
Especial 2/

14 14 14 14

Sólo Técn¡co-
Productiva

3i 13 r3 31 13
13

Sólo Sup. Nc
Un¡versitaría 3/ 27 12 '¡5

25 2

Pedagógica 3 I

I i 15 2?- 2 15

I
I
I

l

Etapa, Nivel y
las llEE

Total 2 252 2 139 526

Sólo lnicial 53:

Sólc Pnrnara 76C ;5i

lnicial y Prima.¡a 218 14

Primaria y
Seauidaria

113

4'132617

Sólo Básrca

Alternativa

Tecnológ¡ca

Elaboración: Equipo Técñrco - ORSDENA 2023
Fuenter lNEi. 2017.

Según los resultados del censo 2017 del lNEl. muestran que el mayor
porcentaie de la poblac¡ón alcanzó estud¡ar algún año de educac¡ón
secundaria (36,8%) seguido de aquellos que lograron estudiar algún año de
educación primaria (36,2%). AI comparar los censos 2OO7 -2A17, se aprecia
que la proporción de personas con nivel de educación secundar¡a y ha
mejorado en el2017 con respecto al año 2OO7 .
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Tabla N'16: Número de Locales Educativos por T¡po de Gestión y Área
Geográfica, Según Etapa, Modalidad y Nivel Educativo Ofrecido en el
Departamento San Marlin 2021.

Area urbana y
¡ural/ Nivel
educat¡vo
alcanzado

fota¡

S-r \:

| 2?62

476127 140 0 s58 632 ,,00,,
91 705 8171 1,6

23 -0.:
-21

:l

2718

3.0

a2

7

.a83 21.7

43.5 t 242077 la. _ -5973

59527

Siioerior

lñ; :-i- 27.44

6 077 37

29't 983 'too,o I 3g2 934 100,0 100 951 34.5 10 095

-1,1

7099 3.E

no

Elaboración: ORSDENA 2023
Fue,rte: lNEl.2018

Establec¡mientos de Salud.
La cobertura de salud en el departamento de San Martín según datos del
lNEl es del 67,3%. Se cuenta con 530 establecimientos de salud entre

Hospitales, centros de salud, puestos de salud, consultorios, centros

odontológicos, a nivel departamental.

29

Variación
intercensal/ 2007.

2011

2017

Absoluto Absoluto Absolulo

Tasa de
clec¡mie¡to
promed¡o

anual

lncremeñto
anual

17.1

-2.1

32645 5.8 | - z2s

-43

163a99 \ 3ot | 205662 36.8 41763 255

Sügerior 1.1 I 115986 23.S 4457 5t
41..317388 35

324

I
t-! ;: i

3471 21 .3 u7
013:e 439 04 1083 304

2
1C8 '50

99232 340 .17518 2S -o 18286 18.4 1829 1.1

385 35889 31 1 35¿? 27'1 1538.1

221

151273

27 ',t 42222 1222
1631 37127

9.3

53 450

53C91 25917 954 2592

184 9Á4 165 698 100.0 1 I 246 -10,4 ¡ 925

S.-. ve: '11.0 1i.a -3 700 :8.3

I 330 4.2 823 a5 149 ,19

.24 259 -2426

I ¿a srs '1 zo.z 54389 5874 121 11

31

1263

2316

1.1 ¡ 3368
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Tabla N"'17: lnfraestructura del sector salud, según t¡po de
establecimiento 201 6 -2020.

T¡po de establecimiento 2016

;1' 562

, Puesios de sá!ud

Consullcrios médiccs y de crros

Centros Odooiolóqiccs 3i

¿6 36 -so
?< 337

91 i97
7

92

15 11

C

',7

Elabo.ación: ORSDENA. 2C23

Fuenle- Supeñntendeñcia Nacional de Salud- lnterie.c;a de lnvesliqaciói y Desarrollo

Donde:
/ 1/ Comprende Hosp¡tales del M¡n,sterio de Salud, de ESSALUD, de la

Fuerzas Armadas, Pcliciales y Clírricas Particulares que tienen más de 10

camas hospitalarias.
/ 2l lncluye los consultcr¡os médicos prívados, Consultorios del Gobiemo

Regional y otros.
/ 3/ lncluye Centros Odontológico privados y otros.

1.4.4 Servicios Básicos (cobertura de serv¡cio de agua, desagüe, energía
eléctrica).

Servicios Básicos.
De acuerdo al Encuesta Na6ional de Programas Estratégicos
(ENAPRES) del año 2016, la cobertura regional en los servicios de

agua, es de 88.1 % \745,2 87 hab ), d¡stribuidos en 94.5 o/o {525,544
hab.) en el ámbito urbano y 74.3 % (219.744 hab.) en el rurali con
respecto al servicio de alcantarillado u otras formas de d¡sposic¡ón de
excretas, la cobertura regional es de 49-6 % (392.77 4 hab.), distribuidos
en: 65.3 % (353,143 hab.) en el á.nb;lo urbano y el 13.4 % (39,631 hab.)
en el rural. En la Tabla N'14 se mueslra la cobertura de Servicios
Básicos en tres ámbitos:
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2017 2018 20'19 2t23
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Tabla N'18: Cobertura de Servicios Básicos en San MartÍn.

Población Reg¡onal 2016

Porceolaje % 34.10

' Cobeiiur.a ::L 88r0%

.Población AterCida

Ppblación no Atend¡da I 30587 I 76008 '106596

% Población no Atendida

Población AtendiCa 353 143 39631 39277 4

% Población no Atendida

F¡rente Plan de Controqeñc,a ReOronal po. lncend,o Fciesi-al 2021-2022.

r Acceso a las Tecnologías de lnformación y Comunicación.
Ten¡endo en cuenta el censo lNEl 2017. en el departamento de San
Ma¡tin 32,287 hogares cuentan con conexión a internet, 190.377
hogares no cuentan con conex¡ón a internet, 100,584 hogares si tienen
conexión a TV por cable o satelital, 122080 no tienen conexión a TV por

cable o satelital, 177,737 hogares s¡ tienen teléfono celular, 44.927 oo
cuenlan con teléfono celular, '15,616 hogares si tienen acceso a teléfono
fijo y 207,048 no cuentan con teléfono fijo. Notándose que el acceso a

las tecnologías de ¡nformación y comunicación es deficiente.

'1.4.5 Empleo y Principales Act¡v¡dades Económ¡cas.

En el 2020, se determinó que los princ¡pales grupos de trabajadores

dependientes según su tipo de contrato laboral en San MartÍn fueron sin

confato (82.5%), conkato a plazo fijo (sujeto a modalidad) (6.91%) y
contrato indefi nido, nombrado. permanente (4.85%) -

31

Urbano Rural Total

556131 295 752 851833

100.00

Agua por red públ¡ca

74.30 0k

325144 219744 7 45285

25 70

Alcantar¡llado u otras formas
de d¡spos¡ción san¡taria de

excretas

13.40 0/o 49.6C %

Pobiación no Atendida ¿3At¿l 459109

36.5 86.60
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Gráfico N'09: Empleo Depart¿mento San Martín.

¿a {2

Fuerie li]stiluto Nac¡onai 3e is:adisiica e inío":ái:ca - Encuesta Nacionalde Hogares.

Por otro lado, en el mismo año, los pr¡ncipales sectores económicos en el

departamento de San Martín según población ocupada fueron: Agropecuario
(60.f %), Transporte (11.lok) y Otros servicics excluidos públicos (8.14%).

Gráfico N'10: Principales Actividades Económicas San Martín.

Principales A¡tividades Ícr:nrimicas San Martín

6C,':
70

50

50
(J

i30

§ I

Fuente lastitulo Naoonal c,e Estadistica e lnfoÍnática - En.uesta Nacroñal de Hogares
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1,5 ASPECTO FiSICO

1.5.1 Climatología

r' Clima.
El Clima en el departamento San Martín predomina un clima subtropical y

tropical, distinguiéndose dos estaciones: Una seca o estiaie que se
presenta entre los meses de junio a setiemb¡'e y una lluviosa o de avenida
que se presenta entre los meses de octubre a mayo. Además. cuenta con
tres (03) tipos de ciimas (PDRC San Martín al 2021):

I Semiseco y cálido: Se presenta en la locahdad de Tarapoto; altrtud

333 m.s.n.m., con una temperatura máxima de 35.6C' y mínima de
13.3C', la prec¡p¡tac¡ón pluvial med¡a anual es de aprox¡madamente de
unos 1213mm.

l' Moderadamente húmedo y sem¡cálido: Se presenta en la localidad
de Lamas; altitud 809 m.s.n.m., con una temperatura med¡a de 22.9C,
y una precipitac¡ón pluv¡al med¡a anual de l467mm.

+ Moderadamente húmedo y cálido: Se presenta en la localidad de
Mishquiyacu: con una altitud de 200 m.s.n.m., con una temperatura
media de 27C", y precipitación pluvial media anual de 937mm.
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Mapa N'02: Mapa Clima Departamento de San Martín.

Elabcración ORSDE¡¡A. 2023
FUENIE, GRSM,' ARA.
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FORESTALiS DEL DEPARTAMENTO SA\ MARTIN 2024 _ 2030".

H¡drografía
Según ZEE (2005). La red hidrológica del departamento de San lllartin
comprende un sector de la cuenca del rio Huallaga Central. Las nacientes
de las principales sub-cuencas de la margen izqu¡erda del Huallaga Central
se local¡zan en territor¡os de la Cordillera Oriental, algunos de ellos a más de
4,000 m.s-n.m.: mientras qüe las sub-cuencas de la margen derecha nacen
en la Cordíllera Sub-Andina a unos 2,000 m.s.n.m. sin embargo. los valles
formados en las partes media y ba.ja de los principales ríos presentan
altitudes que no sobrepasan los 1,000 m.s.n.m.
Los ríos recorren planicies y terrenos con altas pendientes formando valles
a¡uv¡ales intramontanos. Además, es notoÍ¡a la presencia de 'rápidos" en
ciertos sectores de los ríos los que se caracter¡zan por presentar fuertes
desniveles de su cauce en tramos cortos. Estos tramos son obstruidos
parcialmente por rocas o piedras que obstaculizan el paso de las aguas, las
mismas que adquieren mayor veloc¡dad de corriente.
En su recorrido por los Andes, los ríos presentan alta pendiente y gran
veloc¡dad de corriente, fluyendo por valles estrechos y cauces definidos y
relativarnente éstables de naluraleza pedregosa - rocosa.
Las áreas de inundac¡ón se presentan muy estrechas en su recorrido entre
los cerros y al llegar a los valles se van ampliando cada vez más a medida
que alcanzan su desembocadura. En el Llano amazón¡co, los ríos son más
caudalosos y discurren por lechos menos consolidados y de muy baia
pendiente con áreas de inundación bastante amplias.
La alta velocidad de la coniente y los grandes volúmenes de agua que

acarrean los rios, asociados a la ¡ntensidad de las inundaciones y al material
inconsol¡dado de los suelos, producen intensos procesos erosivos y de
sed¡mentación en las riberas. Estos fenómenos de erosión y sed¡mentación
ocasionan migrac¡ones laterales de los cursos de los ríos que se intensifican
en las partes baias de ¡os m¡smos. En el Cuadro N"10 se aprecia datos
específicos de la cuenca del Departamento San Martín.

Régimen Hidrológico.
De los registros de niveles de agua del año 1996 del río Huallaga en la
estac¡ón de Yurimaguas, se puede determinar que este río presenta

dos periodos h¡drológicos bien marcados con sus períodos de
trans¡crón.

El período de creciente entre los meses de diciembre enero, febrero.
marzo y abril y el periodo de vaciante, entre los meses de.julio, agosto
y setiembre.

El per¡odo de transic¡ón de media vaciante ocurre entre los meses de
mayo y iunio. m¡entras que el per¡odo de media creciente se presenta

entre los meses de octubre y noviembre.
Durante el periodo de creciente, el nivel del agua sub¡ó ea 8.24 m (02

de febrero, 1996); s¡n embargo, durante el periodo de vaciante, el

35
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menor valor encontrado fue de 1.07 m (2i de iulio, 1996) .Aunque no
existen registros ofic¡ales de los n¡veles de agua de los otros ríos
evaiuados, se p,Jdo notar que Ia variación del nivel de los ríos menores

eslá grandemenie influenciados por la presencia e intensidad de las

lluvras: es decir. durante pericdos largos de ausencia de lluvias, el

nive¡ de los ríos permanece aparentemente estable; sin embargo,
cuando ocürren las lluvras, y Cepend¡endo de su intensidad, el n¡vel de
las aguas se eleva sustancialmente afectando las condiciones
hidrológicas de los cursos de agua.

En el eje circundante al río ¡luallaga y al río Mayo, los niveles de
precip¡tación presentan dos picos b¡en marcados: el primero se
presenta generalmente en mazo y abril y el segundo, generalmente

en cctubre.

Esta información guarda estrecha relación con las descargas de los

rios menores, lales como los río firlayo, Cumbaza y Sisa, que también
presentan dos picos: el primero en el mes de abril, y el segundo en el

mes de noviembre.

Tabla N'19r Cuencas Departamento San Martín.

Pr¡me.
Orden

Segundo orden Tercer Orden

N Cuenca

5.042.46
I

% N Cuenca Area

C

I

1

2.7
3

1

1 1

21.584

2

3

1

0.

Otros c 1.

2
I

76.590 c ...:

.2

3 1

Otros 34.781

1.

3
Rio

Huayabar¡ba 21i.725
Río S¡macache 65 357 1.3

1.3 R;O
Shemacachl

3.1 393 0.
63

i.3
3

1.3
4

Rio Verde i 3s.383 2.
68

R¡O
HUALLAGA

0.
93

69

63
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5
1.3 Rio

Huabayacu
96.83 7 1

92

1.3 Río
Condo.cillo

2.4
1

13 RÍo Jelache 3
61

E

. 
._l 6.

o1
30 -?.262

1.3 Otros
I

41

1.
4

Ri) Saposoa 3,8
3

1.4 rl 29 4..4 o.
58

2
0.

3
1.4 Rio Sacanche 0

38

1.4
.4

Otrcs 126 512 2.5
1

1. R c Sisa 41
1 1

RÍo Alao 24.043 o.
d8

.2
Otros 3.

66
184.759

1

6
Río Mayo 914 333

1

18.
IJ

Río Huasia 29.394 0.
58

2
Rio A! isado 35,073 0.

70

,3
to Rio

Huascayacu
93.0C2 1.8

d

.4
:.6 1

12
56.353

5
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Mapa N"03: Mapa Cuencas Hidrográficas San Martín.
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Elaboráción: ORSDENA. 2023.

Fuente: GRSM i ARA.
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1.5.3 Geología

Según informacrón del ZEE - San Mattío (2005), en el departamento se ha

identif¡cado cuatro eras (Cenozoico, Nlesozo¡co, Paleozoíco supericr y Pre

Cámbrico), 10 sistema serie y 20 unldades iitoestratigráf¡cas. Las d¡ferentes

y complelas unidades i¡toestratigráficas que existen en el departamento San

Í\4artin. han sido originadas desde el Precámbrico (600-2000 m.a.) hasta la

actualidad (Cua'.ernario), debido a su complejidad fueron separadas en

bloques y caracterizadas de acuerdo a su amb¡ente de sedimentac¡ón, edad

de formac¡ón, presencia de fósiles y estructuras tectónicas; los cuales han

definido la exposrción del relieve actual, estos bloques son:

a) Bloque Precámbrico-Paleozoico.
Se encuentra localizado en el sector occidental del depa*amento.
converge en su lotalidad en la Cordillera Oriental. Conforma las rocas
más antiguas. Están representados por secuencias metamórficas de
gneis y esquistos de edad Neoproterozoica (Precámbrico)

correspondientes al complejo Marañón.
El Paleozo¡co infer¡or también r¡uestra una presencia considerable con
secuencias pizar.rosas de la Formación Contaya del Ordovícico.
EI Paleozcico superior está representado por secuenc¡as volcánicas del

Grupo Lavasen de edad Carbonífero super¡or-Pérm¡co ¡nferior.

compuesto princ¡palmente por rnateriales lávicos y piroclásticos Fsta

unidad lito estratigráf¡ca finaliza la etapa de sed¡mentación del

Paleozoico con los afloram¡entos iitológicos dal Pérmico superior de
ambiente continental.

b) Bloque Mesozoico.
Se ubica principalmente en el sector central del departamento.
correspondiendo mayormente a la Cord¡llera Subandina. Se extiende de
NO-SE, como una franja alargada y continua. Está conformado por-

secuencias litológicas, que inician su aparición en el Triásico,
representado por afloramientos calcáreos del Grupo Pucar.
Representado por afloramientos calcareos del Grupo Pucar, el cual se
encuentra suprayaciendo en discordancia angular al Grupo Mitu.

El Jurás¡co aparece en forma discontinua, con secuencias cont¡nentales
rojizas principalmente areniscas de !a Fo,'mación Sarayaquillo, sobre
yac¡endo en coltacto erosional tenemos a las secuencias del Grupo
Or¡ente del Cretáceo inferior, diferenctado en 3 formaciones
l¡toestratigráficas importantes, asi tenemos al Cushabatay, Esperanza y
Agua Calienle de iitología pef ít¡ca r" semít¡ca.
E¡ Cretáceo superior marca el fin del bloque f\,lesozoico con las
secuenc¡as sedimentarias de la Formación Vivian, cuyos aspectos
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litológ¡cos más resaltantes son las areniscas cuarzosas denominadas
"pan de azúcar''.

c) Bloque Cenozoico.
Su diskibución se manifiesta en la Cordillera Suband¡na y en la Llanura
Amazónica. Const¡tuyen secuencias originadas principalmente por
procesos denudativos y sedimentados desde el Cenozoico hasta la
actualidad. Este bloque se inic¡a con la sedimentación de secuencias
princ¡palmente del ambiente continental, correspondientes a las
denominadas capas rojas inferiores, cuya litología eslá representada
por sedrmentos clást¡cos de las formaciones Yahuarango del Paleoceno
y Chambira del Oligoceno.
El Mioceno inferior a Pl¡oceno, se encuentra representado por

sed¡mentos clásticos y pelít¡cos.

A fines del Plioceno superior los depós¡tos sedimentar¡os de t¡po

aluviónicos conglomerádicos hacen su aparición, destacan las

formaciones Tocache, cierra la columna estratigráfica los Depós¡tos

Aluviales Pleistocénicos, Subrecientes a Recientes y Holocén¡cos.

compuestos por sedimentos semiconsolidados de Iimos, arenas,

arcillas, limoarcillitas y limoarenitas.

Tabla N"20: Columna Estratigráfica del Departamento San Martín.

UNIDAD
ERA SISTEMA SERIE

LITOESTRATIGRÁFICA

Depósitos Fluviales
Holocena

Cuaternario Depósitos Aluviales Subrec.

Pleistccena DepósitosaluvialesPle¡sloc

Fcrmación Juanjui
Pl¡ocena

Formación El Valle
Cenozo¡co

Neógeno Forrnación Tocache

¡,4iocena Formac¡ón Ucayal¡

Formac¡ón lpururo

Oligocena Formación Charnbira
Paleógeno

Paleocena Forrnación Yahuarango

Mesozorco Cretácico Superior FormaciÓn Vivian
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Paieozoico

-..'a:: a'

Carbonífero

Ordovícico

Medio

lnfer;ar

Superior

lnfer¡or

Superio!'

lnfer¡or

Superioi'

lnferioí

Superior

lnferior

lnferior

Formación Chonta

Grupo Oriente

Forrr}ación Sarayaquillo

Grupo Mitu

Formación Lavasen

lntrusivo San Martín

Grupo Ambo

Formación Contaya

Complejo MarañónPrecárnbrico

Domos salings

Cuerpos ie Agua

Elaboración ORSDENA 2023.
Fuente: Zonrficación Ecológ¡ca Económrca deldeparlamenio San Mal¡n - 2005.
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Mapa N'04: Geqlogía del oepartamento de san Martín.
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't.5.4 Geomorfología.
Según información del ZEE - Sa¡ Martín (2005). f\'lofológicamente del

departamento de San Martin. const¡tirye una de las zonas más complejas

del Perú, está englobado de un sistema dinámico en el cual se desarrollan
procesos geoiógicos nuy marcados. eslc debido a su gran diversidad en
relieves.

En el departamentó se han logrado diferenciar 2 grandes unidades
morfoestructurales. la primera corespond¡ente a la Cordillera de los Andes,
con sus dos fases diferenciables La Cord¡llera Or¡ental y la Cordillera
Suband¡na (esta últ¡ma subd¡vidida en Cordillera Azul, Cordillera Escalera y

Cordillera Cahuapanas) y una segunda gran un¡dad representada por la

Llanura Amazónica.

Debido a la gran dinámica de los procesos morfológ¡cos reinantes en los

diferentes periodos geológicos, las un¡dades geomorfológicas tuvieron
modificaciones y evoluciones, originados por:

. Confluencias de fuezas, efectos de fuerzas y energías cuyas
fuentes de origen se as¡entan en su entorno.

. Procesos de transformación energética.

. Entrada, c¡rculac¡ón y sal¡da continua de masas y energía.
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Tabla N'21: Unidades Geomorfológicas del Departamento San Martín.

GRAN
Ut{¡DAD

I,|ORFOES
TRUCTUR

AMBIENTE
GEoMoRFoLóc,c

o

SUBAMBI€NTE
GEoMoRFoLócrc

o
UNTDAD GEoMoRFoLóGrcA

Cordiller
a Andina

Relieve lllontañoso
Denudacicnal

[4cnlañoso de !¡tofacies

Mo¡tanas Gra.ilcas-Granodioriica!

Monrañás de Esq,Jlstos y G¡eiss

Relieve Montañoso
y Col¡noso

ivlontañas y Colinas
P;egadas

¡lo¡taña§ Si.c|ñale§

f'/icniañas y Colinas
Eslructurales

Mo¡táñas Alias EslructuÉros
Denudaciones

Monlanas Batas Esnirclur¿les

Coñpleto Esrtucu.ar Multp¡egado

Esplnazo o Monlañas en C¡elron

Co¡'nas Altas Eslrucrural€§ Decldeconales

Coli,Es Sqas Est udlrabs

Valle de
Sedimentación
And¡na

Pla¡icie FIuv¡olacLste

Mega

ca de
Sedi

ment

ació

n

Reiievé Colinoso
Esiructural Erosional

Relieve Colinoso
Estructural
del
Cuatemario

Relieve Colinoso
Estructural del
Terciario

Roliéve Coliño§o Eslructurál Erosloñai d€l

Llanura Ercsional
Llanura Pl¡o-
Plerstoceno
E.osional

Reteve co¡'noso a¡uvrofl uvral erosio¡al

Rel¡€ve piano fluvroaluvrál €rosloná

Llanura Aluvial
Llanura Fluv¡al
Holocénrca

Llánurá fl uvial c!€posláclonár

Releve ciegresronado con sedimeñlo
luvrál

Cuerpos de Agua

E¡aboración: ORSDENA. 2023
Fuente Zonificaciór Ecológ¡ca Econóñic¿ del Departámertlo San Martin - 2005
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'1.5.5 Litologia

Según el boletín N"42 Serie C, denominado Riesgo Geológico en la Región
San Martin, Geodinámlca e lngeniería Geológica. real¡zado por el inst¡tuto

Geológico Minero y Metalúrgico, San Martín presenta las siguientes
unidades litológicas:

- Depósitos lnconsol¡dados (l)

Esta unidad agrupa en función a su origen a los depósitos poco o nada
consolidados, conformados por mater¡ales de litología heterogénea y

heterométrica, de extensión y grosor variablé: formados desde e¡

Pleistoceno hasta la actualidad.

- Depósitos Fluviales {l-l )

Son aquellos que se encuenlran conformado por mater¡ales ubicados en
el cauce o lecho de los ríos y/o quebradas, terrazas bajas inundables y
llanura de inundac¡ón. Son depós¡tos heterométricos const¡tuidos por
bolos, cantos y gravas subredondeadas en matriz arenosa o limosa, con
mezcla de lentes arenosos y arenoJimosos. Estos se presentan

inconsolidados a poco consolidados hasta sueltos, fácilmente
removibles y su permeab¡l¡dad es alta.

. Depósitos A¡uv¡ales-Proluviales (l-2)

Los depós¡tos aluvrales son las que conforman las extensas llanuras
aluviales y terrazas (altas), a diferentes niveles sobre los valles, están
ubicados en las márgenes de los ríos principales y tr¡butarios mayores;
algunos de estos depósitos semiconsolidados presentan cierto grado de
consolidación erosionados por los cauces actuales. Corresponden a una
mezcla heterogénea de bolones, gravas y arenas, redondeadas y

subredondeadas, así como limos y arcillas (este último princ¡palmente

está ubicado en las márgenes de río Huallaga), t¡enen de regular a
buena selección: presentándose niveles y estratos diferenciados que

evadencian la activ¡dad d¡námica fluvial. Son susceptibles a erosión
(socavam¡ento en el p¡e de terrazas) donde se generan algunos
derrumbes y des¡izamientos ubicados en las márgenes de ríos y
quebradas.

- Depós¡tos claciales (l-3)

Están representados principalmente por acumulaciones de morrenas,
conformadas por claslos angulosos a subangulosos, en una matr¡z
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arenosa y llmoarcillosa, poco compactos. Se encuentran formando
crestas y lomadas alargadas, bordeando lagunas, sin presencia de
glaciares: lo cua! e'/idenc¡a uñ proceso de deglaciación. lnclusive su
d¡stribución está restringida a las zonas más altas de la Cord¡llera
Oriental. e la zana de puna, tal como se aprecia en el cuadrángulo de
Juscubamba.

- Depósitos Glacio.Fluviales (l-4)

Son aquellos qile tienen en su conformación materiales de morrenas
que han sut.ido removilización por acc¡ón fluvial, genera¡mente
compuestas por rnaterial heterométrico, de gravas subredondeadas, en
matr¡z are:ro-limosa. de proft,ndidad y permeabilidad variable,
medianamente compactos. Se hallan en proporción restringida al
extremo occidental y sur del cuadrángulo de Juscubamba.

- Depósitos Coluvio-Deluviales (l-5)

Esta unidad agrupa depósitos de piedemonte de d¡ferente oígen
(gravitacicnal y fluvio-gravitacicnal), que se acumulan en vertientes o
rnárgenes de los valles comc también en laderas superiores: en muchos
casos son resultado de una mezcla de ambos. Los depósitos coluviales
están compuestos por mateflal generalmente grueso (bloques, cantos y
gravas anguiosas a subredondeadas). Se le encuentra al pie de laderas
y formando pequeñcs abanicos en su confluencia con valles principales.

- Sustrato Rocoso

Este t¡pc de sustratc ha s¡do divid¡do de tal forma que se agrupan a las

d¡ferentes litologías según su naturaleza, diferenciándose en la región:
Rocas intrusivas (ll), rocas volcánico sed¡mentarias (lV), rocas
sedlmenta!'¡as (V), rocas metamórficas (V¡), además estos símbolos
pueden estar acompañados de un número según el tipo de l¡tologÍa
part¡cular de la cual están compuestas.

- Rocas lntrusivas (ll)

Las rocas intrusivas que áfloran en la región San Martín tienen una
notable presencia. representan un porcentaje del 6,33 % del área tótal y

se ubican principalrnente en la zona de cordillera, conformando stocks,
plutones (Cachicotc), cuerpos subvolcán¡cos (Uchiza).

- Rocas Volcánico§edimentar¡as (lV)

En esta unidad se üb¡ca las secuencias del Grupo Mitu, constituido por

una secuencia gruesa de areniscas, lodolitas rojizas y grises, cubierta
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por conglomerados polimicticos. areniscas limoarcillitas. derrames
volcánicos V piroclásticos (andes¡ta púrpura y flujos de lava. andes¡ta
piroclástica). conglomerados de guijanos de andesita y areniscas rojas.
Los que se encuentran en el sector occ¡dental de la Cordillera Orlental

- Rocas Sedimentar¡as (V)

Las rocas sedimentarias tienen amplia distr¡bución. representan un
68,02% del área total de la región San t\4artín, se ubican dentro del
flanco este de la Cordillera Oriental hasta el Llano Amazónico,
generalmenle se presenta estrucluralmente plegadas y falladas.

- Rocas Metamórficas

Esquistos y m¡caesquistos (Vl-1)

Es una franja reduc¡da, conforman u¡ 7.28o/o de la región San Martin,
está constituida por micaesquistos y esqu¡stos, de coloraciones verdes y
gr¡ses, presentan vetas de cuazo, f¡l¡tas negras por efeclos de la

meteorización, del Cornplejo Marañón. Se encuentran distriburdos en el

flanco oeste de la Cordillera Or¡ental al suroeste de la región.
Conforman además montañas de relieves moderados e irregulares con
abundante material de escombros en los flancos y laderas.

,I.6 USO DEL SUELO DEL TERRITORIO REGIONAL.

Considerando el uso del suelo del territorio regional, éste se clasifica en:

1.6.1 Bosques de Categoría l:
Conformada por bosques primarios y secundarios que por sus
característ¡cas permiten el aprovechamiento sostenible de recursos
forestales (pr¡ncipalmente de la madera bajo sistemas ¡ntens¡vos), de la

fauna silvestre. de productos no maderables y de los servicros ambientales.

1.6.2 Bosques de Categoría ll:
Conformada por bosques primario o secundarios que por sus características
perm¡ten el aprovechamiento sosten¡ble de recursos forestales (madera bajo

sistemas de ba.ja intensidad), de la fauna s¡lvestre, de productos no

maderables y de servic¡os ambientales. Su relieve está representado por

montañas altas de laderas moderadamente empinadas y muy emp¡nadas y

por montañas bajas de laderas moderadamente empinadas.

1.6.3 Bosques de Categoría lll:
Está conformada por bosques primarios y secundarios que por sus

caracterÍsticas perm¡te el aprovechamiento de recursos forestales diferentes
a la madera, de la fauna s¡lvestre y de los servic¡os de los ecosistemas.
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1.6.4 Ecosistemas Priorizados para la Conservación de la Biodiversidad:
Conformada por áreas de alto valor t'roecológico que forman parte de las

Áreas Naturaies Píotegidas y que, por ello, requ¡eren ser prio.¡tarias para la
conservación de la biodiversidad en las que se restr¡ngen o l¡mitan los usos

extractivos. En esta categorÍa, eslá incluidas las áreas de humedales
(pantanos. aguaiales). las cabeceras de cuenca no inc¡u¡das en las

categorías de Bosq,-res de producción ni en las de Áreas Naturales

Protegidas y las zonas de colinas que por su d¡sección son consideradas

como de protección. de acuerdo al regia..nento de clasificac;ón de tierras.

1.6.5 Áreas Naturales Proteg¡das:
La categoría está conformada por ¡as Areas Naturales Protegidas del
Sistema Nacional Ce Áreas Naturales Protegidas por e¡ Estado (SINANPE)
presentes en el departamento de San f\4artín: Parque Nac¡onal Río Abiseo,
Parque Nacional Corcjitlera Azul, Bosque de Protección Allo Ntayo, Área de
Conservación Regional Cordillera Escaiera. Las Áreas Naturales Protegidas
de San Niartin afrontan en la actual;dad d¡versas amenazas, s¡endo la

princrpal la referida a ia fuerte presión de la población circundante a través
de: a) actividades de extracción ¡legal de madera y de productos no
macierables, (b) el avance de la fronterá agrÍcola en áreas adyacentes y (c)

la fuerte presión de caza.

1.6.6 Zonas de Recuperación de la Cobertura Forestal con F¡nes de
Producc¡ón Forestal Maderera:
lncluye tierras sin cobertura boscosa que, por sus caracterÍsticas de
relieve. precip¡tación y otras conC¡ciones ambientales, favorecen la
instalación de plantacrones forestales. Presenta los siguientes relieves:
montañas bajas de iaderas empinadas, colinas altas de l¡geras a

moderadamente disectadas y coliñas ba.jas de l¡gera a fue(emente
disectadas. La cobenura vegetal de esia zcna está conformada por sistemas
de Cultivos permanentes y pastizales, alternando con purmas con fisonomía
de matorrales y hábifos xeromórficos como respuesta al uso intensivo de
los barbechos. Tarnbién se halla parches con vegetación natural, aunque
muy intervenidos, en ios que se registra tahuari, añallo caspi y ot¡'as
especies.

1.6,7 Zonas de Recuperación de la Cobertura Forestal con Fines de
Restauraeión y Conservación:
lncluye t¡erras de apt;tud forestal yic de protección sin cobertura boscosa
que, por sus cafacierísticas de relieva. precipitación y otras cond¡ciones
amb¡entales, fa'¡orecen la reforestación con fines de restauración ecológ¡ca;
la p:.ov¡sión de servicics ecos¡stém¡ccs (princ¡pa¡mente hídricos), y el
aprovechamiento de fauna silvestre y de productos forestales diferentes a Ia
madera.
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1.6.8 Zonas de Producción Agroforestal y Silvopastor¡les:
Corresponden a ecosistemas transformados, ubicados sobre tierras
Forestales o de protecc¡ón que fueron objeto de la deforestación, las mismas
que por sus ca!'acterísticas físicas y biológicas, presentan aptitud para el
desarrollo de sistemas sostenibles de producción permanente. La cobertura
vegetal es predominantemente de origen antrópico y comprende el conjunto
de cultivos permanentes y pastizales, con parches de cultrvos anuales de
maÍ2. También se halla parches con vegetación leñosa arbustiva de
regeneración (bosques secundar¡os), con fisonomía y hábitos xeromórficos,
como respuesta al corte sucesivo en periodos muy cortos.

1.6.9 Bosques Residuales o Remanentes:
Conformada por bosques naturales primarios aislados, producto de la

fragmentación del hábitat por procesos de ocupación y transformacrón de
paisaies anteriormente forestales (Perú: Min¡ster¡o de Agricultura -

Directora General Forestal y de Fauna Silvestre,2o1 1).

Por sus condiciones de ¡elativo aislamiento y tamaño limitado, asi como por
la presión antrópica sobie estas áreas, sus valores de Biodiversidad son
generalmente menores a la de los bosques primarios. A pesar de ello,
contribuyen a la salud amb¡ental de su enlorno y proveen servic¡os
ecosistém¡cos y bienes, principalmente a la población local.

1.6.9a Asociaciones Vegetalés No Boscosas:
Son aquellas que están constituidas por ecosistemas de vegetac¡ón
silvestre, constituida por herbáceas y arbustivas principalmente. Su relieve
está conformado por montañas altas de laderas emp¡nadas. Esta zona
constituye la franja transicional o ecotono entre la ecorregión and¡na y la

amazónica, por tan o, la d¡versidad de flora y fauna es muy alla, con
espec¡es andinas y amazónicas.

1.6.9b Área Agropecuaria:
Las recomendaciones en esta zona están referidas a evitar el pastoreo

¡ntensivo, la quema de la cobertura vegetal y el deter¡oro de los humedales.
Esto implica la puesta en marcha de un buen programa de conc¡entizac¡ón y

de educación ambiental. Está conformada por el área que, por sus
condiciones físicas y biológicas, así como por el uso actual que tiene, no
t¡ene aptitudes para el aprovechamiento forestal, para la recuperac¡ón, n¡

para la conservación ecológica.
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fabla N'22: Unidades Forestales ciel Departamento San Martín.

Asociac¡ones Ve etales No Boscosas

r¡a

TOTAL

Elaboráción: ORSDENA 2023
Fuente: Zcnifrcacrón Foreslal del Decartarnenlo San Martín - 2CC5
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CATEGORIA SUBCATEGORiA
SUPERFICIE

{HA)

Zonas de Producción
Permanente

Bosques de Categoría i 456665.3239

e Cateqoría ll
Bosques de Categoría lll

,3J i _Zó¿Ol I

1186212.012

Zonas de Protección y
Conservación Ecológica

Ecosistemas Priorizados para la Conservación de la
Biodivers¡dad 599655.5036

Areas Na:urales Prot 1327684.312

Zonas de Recuperación Ce la Cobertura Forestal
con Fines de Producción Forestal Maderera 99275.15407

Zonas de Recuperación de ia Cobertura Forestal
con Firres de Restaurac,ón Conservac¡ón 206368.7C47

Zonas de Recuperación

Zonas de Tratamiento
Especial

Zonas de Producción Agroforestal y Silvopastoriles 316321 .8307

Bosques Residuales o Remanentes 144162.1538

20636.57373
Área Agropecuaria 691373.7002

5 019 882.551
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Mapa N' 05: Usos Forestales Departamento de San Martín.
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1.7 ASPECTOS AMBIENTALES
El departamento San Martin tiene una extensión aproxímada de 5'1 34,581

hectáreas. según la Zonificación Ecclógica Económica él 65% de las t¡erras
posee aptitud para la protecc¡ón y conservación ecológica; el 20o/o, gara la
recuperación ! el 15c/o para zonas product¡vas como la agr¡cultura, pesquería

y actividad forestal.

Áreas Naturales Protegidas en la Región San Martín

En el cuadro N'19, se aprecia las áreas naturales protegidas en San lvtartin,

las cuales brinda servicios amb¡eniales como el sum¡nistro de fuentes de
agua, la producción de oxígeno, la f,lación del d¡óxido de carbono, Ia

regulación del clima, la regulación de los ciclos hidrológicos. la regulac¡ón de
los mecanismos y procesos que determinan la product¡vidad y estabilidad de
los suelos, la mitigación de ¡nundaciones, la prevención de deslizamientos o
derrumbes así corno para el desa!'rollo de actividades económicas
sostenibles, como el manejo de recursos naturales y e¡ turismo en sus
diversas modalidades (Mengarelli y Thelen, 2009).

Tabla N'23: Áreas Naturales Protegidas en San Martín.

, 1rsj 190,85 
l

2

I

i2

Fuente. Reporte Éstaoisnco Oepáñamenta¡- S¡NlA. 2021
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1.7.1 Los Bosques y la Deforestación en San Martín.

La pérdida de bosque es una amenaza ,lirecta a la vida. En la figura N"04.
muestra información cje ia deforestación ex el departamento entre los años 2001-
2019. ia extens¡ón defor?stada de bosque es de aproximadamente 1,75 millones
cje hectáreas entre los años 2001 y 2009, cerCiéndose 447 546 hectáreas dando
paso a actividades de ganaderÍa y moncc..riirvo.

Figura N'04: Lcs Bcsques en San Martín y la Deforestación.

tuen€: Reporte Estadislico Departariental, Sa¡ Marlír- SlNlA. 2021

r' Zonas de Vida.

Según Leslie Holdridge en (1967) ceÍlnró a las zonas de vida como: Un
grupo de asociaciones vegeta¡es deatro de una división natural del clima,
ten¡endo en cuenta las condiciones edáficas y Ias etapas de sucesión. y
qúe tienen una fisonomía similar en cualquier parte del mundo. En el

departamento San lvla.tín se han identif¡cado 6 zonas de vida natural y

cinco zonas lrans¡c¡onales (según clasiÍicación de Holdridge), de acuerdo
a los estud¡os realizados por la Orcina Nac¡onal de Evaluación de
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Recursos Naturales - ONERN, en 1982 en el Alto Mayo y en 1984 en el
ámbito del Huallaga Central y Bajo Mayo. Sin embargo, APECO en base
a estud¡os de APODESA registra para todo el departamento 13 zonas de
vida y 8 transiciones. Estas zonas de vida. según la ONERN para el

Huallaga Central, Alto y Bajo lr4ayo. (Plan Estratég¡co Regional Agrario et
al,2009).

1.7.2 Ecosistemas Priorizados para la Conservación de la Biodiversidad -
EPCB.

Los EPCB fueron descub¡ertos por un estudio lo cual fue desarrollado baio
un proceso técnrco y parlic¡pat¡vo en el departamento y fueron aprobados el
23 de enero del 2019 med¡ante Resolución de Dirección Ejecutiva No 004-
201 9-MINAGRI-SERFOR.DE.
Se identificaron 28 EPCB en el ámbito territorial, lo constituyen áreas con
altos valores de conse.vación: estos EPCB conforman la l¡sta sectorial
nacional de Ecosistemas Frágiles del SERFOR.

Tabla N'24: Ecos¡stemas Prior¡zados para la Conservacién de la
Biod¡vers¡dad (Ecos¡stemas Frág¡les).

N' Tipo de Ecosistema Nornbre Departamento Provinc¡a Distr¡lo
Bosque tsas¡monlano de
Yunga

Alto Saposoa ' Sa¡ José de Sisa

2
Bosque Easimo¡lano de
Yunqa I

3
Bosque Basimontano de
Yunqa

San \¡artin

l Bosque Estacional Seco

0riental
Sa¡ Madin Plcota Pucacaca / Picota I Caso¡zapa

Bosque Ba$montano de
Yunga

Íccac¡e

7
Bosque Basimontano de
Yuñga

3
\lañscaiCáceres

iluallaqa

Saoosca

Sa¡ Nlartin

11

12 San Nladin
MariscalCáceres/

Huallaga
Hurcu¡go Saposoa

i3

t+
Bosque Easrmonta¡1o de
Yunsa

AIto Saposoa, Hu¡cungo

Pachiza

Bosoi.re Estacional Seco

0.ieñtal
r6

,.7 Eosque Basmonlano de
Yunqa

1e

i9 Bosque Basimonlano de
Yunga

Hurcungo

2i il Doracc
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¡,1' Tipo de Ecosistema Nombre Departamento Provincia Distr¡lo

2'.

22
BosqLe Basimo¡tano de

:..

?,¡ i3csqre Basrrnontano de
-- ryr¡Cl
2:

Dos Ce \bio i4...

26

Bosqije Basimontano de

"PI-AN JE PREVENCIÓN Y REDLiCCION D-L RIESGO DE DESASTRES ANTE INCENDIOS FORESTALES

DEL DEPARTAfu1ENTC SAN illAP.iiN 2C2¿ _ 2030',

25

Elaboración: ORSDENA. 2023.
Fue4te: Resoluc¡ón de Drrecc¡ón Ejecutiva :\' 004,2C19-MiNAGRI-S=RFCR-DE
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Mapa N'08: Ecosistemas Departamento de San Martín.

+

Elaboracrón: ORSDENA 2023
FUenIe GRSM / AF(A, 59
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II. DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

2.1 SITUACIÓN DE LA GEST¡ÓN PROSPECTIVA Y CORRECTIVA DEL
RIESGO DE BESASTRES

Basados en ia Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se
define como principaies componentas ie la GRD a la Gestión Prospectiva,
que t¡ene por objeto eviiar que las aci;ones de desarrollo que promueven los

agentes públicos y p|ivados se exponoan a condiciones de riesgo ex¡slente o
generen situac¡ones de riesgo ad¡cionai. por otra parte, la Gestión Correctiva
tiene por objeto corregi!'c mrtigar el ri-.soo existente en las locafidades.

Por lo tanto, según ¡as prem¡sas anteriores, se puede mencionar que el
gob¡erno Regionai San f!4artín, tenieodr en cuenta la gestión prospectiva y
correct¡va, ha venido ¡mplementando ios s¡gu¡entes instrumentos de gestión
del ten¡tor¡o:

a) Zonificación Ecólógica y Económica. que con decreto Regional N'002-
2009-GRSM/PGR, se aprueba su reglamento para la aplicación de la
ZEE del Departamento de San Martín, iniciándose asi la

irnplementación de las actividades según las potencialidades del

territorio, siendo su propósito fundamentai describir las diversas
potencialidades y lim¡tacaones que posee el tenitorio regional de modo
que sirva como n instrumento de gest¡ón territorial.

b) Zonificación y Ordenam¡ento Forestal San Martín, aprobado con
Ordenanza Regional No 031-2014-GRSM/CR, impcrtante ¡nstrumento
de gestión del terrilorio, que fue reconoc¡da por el Gobierno Central
mediante el M¡nislerio del Ambiente con Resolución Minislerial N" 039-
2020-MlNAf\4.

c) Siendo el objet¡'/o del ordenamiento forestal lograr una adecuada
gestión del terr¡torio, que asegure la conservación del bosque, manejo
aprop¡ado de las t¡erras forestales, aprovechamiento adecuado de sus
recursos, mantenrendo los bienes y servicios que esta br¡nda.

d) El Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC), es un instrurnento
de gestión pai'a el desarrollo, permite saber hacia dónde vamos y qué

debemos hacer para concret¡zar las diversas propuestas que existen en
torno al desarrollo de San Martin. En ese contexto se promulgó la
Ordenanza Regicnal N" 024-2017-GRSM/CR, dando lnicio al proceso

de planeam¡entc estratégico del Gcbierno Reg¡onal San Martin, para la

actualizac¡ón del Pian de Desarroilo Reg¡onal Concertado PDRC, San

Martín al 2030. Siendo el enfc,que prospectivo establecido en su
Componente 6: Ambiente, diversidad biológica y gestión del r¡esgo de

::
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desaslres; donde se enfoca el acc¡onar del PDRC en el
aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales y la

biodiversidad, a fin de garant¡zar su conservación para las generac¡ones

futuras."

e) Plan Operat¡vo Multianual 2023 - 2025 del Gob¡erno Regional San
Martín. aprobado con Resolución EJecutiva Regional N"108-2022-
GRSMiGR, aplica las característica del Sistema Adm¡nistrativo
Transversal de Planeamiento bajo un enfoque de Macro Proceso que

¡ntegra las fases de Programación, Logística y Presupuesto. en la
perspect¡va de coordinar y simpl¡ficar el trabajo de los especialistas de
estos Ststemas con los funcionarios responsables de las intervenc¡ones,
lo que permite una adecuada y oportuna asignación de los recursos
humanos y mater¡ales para la prestación de servicios compet¡tivos a !a
ciudadanía sanmartinense, ten¡endo en cuenta los ejes: social,
económico. ambiental e institucional. Siendo la misión: "lnstitucionalizar

una región modelo de desarrollo humano con un enfoque de revolución
productiva y sosienible. con principios rectores de equidad, resiliencia y
universalidad".

Teniendo en cuenta el Plan Operat¡vo Multianual 2023 - 2025. se tiene
previSto real¡zar las siguientes activ¡dades:

Tabla N'25: Act¡vidades
Multianual.

GRD prev¡stas por año Plan Operativo

cóDrco AcnvrDAD PRESUPUESTo
(s4

OEl.17 - Meiorar el conocim¡ento del r¡esgo de desastres én el departamento

AEl.17 01 Asistencra técnica en gestrón de r¡esgc de desasires de 8.500.00
rnanera integral a la poblacron

5004280 Desarroiio de instrumentos estratégrcos pa.a la geslrón 4.808.00
lei r.iesgo de desastres.

0074001 Desarrolio de estudios de vulnerabilldaC y riesgo en 9.169.C0
servic¡os públicos.

5005580 FcÍrración y capacitac¡ón en materia de geslión de 6.158C0
riesgo de desastres y adaptación al cambio climático.

5005612 Desar!'oilc de los centros y espacros de monitoreo de 50.053.C0
e:-e.gencras y Cesastres

Total, por Año 78,703.00

Fuerte Piá. Operaiivo Mul¡anual 2023 - 2025.GRSM.
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Por otro lado, es preciso indicar que ei Gob¡erno Regional San L4artín, en lo
que respecta a la Gestión de RiesEos Desastres ha realizado los siguientes
planes específicos:

.l Plan de Educación Ccmunitaria en Gest¡ón de Riesgos de
Desasties 2018 - 2021.

,r Plan de Prevención y RecÚcción de R¡esgos de Desastres por

lnuncjacion y Erosión Fiuviai en la Región San Martín 2017 -
2021 .

Dichos planes son valiosos instruflenios de la gestión de r¡esgos de
desastres, teniendo en cuenta el enfor.¡ue íeactivo. por otra parte, es preciso
mencionar que dichos documenios se encuentran en proceso de
actualización con la panicipación del eqtripo técnico de traba.Jo de gestión de
riesgos de desastres con Ia asistencia técn¡ca del CENEPRED, y se
actualizan según et :¡empo de vigencia que poseen.

2.1.t Roles y Funciones del Gobierno Regional en GRD Prospectivo y
Co¡rectivo.

/ El Gobierno Regional San fulartin oromoverá la incorporación en los
procesos de Dlanificación, ordenamiento territorial, gest¡ón ambiental y
de proyectos de inversrón pública, en doncie se ¡ncorpore la Gest¡ón del
R¡esgo de Desastres. Es decir, se realrzará un aná¡isis de los proyectos

de inversión pública orientados al desarrollo sostenible que incorporen
la gest¡ón prospeciiva y correctiva de la GRD, bajo los siguientes
criter¡os:

a. Proyectcs de inversión pública que consideren las zonas o
puntos críticos que presenten mayor nivel de riesgo.
vulnerabii¡dad ante la presencia de peligros de mayor
recurrencia.

b. Se deben identificar zonas de mayor seguridad que permltan

ejecutar jnversiones públicas en infraestructura educativa. vial.

salud. saneamiento básico. uoidades agrícolas, que contemplen
medidas necesarias para !a prevenc¡ón, reducción y/o control del
riesgo cie desastres.

c. Se debe priorizar aquellos proyectos de inversión públ¡ca

orientados al ciene de bíechas en GRD, que presenten una
mejor con'espondencia con la capacidad del marco presupuestal

regional, para fac¡l¡tar su real ejecución.
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" lncorporar en los planes de desarrollo urbano, planes de
acondicionamiento territorial, así como en las zonificaciones que se
realicen las consideraciones pertinentes de existencia de amenazas y

condiciones de vulnerabil¡dad. s¡guiendo los I¡neam¡entos y con el apoyo
técn¡co del CENEPRED y de las ¡nstituciones competentes.

r' ldentificar el n¡vel de riesgo existente en las áreas de jur¡sdicción y

establecer un plan de gestión correctiva del riesgo, en el cual se
establecen medidas de carácter permanente en el contexto del
desarrollo e inversión, con el apoyo técnico del CENEPRED y de las
institucrones competentes.

r' Priorizar dentro de la estrategia financiera para la Gest¡ón del Riesgo de
Desastres, los aspectos de peligro inminente, que permitan proteger a la
población de desastres con alta probabilidad de ocurrencia, proteger las
inversiones y evitar los gastos por ¡mpactos recurrentes previsibles.

r' Generar información sobre peligros vulnerabilidades y r¡esgo de
acuerdo a los lineamientos emitidos por el ente rector del SINAGERD, la
cual será sislematizada e integrada para la gest¡ón prospectiva y
correctiva.

Teniendo en cuenta el Plan Operativo lnstitucional Multianual 2021 - 2024,
las actrvidades de GRD establecidas según el petiodo 2022 al 2025, se
muestran a continuación:

Tabla N"26: Actividades GRD
Multianual GRSM.

por Periodo según Plan Operat¡vo

cóDrGo ACTIVIDAD PERIODO
PRESUPUESTO

(s0

OEl.17 - Me¡orar el conoc¡m¡ento de¡ riesgo de desastres en el departamento

4E1.17.01 Asistenc¡a técnica en geslión de ¡iesgo de 2022-2025 34.000.00
desastres de manera integral a la población.

5004280 Desanollo de instrumentos estratégicos pa.a 2022-2025 19.232.00
la gestión del rjesgo de desastres.

0074001 Desarrollo de esludios de vulnerabil¡dad y 2O22-2c25 36,676.00
riesgo en seft¡cios públ¡cos.

5005580 Formación y capacitación en materia de 2022-2025 24.672.00
gestión de riesgo de desastres y adaptación
al cambio cl¡málco.

50056'12 Desarrollo de los centros y espac¡os de 2022-2025 2OO.232.OO

monitoreo de emergencias y desastres.

TOTAL, POR PERIODO 314,812.00

Fuente: Plan Operativo [.,!ultianual 2021 - 2024 /GRSM.
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2.',1.2 lnstrumentos de gestión lnstitucional y Territorial que incorporan la
Gestión Prospect¡va y Gest¡ón Correctiva.
El gobierno Regional San MartÍn, a través de la Ofic¡na Regional de
Seguridad y Defensa Nacional. conforma el Grupo de Trabajo para la

Gestión del Riesgo de Desastres, a f¡n que oriente los aspectos técnicos. de
maneÍa coordinada y articulen la gestión prospect¡va, correctiva y reactiva
del riesgo de desastres.
Disponen la ¡ncorpcrac¡ón de la GRD en la planificación, ordenamiento
territor¡al, gestión amb¡ental e inverslón pública, sobre la base de la

identiflcac¡ón de los pel¡gros, análisis de vulnerabilidad y la determ¡nación de
los n¡veles de r¡esgc.
La gestjón de riesgos de desastres en el Gobierno Regional de San fulartín,

se incorpora en el Análisrs del Riesgo de desastres en los proyectos de
inversión.
Además, son funciones del equ¡po técn¡co:
. Elaborar ¡nstrumentos técnicos en gestión prospectiva y correctiva

basados en ias característ¡cas prop¡as del departanrento,
. Realizar la incorporación de la gestión prospectiva y correctiva en los

¡nstrumentos de planificación eslratégica del gobierno local.
. Efectuar ia ¡ncorporación de la gestión prospectiva y correctiva en los

¡nstrumentos de gestión estratég¡ca institucional.
. lncorporar la gestión prospectiva y correctiva en los instrumentos de

gest¡ón territoria!.
En ese contexto la ORSDENA del Gobierno Regional de San lviartÍn a la
fecha ha elaborado el Plan de Prevenc¡ón y Reducción del Riesgo de

Desastres Ante lncendios Forestales del departamenlo San Martín San

Marlín 2A24 - 2030, que forma parte importante como uno de los meiores
instrumentos de gestión de riesgos de desastres para la prevención frente a
los incendios forestales del departamento San Martín.
Referencialmente acc¡ones sobre la GRD, mediante Resoluctón Ejecutiva

Regional N'190-2021-GRSM/GR, de fecha 27 de agosto del 2021, en su

Artículo Primero se aprobó el Plan de Contingenc¡a Reg¡onal por lncendio
Forestal 2021 - 2022 del Gobierno Reg¡onal de Sap Martin.

2.1.3 lniciativas del Gobierno Regional San Martín en GRD en Gest¡ón
Prospectivo y Correctivo.
Las inic¡at¡vas del gobierno regional San lrlartín en GRD se tiene lo

s¡guiente:
/ Construcción de escenarios de riesgo a nivel departamental,

prov¡ncial y distrital.
/ lncorporación del informe de evaluación de r¡esgo (EVAR) en la

inversión pública y privada; desde el perfil hasta el exped¡ente
técn¡co.
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/ lmplementación del EVAR en el mecanismo de retribución por
serv¡cios ecosistémicos en los procesos ya generados en el
departamento.

/ Fortalecimiento de la gestión del riesgo de desastres a n¡vel de
lnst¡tuc¡ones Educativas públicas y privadas del nivel pr¡mario,
secundario y además en universidades públicas y privadas.

/ Fortalec;miento de capacidades en GRD a las entidades privadas y
población en general

/ lncremento del número de evaluadores de riesgo a nivel
departamental.

/ Fortalecimiento de capacidades a los colegios profesionales para la
implementación de la GRD.

r' Fortalecimiento de capac¡dades a las plataformas de defensa civil y
grupos de traba¡c de gestión del riesgo de los gobiernos locales del
departamento.

/ Convenios con las universidades públicas y/o privadas para Íealizat
¡nvestigac¡ones {pregrado. posgrado: maestría y doctorado.
diplomados) en GRD a nivel del departamento.

2.3 MARCO LEGAL Y NORMATIVO

2,3.1 Marco lnternacional
/ Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030.

lnvertir en una mayor reducción del riesgo de desastres para una mayor
resiliencia.

/ La Agenda 2030 para e¡ Desarrollo Sostenible
/ Marco de Acción de Hyogo 2005-2015, Estrateg¡a lnternacional para la

Reducción del Riesgo de Desastres - EIRD.
/ Marco de Acc¡ón para la Aplicación de la Estrateg¡a lnternacional para 

'aReducción de los Desastres (EIRD), 2001. (ISDR - Un¡ted Nat¡ons).

2.3.2 Marco Nacional.

v Ley N'29664, Sistema Nacional de Gestión ciel Riesgo de Desastres -
(SINAGERD).

/ Decreto Legislativo No1587, que modifrca la Ley del SINAGERD.
v Ley N' 27867. Ley Orgánica de los Gobiernos Reg¡onales y su

mod¡ficatorias dispuesta por Ley N" 27902.
/ Ley N'29869, Ley de Reasentam¡ento Poblacional para Zonas de lvluy

Alto R¡esgo No Mit¡gable-
r' Ley N'30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinar¡o

para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que

dispone la creación de la Autor¡dad para la Reconstrucción con
Camb¡os.

/ Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la

Ley N'29664.
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/ Resoluc¡ón luin¡ster¡al N" 334-2012-Pctul, que Aprueba los L¡neamientos
Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres.

/ Decreto Supremo N' 1 15-2013-PCI\'1. aprueba el ReElamento de la Ley

N',29869.
r' Decreto Supremo N' 126-2013-PC¡r, modifica el Reglamento de la Ley

N'29369.
r' Resolución fuinisierial N' 046-2013-PCfú, que aprueba los Lineamientos

que definen en el rnarco de responsac¡lidades de Gestión de Riesgo de
Desastres en las entidades del Estado en tos tres ñ¡veles de Gobierno.

/ Resolución Mrn¡sterial N" 222-2C13-PC|U. que Aprueba los Lineamientos
Técnicos del Proceso de Prevención dei Riesgo de Desastres.

/ Resolución Ministerial N' 220-2013-PCltl, Aprueba los Lineamientos
Técnicos para el Proceso de Reduccion del Riesgo de Desastres.

/ Resolución Jefatural N' 112 - 2014 - CENEPRED/J, que aprueba el
"Manual para la Evaluación de R¡esgos originados por Fenómenos
Naturales", 2da Versión.

/ Decreto Supremo N" 038-2021-PCl\4. Decreto Supremo que Aprueba la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050-

2.3.3 Marco Regional.
/Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N"303-2023-GRSM/GR, resuelve

reconformar el equipo Técnico Regional de Gest¡ón de Riesgos de
Desastres del Gob¡erno Regional San fulartín.

/ Resoluoón Ejecutiva Regional N" 1 l5-2023-GRSM/GR, que constituye el
Grupo de Traba¡o para la Gestión del R¡esgo de desastres del Gobierno
Reg¡onal San tvlartÍn.

/ Resolución Ejecut¡va Regional N'242-2023-GRSM-GR, que actualiza la

constitucrón de la Plataforma de Defensa C¡vil Reg¡onal de la Reg¡ón

San Martín.
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2,3. IDENTIF¡CACIÓN DE PELIGROS DEL ÁMBITO

Conforme al Decreto Supremo N'048-2011-PCM; que aprueba el

Reglamento de la Ley N'29664, Ley que crea el Sistema Nacional de
Gestión del R¡esgo de Desastres (SI|'IAGERD); un peligro, también llamado
amenaza, viene a ser la probabilidad de que un fenómeno físico,
potenc¡almente dañ¡no, de origen natural o induc¡do por la acción humana,
se presente en un lugar específico, con una cierta intensidad y en un
período de tiempo y frecuencia definidos.
Por otro lado, teniendo en cuenta el Manual para la Evaluación de R¡esgos
Orig¡nados por Fenómenos Naturales, Segunda Versión (CENEPRED), la

evaluación de los peligros ¡mpl¡ca local¡zar las probables ocurrencias de un

fenómeno de origen natL¡ral o inducido por la actividad humana que pueda
provocar daños y pérdidas en un determinado contexto social, temporal y

físico - espacial.

Para el caso del preseirte informe de evaluac¡ón de riesgos el peligro

identificado corresponde a incendios forestales.

Gráfico N'08: Metodología general para determinar del nivel de pel¡grosidad.
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2.3.2 Caraclerizac¡ón del Peligro

E¡ peligro que se analizará como parle del presente PPRRD-IF, es por

lncendios Forestaies, que afecta ias zonas con presencia de pa.jonales,

arbustos. bosques, etc. Que además muchas veces es provocado por

;ntervenc¡ón antrópica y bajo conoieones de pendiente, presencia de
vientos. temperat,Jras altas, poca humedad, son las que desencadenan y

favorecen a que este fenómeno se pr3cague, afectanCo áreas con presenc¡a

de bosques. fauna. viviendas y afecte la salud o vida de las personas.
Por otro lado, para el procesamientc de la informac¡ón se realizó la
recop¡lación de datos históricos de: Focos de calor en el departamento de
San martín, emergencias por incerrdios forestales, incendios forestales,
cicatrices. información de ecosistemas. vientos, bosques, pendiente.

. Pa.a el proceso de análisis de los factores condicionantes se realizó
mediante información cartográf¡ca la clasificación de la pend¡ente

del territorio. combustibles (vegetación), climas, vientos e
¡rrad¡ación. Tal como se muestra en el gráfico a cont¡nuación:

Figura N"05: Procesos y Pasos Análisis Factores Cond¡cionantes PPRRD-
lF.

Paso 01,, Clas.ficar
peodientes

Paso Oz Clasificar
combushbles

Paso 03. (.ias'ñca"
clima:-

Paso 04. C,asi,i€ai
vientcs

Paso 05. Ciasiicar
ir.adin.iór-1

Firente: ORSDENA - CENEPRED 2023

- Luego de haber realizado el procesam¡ento de la información, según
los procesos y pasos indicados en la Figura N'05, se generó el
mapa de factores Condicionantes de¡ departamento de San Martín,
el cual se describe a continuacrón:
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Mapa N'06: Mapa Valoración de Factores Condic¡onantes PPRRD-lF.

.i¡

3
u

valrr..i¿n d. i..rd..

G

Fuente: ORSDENA - CENEPRED. 2023
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- En lo que respecta a los factores desencadenantes para el pel¡gro

incendios forestales del presente plan, el análisis se realizó

mediante la sistematización de información cartográfica de datos

históricos de ocurrencias de ¡rcendios forestaies, focos de calor y
análisis de información h¡stórica de cicatrices del departamento San
Martín. Detal¡e que se muestra en ia f¡gura N'06, a cont¡nuación:

Figura N'06: Análisis Factores Desencadenantes PPRRD-lF.

EI FIEI §
Histórico de
ocurrencias

Histérico de
focos

Histórico de
cicatrices

ol turmatopunto ,ta Formato punto f Formato polígono

Fuente ORSDENA - CENEPRED 2023

- Posteriormente al análisis y prccesamiento de la información de
información histór¡ca de ocurrencias de incend¡os forestales. focos
de calor y datos históricos de cicatrices en el ámb¡to del
departamer'rto de San MartÍn. se obtuvo el mapa de factores
desencadenantes, el cual se muestra a continuac¡ón:
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.PLAN 
DE PREVE}.iCÓN Y REDUCCIÓ\'DiL RIESGO DE DESASTRES ANTE INCENDlOS FORESTALES

DEL DEPAR'|AIJENTO SAN MARTíN 2124 _ 2030" ,

Mapa N'07: Mapa Factores Desencadenantes PPRRD-lF.

Fuenter ORSDENA - CENEPRED 2023
. Una vez generado los mapás de factores condic¡onantes y

desencadenantes del fenómeno incendios forestales en el ámbito
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"PI-AN DE PREVENCION Y RED'C.;IOi¡ DEt RI-SGO -NE DESASTRES ANTE INCENDIOS FORESTALES

DEL ]E?ARiAMENTC SA|\J ilAiTiN 2024 - 2C30",

del departarnento San fvlariin. se generó el mapa de susceptibilidad
del territor¡c. que resulta de la unión o suma del mapa de factores
cond¡cionantes y el nnapa de factores desencadenantes,
mult¡plicacjcs por un peso asrgnado (0.5). lnformación que se

descnbe a en ia figura N'08 a continuación:

Figura N'08: Análisls Nivel de Susceptibiiidad PPRRD-IF.

iD

2

TIPOOE FACIOR PTSOASIGF¡ADO

FUE¡IE] ORSDE¡iA - CENEPRED 2023

Cond;cioná ñte

Desencade rarte

0.5

0.5
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DÉ PREVEI\CÓN Y REDL,iCCIÓN }iI. RIESGO DE DESASTRES.d\TE INCEND¡CS FOREST]AIES

DEL SEPARJ-Afu!ENTO SAN MARTíN 2C24 - 2C30"

O ..ii.i: !g¡-!aert,
c¡rf,ttfl r.":J -_'*.'.::=

¿Earó¡r s^|r sr.rlr

Mapa N"08: Mapa de Susceptibilidad Ante lncendios Forestales PPRRD.IF.

Fuente: ORSDENA - CENEPRED. 2023
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DE PR:VE''.iCION Y REDÜCCION D=L R¡ÉSGC -1É DESASTRES,.\¡iTE INCENDIOS FOR!SÍA;.ES

DEL DEPARTAME\TC SAN TTART:N 2024 - 2C3C',

2.4 IDENTIFICACION DE ELEMENTOS EXPUESTOS Y VULNERABILIDADES

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Supremo N"048-2011-PCM;

Reglamento de la Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); def¡ne a la vulnerabilidad,

oomo la suscepijbilidad de la pcbiación, la estructura fís¡ca o las actividades
socioeconómicas, de sufrir daño por acción de un peligro o amenaza;

asim¡smo, el anális¡s de vulnerabilidad es defin¡do como el proceso mediante

el cual se evalúa las condiciones existentes de los factores de vulnerabil¡dad:

expos¡ción, frag,lidad y resiliencia, de la poblac¡ón y sus medios de vida.
Para el presenle PPRRD-IF, el análisis de vulnerabilidad relaciona factores
de exposición. fragilidad y resiliencra en las dimens¡ones social, ambiental y
económica de la población, donde se ha considerado los elementos
expuestos ba,o la atenc¡ón de sus condiciones físicas respecto a la

¡nfraest!'uctura de las viviendas y bajo la atención de condiciones soc¡ales lo

relacionado a las lim¡tacicnes, deb¡l¡dades, organizac¡ón de la pobiación.

Para la caracterización de los elementos expuestos del presente PPRRD-lF,
se ha tenido en cuenta para el anál¡sis de la información cartográfica, datos
sobre t¡po de ecosistemas, estrateg¡as de conservación e influencia
antróp¡ca del departamento San Martín.

Figura N'08: Caracterización de los Elementos Expuestos PPRRD-lF.

reT

2

m&i#
Tipo de

ecosistema
(Cr¡ter¡o de fr aqilidad)

Estrategia de
conservac¡ón

(Criterio de res¡l¡enci3)

Influencia
antrópica

lnfluencia
anirópice

Fragrl¡dad Cal¡ficación definida por la vulnefabilidad de la
coberlura natural frente a los incenciios forestales.

Tipo de
Ecosistema

Resrliencia i Calificación defin¡da por la inftuenc¡a de áreas de
conservación depend¡endo de su cat ria de uso

Estrateo¡a de
conservación

Exp i Calificación definida por el área de influencia de las

I actividades antropicas (agricultura. deforestación,
lvias)
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"P'.AN DE PREVENC!ÓN Y REDUCC¡ÓN DEL RIESGO DE DiSASTRES AN;5 INCENDIOS FCRESTA.*ES

DEL DEPARTAfu!ENTO SAN i\IARfiN 2C24 _ 2ü30".

Mapa N'09: Mapa de Elementos Expuestos PPRRD-IF.
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.PLAN IE PREVENCION Y REDIJCCION DiL RI=SGO DE DESASTRES ANTE INCEN'ICS FORESTAi.ES

DEL DEPARIAI!1EI¡TO SAN I\IARiiN 2C24 - 2O3O'.

2,5 EVALUACION DE RIESGOS YiO ESCEI{ARIO DE RIESGO

Para determinar el anál¡sis de los escenarios de rlesgo en el departamento
de San lvlart¡n, se clas¡flcaron en cuatrc. Muy Alto, Alto, fvledio y Bajo según
el lvtanual para la Evaluación de Rresgos Originados por Fenómenos

Naturales 02 Vers:ón, donde el coior :ojo representa aquellos elementos
expuestos como los lvledios de Vida, Patrimcnio Forestal, ANP, Centros
Poblados. Poblacicnes V¡viendas, lnstiiuciones Educativas y Centros de

Salud que cuentan ccn mayor posibilidad a ser afectados ante la ocurrencia

de este evento.

Figura N'09: Modelo de Escenario de Riesgo PPRRD-IF.
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$ r,ia-e.** \¡/
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Fúente: Escenaro de Riesgc por lncendios Foresla;es de la Reg¡ón San ¡iartl¡ _2023

2.5.1 Determinación de los Escenarios de Riesgos.

Teniendo en cuenta la definición del término de riesgo, se def¡ne como la
probabilidad de pérdidas humanas y materiales en una un¡dad social dentro
de un área determinada a consecuencia de su condición de vulnerabil¡dad y
e¡ impacto de un pel¡gro.

Por lo tanto, estos dos factores del riesgo son dependientes entre sí, es
decir no ex¡ste peligro siñ vulnerabilidad - viceversa.
Oe acuerdo al análisis realizado sobre el fenómeno de incendios foreslales
en el Departamento de San Martin. se ha desarrollado el análisis
considerando los datos recopilados de campo y de las instituciones técnico
c¡entíficas, consider¿ndo la metodología íacilitada por CENEPRED.
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.PLAN 
DE PREVENCiÓN Y REDIJCCiÓN J=L RIESGO DE DESASiRES ANTE INCENDIOS FORISTA|-ES

DEL DEPARTAMENTO SAN il¿qRTIN 2024 _ 2C30 
..

- Con la informac¡ón generada en el mapa de susceptibilidad (Ver lvlapa
N'11) y los datos obten¡dos con el mapa de elementos expuestos (Ver
Mapa N'12). conforme a la metodología sugerida por CENEPRED. se
logró determinar el mapa del escenario de r¡esgo por incendlos
forestales del departamento San N,lartín.

Tabla N"27: Elementos Expuestos PPRRD.IF.

Tabla N"27a: Ceñtros Poblados por Provincia con Nivel de Exposición Alto.

4

!

3

5

Lamas

3

Fortalec¡miento de
Capac¡dades
en GRD para
autoricjades y

población en general

Fuente: Equ¡po Técnico ORSDENA - 2023

Tabla N'27b: Centros Poblados por Provinc¡a con Nivel de Exposición Muy
Alto.

HUALLAGA
Forta¡ecimiento de

Capac¡dades
en GRD para
autoridades y

población en general

lvlariscal
Cáceres

[1AR¡SCAL
CACERES

.1

5

2

TOTAL '10

Fuente: Equipo fécnico ORSDENA - 2023
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N" Provincia Número Centros
Poblados Ex osrcron

Nivel de Probable Solución

?2 Alto
i-'i ualla Alto

o A!to

Mo,/ot!ámba

Aito

4 Aito
Piccta Altc
R¡oja7

23

3¿

?1 Altc
g Tocache Aito

TOTAL
12

t¿+5 Aito

Prov¡nc¡aN"
Número de Centros

Poblados
N¡vel de

Exposición Probable Solución

1 2

RIOJA 1

1

3

SAN MARTIN
TOCACHE
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.PLAN IE PR=VE¡iCiÓ¡J Y RED'CCiÓN DEL RIESGO DE 
'iSCSTRES 

ANTE TNCENDIOS FORISTAiES

DEL 3ETARTAI/ENTC SA:i tlAR'l;N 2024 - 2C30 .

Tabla N'27c: Cobertur: Vegetal con Nlvei de Exposición Alto y Muy AIto.

rea Éxpuesta Probable Soluciónti' Descripción
H3

Aito

2

Cobertura
vegeral

_14 ' +JC.O I

Fuenie Equipo Técn¡cc ORSDENA - 2023

Tab,a N"27d: Tipo de E.os¡stema con tiive! de Expos¡ción Alto.

Ecos¡slema Área {Ha iN'

2

3

o

ue basimontano Je Yun

Bosque a¡timontano (Piu./ial) de ¿f,tc5¡ ,'-, Alto
Yun

BC

ue Ce colina alta A¡to

Bcsque estacionalmenie seco
orienta¡ (Huallaga,
Ene - Perené. Urubamba

Zone a

Zona urba¡ra
Bos ue montano de Yu

12

Total Ecosisteñ1a

Fuente. Equipo Técnico ORSD=NA - 2023

i 38 85C.35 Alto
4 571.57 A¡to

2.99
99 887.35 Altc

433.28 AIto
631 .2,1 A¡to

E48 823.46

Forlalecimrento de
Capac¡dades en GRD para

eutoridades y

población en genera¡

Fortalec¡rniento de
Capacidades en GRD

para autoridades y
población en genera;
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Nivei de Exposic¡ón

Nivel de
Expos¡c¡én

Posible Solución

3. Alic

4

b

Bcs
ue de terraza no inundable

18 585 61

Alto

8

I
Alto

11

13 tacrón secunde!'ia

i 985.57

, 22 701 23 Altc I
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DEt DE?ARTAIV!ENTC SAN MARTiN 2024 _ 2C3C"

Tabla N'27e: Tipo de Ecosistema con Nivel de Exposición Muy Alto.

10 Zcra

Fortalec¡miento
de

Capacidades
en GRD para
autoridades y
poblac¡ón en

general.

N' Ecos¡stema Área (Has.) Nivel de
Exposición

Posible
Solución

2

I 769
e alt¡montano de Yun 31794.34

3 Sosque aluvial inundable I 9.04
I

tr

ue basimontano de Yu J)J_ iO

3os e de colina alta 434.63
Bosque de colina baja 43.7 2

7 Bosque de terraza no ¡nundable 23.82

^ tsosoue estacionalmente seco orientaló 
iHuallaga. Ene - Perené. Urubamba)

25210 16

9 i Vegetación secundaria 26728 38
620.65

11 Bosque montano de Yunqa 1 2ta¿¿:q
12 231267 .67
13 Ve-q etació n secu n da ria 343.33

Tótal Ecos¡slemá 338 280.71
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.PLAN 
DE PREVENCiCN Y RE iJCC¡ON DEI- RIESGO D: OESASTRES ANTE INCEN]ICS FORESTALES

DEL D=PARTAMENTO SAN |\,!AFTIN 2024.2030"-

Mapa N'13: Maoa de Escenaric de Riesgos PPRRD-IF.

FUENTE ORSDENA. CENEPRED, 2023.
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.PLAN 
DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN D=!- RIESGO DE DESASIRES ANTE INCENDIOS FORESTALES

DEL DEPARTAViNTO SAN i\,lARTiI; 2024 - 2C30'.

2,6 DIAGNOSTICO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA INSTITUCIONAL

El Gobierno Regional de San Martín. cuenta con un equipo técnico de trabalo
multidisciplinario en cuanto a la gestión de riesgos de desastres, sin embargo.
debido a la limitada capacidad operativa por la reducida cant¡dad de
especial¡stas en GRD. el limitado presupuesto, el lento proceso de
adecuación de las norrnas e inslrumentos en rnateria de GRD, la insuficiente
sensibilización y capacidades de algunas autor¡dades y funcionarios en la
gestión prospectiva y correctiva, lim¡ta los resultados en cuanto a la

lmplementac¡ón de los inslrumentos de gest¡ón de la Gestión de Riesgos de
Desastres.
Es por ello a través de la Oíicina Regional de Seguridad y Defensa Nacional,
pese a d¡chas l¡m¡taciones, se vienen realizando diversas acciones, tal es el
caso de elaborar ylo actual¡zar los instrumentos de gestión de riesgos de
desastres, a f¡n de que se contribuya con una efectiva ¡nstitucional¡zación del
proceso de incorporación de la GRD en la plan¡ficación del desarrollo
sostenible de la reg¡ón y estandarizarla en todos sus distr¡tos y/o provincias.

Por ello se pretende mejorar la débil articulacrón inter¡nstitucional, la escasa
part¡cipación entre las empresas y las instituciones públicas, además de las

organizaciones de la socredad civil y la población en general a nivel diskital,
provincia y regional.
Por olro lado. se deberá actualizar el marco legal sobre ordenamiento
territorial asociaCo a la GRD y demarcación ten¡torial. Garantizando así el

cumpl¡m¡ento de las normas que regulan el uso y ocupación del tenitorio a
nivel urbano y rural.

2.6.1 Análisis de los Recursos Humanos en GRD.

El Gobierno Regional San Martín, dentro de la capacldad operativa
institucional en Gestión de Riesgos de Desastres, cuenta con la Oflcina
Regional de Seguridad y Defensa Nacional (ORSDENA) como la unidad
orgánica con capacidad operativa, contando con profesionales

mult¡d¡sciplinarios con experiencia y acreditados para dicha actividad.

Tabla N"28: Evaluación de Capacidades del Personal ORSDENA-01.

CAPACIDADES

Cargo

ORSDENA

Formación
Profesional

Coronel PNP
en retiro

Conocimientos
en GRD

Experiencia
laboral
GRD

1 SI SI

oo.úmnlo Nó: 001 2023697452 Esra es ú. .oo,e aut¿.ri.á 
'ñEnmit{€ 
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DEL DEPARTAMENTO SA\ T1ART¡N 2024 _ 2C30".

2

4

Especialista
EVAR

Espec¡ar¡s1a

EVAR

Gest:ón de
R¡esgo y

fulane1o de
Desastres

Asistente
administ!'ativo

6 Secretar¡a

Resp
Almacenes

Resp.
Almacén
adelantado
Moyobamba

Resp.
Almacén
adelantado
Tocache

Módulo Evaluacor

Módulo
Operaciones

Arqu¡tecto

lngeniero
Ambienlal

ingeniero
Ambiental

contador
Público
Colegiado
Certificado

Tec.
Contab¡lidacj

L¡c.
Adm¡n¡stracion

Tec.
Administrativo

Tec.
Administrátivo

SI

Si

5i

SI

SI

Conocimien
tos en GRD

SI

Sr

SI

S]

Si

QI

S]

SI

Experiencia
laboral GRD

SI

SI

7

8

SI Si

Además, el Gobrerno Regional de San Martín, cuenta con un centro de
operaciones de ernergencia regional (COER), en donde los servidores de
este cenlro ejecuta4 activ¡dades vinctrladas a! componente react¡vo, ver
cuadro a continuación:

Tabla N'29: Evaluación de Capacidades del Personal ORSDENA - 02.
CAPACIDADES

N" Cargo

c

1

Formación
Profesional

lng. Civil

Tec. en
Contab¡l¡dad

82
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Módulo
Comunicaciones

Bach.
Administración
Gest¡ón
Comercial

SI 5I

4 Almacén
Licen.
Administración

SI SI

Fuente: Equrpo Técnico ORSDEN.A - 2023.

2.6.2 Análisis de recursos Logísticos en Gest¡ón de Riesgo de Desastres.

Para la gestión de riesgcs de desastres él Goblerno Reg¡onal San t\'lartín.

cuenta con los siguientes ,'ecursos logísticos:

Tabla 30: Recursos operat¡vos,

N" Descripción Cantidad
01 Camioneta 4x4 01
F!,enre ORSDENA 2023

Tabla 31: Materiales y Equipos de escr¡torio.

N" Descr¡pción
01 GPS
02 Proyector
03 Drones
04 Computadoras Work Stat¡on
04 lmpresoras
05 Ploter
06 Papel Bond
07 Lapiceros
08 Papelotes
Fuente: ORSOENA 2023

Unidad.
Und.
Und.
Und.
Und.
Und.
Und.
Millar
Und.
Rollo

Cant¡dad
03
03
03
02
02
02
20
100
30

2.6.3 Anális¡s de los Recursos Financieros en Gestión de Riesgo de
Desastres

La asignación de recursos presupuestales del programa presupuestal N'
0068-PREVAED, a nivel de pliego del Gobierno Regional San Martin en el
periodo 20'18-2022 ha tenido un nivel de comportamiento en un rango de S/.

5 045, 590. 00 soles, a Sl. 14 852,735. 00 soles: con un nivel de ejecuc¡ón
presupuestal promedio de 90.34 7o, que comprende sede central y unidades
ejecutoras que conforman el pliego del Gobierno Regional. Ver Tabla N" 28.

Odumé¡ro N@: 001-2023697452. Esra s uña cooa auIúuc. mp¡mll)r¿ de un d@uenro éb.riin'.. dé¡ GOaIERñO REG¡oi¡A! SAN MARfTN gore..do éñ coñ.o¡d@€ po.

b d'sp@to éñ ra léy 27269. A¡rteñlcided é ,nregrdad prcd€n §.r @raslada á !r-¡i6 dc b s¡guien¡e cn@d{ reb

httss:/rveñÍ.¿r6ña.rc9.oñs.ññarir.gob.p.t.od¡98=dááb5§68q3r53q¡.,4cq*95qcoe9B262lédeúe\=14XX9ú
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DiL D=PARÍAIUENTC SAN T. AR-iiN 2024 _ 2030".

Tabla No 32: Asignac¡ón y Ejecuciór Presupuestal de PP N.0068-PREVAED
a nivel de Pliego Presupuestal -Ejecirioras del GORESAM.

re
re

Fueñls' Coñsula A.nqasre de] \¡EF

Para una me.jor Drecrsión y análisrs de ios :'ecursos asignados al PP N'
0068, se observa que el dest¡nc d, -.stos recursos en el m¡smo periodo
2018-2022. en promedio el 58.12% se destinó al componente reactivo, el
20.8o/o a capacitac¡ones con mayor cíientación al componente react¡vo y un
46.37% vinculado al componente L,.osoectivo y correct¡vo, referido a la
ejecución de obra de: Creación de ra defensa ribereña en la localidad de
Yorongos, margen izquierda del rio Tcnchima (progresiva km 6 + 800 , 7 +
300) Yorongos. distr¡to de Yorongr:s - Rioja - San Martín (presupuesto
asignado en el año 2022 de Sl.6 886. 700.00 soles).

Tabla N' 33: Desagregado. jisrrl::,-¡crón y part¡cipación de Recursos
As¡gnados a iá GRD con relacrón al Presupuesto Total del Pliego del
GORESAM.

A

qre.: ¡ : r

acFo.¡?.r¿ ñPac!iJ.. : l

@:r'-
coréo..ii. c!ri!'!q l

qie! -' ':
A§!e4c§ jlE !1..! ;

1",¿;;;*;* --r.,;; , -
I i A!9ls!!l,-ao.t:.4es, I .
,. C.ñrolei!..-o.o..¡¿

continuación, se presenta el desagr.agado del destino de los recursos
asignados por tipo de proyecto a n¡ve: Ce Dl¡ego presupuestal del Gobierno
Regicnal de San tulartin periodo 2018-2122.

84



'PLA¡'Di PRiVENCION Y RETUCC;Ol! tIi R¡ESGO DE DESAS-I,RES ANiE INCENDiOS FCRSST,ALES

DEL rl=eAR:AMENTO SAN llARTifi 2024 - 2ü31'.

GESTION DE PROYECTQS

N4E.JORAMIEÑTO DEL SERViCIO
EDUCATIVO EN EL IARCO DE LA
AMPLIACION DE COBERTURA EN EL II
CICLO DE LA EBR. EN EL CORREDOR
EDUCATIVO MARGEN IZQUIERDA DEL
RIO MAYO. JURISDICCION DE LA
UGEL tulOYOBAlvlBA -
DEPARÍAMENIO SAN MARTIN

ACCIONES COMUNES

54.323 49.4 1.08

1lE 312 80 5 2.34

195.308 133.002 91.3 2,64

U

2 .61 1 .995 2 97 4 .864

30 055

1 .4C2.344

Fueote: Consulta Añi93ble del MEF

i\¡ive, de liecuclór:' de Pro<iuclos y proreclos de¡ PP ¡¡'068-PREVAEü
eñ et Año 2018

ESTUDlOS PARA LA ESTII,.IACION DEL
R¡ESGO DE DESASíRES
PERSONAS CON FORMACION Y
CONOC!MIENTO EN GEST¡ON DEL
RIESGO DE DESASTRES Y
ADAPTACiON AL CAMBIO CLIMATICO
POBLACION CON PRACTICAS
SEGURAS PARA LA RESILIENCIA
SERVICIOS PUBLICOS SEGUROS
ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES

33.675

1 .427 .286

124.346

179 _549

128.046

244.644

5.045.590

94.7

oo6

91 .5

92.7

2.54

4,06

100,0

s:ii:aias P!3_:cos s=a-?3s a\í:
=V=?S-!C:AS 

y :ES.rS:i:S
)CtsrA,::C\ :3,', i?AC::a+S S.;Ji1: ?A*-A ,-A

f:S::-i=\a:,1
:aistr\AS 3:r' =Cal:A:rC\ Y 0a\:a:\l i\-C:1j

a=S::C\ l:l 1iS3C :li l=S.1S:::aS Y ..

aS--tiCS ;.\-) .,A ;S i;\:A3!C\i l=- ? aSGC l-,
tr=s,As-i:s

aA:Aa!:lÁtr i\.S: A. r.1,1. r.1,4r,.-," >iaP1i\a:añ Y
:t=s?'J:s-.s .l:1:: A =\'a-3:\4,-s : -r:sAS, f:s

201-GA4

128.046

w 1-402.344

r 30.055

rlc,a\:s:or.!j\:=§

\:="JRAl',.:\ : ; :., S:n!,1:a :f.)-,^-¡r: --a E:
\,r'\l:tr l= _.\, l\,tr_:,rlatc\ j= :J:i:: _::..r.:\ :!

é 133.002

- I't8"312

! 54.323
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.PL{N 
DE PREVENCIÓ¡J Y REDUCCiÓN 3EL RiESGO D: CESASTRES ANTE INCENDIOS FOREST.CLES

DÉL ]EPARTAiIENTO SAN I,:,,\RTíN 2024 _ 2O3O'.

ACCIONES COMUNES

CAPACIDAD INSTALADA PARA LA PREPARACION Y
RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTR=S
ESÍUDIOS PARA LA EST¡MACION DEt RIESGO DE
DESASTRES
PERSONAS CON FORiVIACION Y CCNOCIMIENfO EI\
GESTION DEL RIESGO DE DESASTR-S Y ADAPTAC:'N
AL CAMBIO CLIMATICO
POBLACION CON PRACTICAS SEGURAS PARA LA
RESILIENCIA
SERVICIOS PUBLICOS SEGUROS ,ANTE EMERGENCJqS
Y DESASTRES

Fuente; Consulta Amrgable de! MEF

90.794

3.001.9
62

16. i 13

92.3

88.5

8 3.8

92.8

952

3.022.350 56,34

0,39

22.98

2.39

7 .34

100,00

1 .170.5
23

20.947

'1 .233_019

128.203

393.668

5.164.497

130.66
6

195.24
0

Itlivel <ie Ejecuciiin de Produetos ; Proyectos del PP N'068-PREVAED
én é: io 2019

S=RViCIOS P!SriCOS SESiiRJS AN-€
EM€RGE\O!AS V ]ESAS:iES

PC3|AC'ON CON PRAC:iCAS S=Cii:lAS PAR{ iA
RESii!ÉNCIA

PERSOÑAS CON FORMAC;'\ Y COÑC'Il\¡i'\TO iN
ú=>: iUñ e:L i(;=Sru iJ= rJE¡-qs: f=5 Y

ESii,DIOS PARA LA ÉS-..VACiC§ trE.- II=SG. Di
DiSASÍ*=S

CAPACIDA] 1\STA:.A'A PARA LA PREPARA'iO\ Y
R'SPUES'!'A Fi=NTE A 

'VERG-ÑCIAS 
Y 

'ESAS'RES
),
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"PIAN DE PREVENCION Y RiDUCCION DE'. RIESGO DE DESASTR=S ANTE INCENDiOS FORESTALES

DEL 3ÉIAR-AIVíENTO SAN MARTíN 2024 _ 2030".

GESTIÓN DE PROYECTOS

CREACIÓN DE LA DEFENSA RIBEREÑA EN LA
LOCALIDAD DE YORONGOS. MARGEN IZQUIERDA DEL
Rlo ToNcHllVA(PROGRESTVAKM 6 r 800 - 7 + 300)
YORONGOS, DISTRITO DE YCRONGOS . RIOJA. SAN
I\,1ARTíN

ACCIONES COMUNES

CAPACIDAD INSTALADA PARA LA PREPARAqÓN Y
RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES
PERSONAS C,CN FORIVIACIÓN Y CONOCIMIENTO EN
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESAS TRES Y AOAPTACIÓN
AL CAMBTO CLrrlrÁf rCO
POBLACIÓN CON PRÁCTICAS SEGURAS PARA LA
RESILIENCIA
SERVICIOS PÚBLICOS SEGUROS A'..¡TE EMERGENCIAS Y
DESASTRES

156 425 80 5

90.880 100.0

2.42

141

22.12

49.26

14.10

1 .98

8.71

89 289 1 .427 .033

3.158.178 3.178240

1 070.582 909.9i 1

129.7A2 i27A92

251.287 562.312

953

86.1

99.2

t
§=RV,CI.S PUSIICOS SEGÜR3S A\]: E\I:R3E\CIAS

Y DESAS:R=S
PC3'.AOlC\ CCN ?RAC;iCAS S=a-'iiAS PARA LA

RESii!i¡iC!A
PERSONAS CCN F'RMACiC\ Y CC\3CI:!1I'\1O EN

GESTiCÑ DE: RiESGC 3= ]=SAS-R'S Y...
CAPACIOAI iNS-,Ai-AtA PARA !A PA-PARACION Y

RESPU;STA .-i:\.¡E A 
=MERG=\CiAS 

Y 
'ÉSASTR=SACC:C\:S COMTJN:S

CR¿AC|C\ l= iA ¡Ei=\S.{ R 3ER:\a i{ ú
!OCAL''AÓ 1: YCRCNGCS, }ARGEN :ZOÜIERDA.

3=S:iCT ]: )RCYE:TOS

-2!l.ilt¡.312- l*.1ü,

-6!l.$ll.s¡z

ru ,.$at e
F!t:t!!,- 1.4r¡33
. 90,880

r 156.425

\va¡c-o c/!

GESTIÓN DE PROYECTOS

CREACIóN DE LA DEFENSA R¡BEREÑA EN LA LOCALIDAD DE
YORONGOS. MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TONCHIMA (PROGRESIVA
KM 6 + 800 - 7 + 300) YORONGOS. DISTRITO DE YORONGOS - RIOJA -
SAN MARf iN

0 0.30

70 000 100.0 1.39
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.PLAI.¡ 
DE PREVEI.¡C¡ÓN Y REDUCCJOJ'i ,.,,. R¡ESGO DF -}ISASTRES ANTE INCENDIOS FORESTALES

DEL DÉPARTAMENTC SA,\J fu]i RiiN 2024 - 2O3O'.

CAPACIDAD INSIALADA PARA LA PREPARACTÓN Y RESPUESTA
FRENTE A EMERGENCIAS Y OESASÍRES

35 769

3.167.085

89 289

3.132.895

1 334 347

125.742

241 281

1.C15 329

13'A12

539.360

5.024.558

97.6

EJ.2

963

97.4

9S5

. .71

63.03

2A 23

100,00

PERSCNAS CON FORMACION Y CONOCI¡/IIEIVTO EN GESTIÓN DE
RIESGO DE DESAS-RES Y ADAPTAC¡CN A:. C¡I,1AIO CLII\44''CO

POBLACIÓN CON PRÁCÍICAS SEGTJRAS PARA -A RESILIÉNCIA

SER\4CIOS PÚBLICOS SEGUROS Ai\fE EfulERGENCIAS Y OESAS-:IES

Hivet dé Ejecrción úe Productos } :'rsyectos del PP {'068-
Pí.I=VAED- en a! ; i] 2021

GESTIÓI'i DE PROYECTOS

CREACIÓN DE LA DEFENSA
RIBEREÑA EN LA LOCALIDAD DE
YORONGOS, MARGE¡i IZQUIERDA
DEL RIO TONCHIMA (PROGRESIVA Kfu1

6 + 80C -7+ 300) YORONGOS.
DISTRITO DE YORONGOS . RIOJA -
SAN MARTíN

ACCIONES CCi\¡UNES
CAPACIDAD INSTALADA PARA LA
PREPARACIÓN Y RESPUESÍA
FRENTE A EMERGENCIAS Y
DESASTRES
PERSONAS CON FORIVlACIÓN Y
CONOCIÑIIENTO EN GESTIÓÑ DEL
RIESGO DE DESASÍRES Y
ADAPTACIÓN AL CA[4BIO CLI!\lAiiCC

15.000 256

6.886.700

98.7

0

034.195

c.1 0

46.37

191.669 165,104

4.418.602 4.598.604

779.293 '1.268.897

1,11

8.54

88
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.PLAN 
DE PREVENiCICN Y REOUCC!ÓN DiL RIESGO DE DESASTRES ANTE INCENDIOS FORESTALES

DEL DEPARiAMENTO SAN ¡,4ARTiN 2024 _ 2030",

POBLACIÓN CON PRÁCTICAS
SEGURAS PARA LA RESILIENCIA
SERVICIOS PÚBLICOS SEGUROS
ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES

131.702

1 .793.139

97 .4

17 .2

c.84

12.O7

100,00

89

125.291

1 .7-q3.139

14.852.735

Nivel de Ejecucién de Productos y Proyectos del PP t'I'868-
PREVAED- e¡ el año 2022
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.PLAI¡ 
DE PREVENCIÓN Y RÉDUCCICN DEL R:ESGO D' DESASTRES ANTE INCENDIOS FORESTAIES

DÉL JEPARTA¡,IENTO SA!\ IIARTIN 2024 - 2030".

III. OBJETIVOS

3.1 Objetivo General
En la tabla No39 se muestra el otijetivo general, indicadores, línea base,
responsables .v medios de verificacióc.

Tabla N"39: Objetivo General.

Objetivo General lndicac ores Responsables Med¡o de
verificación

Prevenir el riesgo y
reduc¡r Ia vulnerab¡lidad

de la población y los
med¡os de vida ante la

ocurrencia de lncendios
Forestales eñ el

departamenio San

fvlartin.

Porcentaje de
d¡stritc3 en

condiciór de
vulnerab;!idad

ante el

riesgo de
lncend:os

Forestaies.

Grupo de
trabaio para la

Gestión del
Riesgo de

Desastres del
gobierno

regional San
Martín.

lnforme
Técnico.

3.2 Objetivos Específicos (OE)
En la tabla 40, se muestran los objetivos específicos, indicadores y
responsables.

Tabla No40. Objetivos específ¡cos, incicadores y responsables

OBJETIVOS
ESPECIFICOS

INDICAI]IJRES RESPONSABLES

oE2

Promover la

generación del
conocimiento
del r¡esgo de
desastres en

CI

departamento
de San MartÍn.

Preven¡r y

reduc¡r el
riesgo ante
lncendios

Forestales en

departa''nento
de San f\¡artín.

Porcen:ale de
Estucios

publicados para
determ;nar el

Nivel
Riesgc eo el

departar¡ento de
San fvlartin

Porcentaie de
medicas

imp¡ementadas
para prev:nir y
reducir el iiesgo

ante inundaciones
y movimieptos en

masa ex el

departame,rto de

Grupo de trabajo para la
Gestión del Riesgo de
Desastres del gobierno

regional San Martín

Grupo de trabajo para la
Gestión del Riesgo de
Desastres del gobierno
regional San NIartín

90
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DE PREVENCÓN Y REDIjCCJÓN DiL RiESGO DE DISASIRES ANTE INCENDIOS FORESTAiES

DEL DEPARTAI\,.IENTO SAN MARTiN 2C24 _ 2i]3O'

San lvlartín

oE3 Promover la
inst¡tucionaliza

ción de la
Gestión

Prospectiva y
Co¡'rectiva del

Riesgo de
Desastres en
los procesos

de
desanollo en el
departamento
de San Martín
Promover la

gest¡ón

Prospecti,,,a y
Correctiva del

riesgo de
desastres en

las

lnversiones
públicas y

privadas en el
deoartamento
de San Martin

Prcmover la

generación del
conocim¡ento del

riesgo de
desastres en

el departamento
de San Martín.

Porcentaie de
entidades que
promueven la

instituc¡ona¡izació
n de la Gestión

del Riesgo de
Desastres en sus
documentos de

gestión

Porcenta.ie de
inversiones
públicas y

privadas que

incorporan la
Gestión del

Riesgo
de Desastres

OEE1 1

oEE1.2

Grupo de trabajo para la

Gestión del Riesgo de
Desastres del gobiernc
reg¡onal San Martín

Grupo de trabajo para la
Gestión del Riesgo de
Desastres del gobierno

reg¡onal San Martín

lncrementar el desarrollo de
los componentes del
análisis del riesgo y el
rnonitoreo i Vig¡lancia de
zonas expuestas en el
territor¡o.
lncrementar las

capacidades para la gest¡ón

de la información,
disponibilidad y acceso al

oE4

3.3 Objetivos estratég¡cos
En el Cuadro 41 se mueslran los objetivos estratégicos por cada objetrvo
específico.

Tabla No41. Obletivos específicos, lndicadores y responsables

OBJETIVOS
ESPECiFICOS

OBJETIVO ESTRATEGICO

oEl

o1



'PLAN DE PREVENC,Oi\ Y REDLCC;O¡l DEL R;=SGO ü:: l:SASTRES ANIE INCENDIOS FORiSTALES

DEL }E?ARIAiV!ENT0 SAi\j ¡, r.RIiN 2024 - 2030".

Iconoc¡miento aatuáizndo
ldel riesgo de d¿sastres en
I las entidades del

SINAGERD
OE:1.3 Desarrollar programas de

educación comunitaria en

GRD dirig¡da a la población

Urbana y Rural con
carácter inclus¡vo y enfoque
de género e intercultural

E2o Prevenir y reducrr
el riesgo ante

lncenCios
Forestales en el

departamenio de
San Martín.

Promover la

¡nstituc¡onalizació
ndela

Gestión
Prospectiva y

Correctiva del
Riesgo de

Desastres en los
procesos de

desarrollo en el

departamento de
San lvla(ín

Promover la
gestión

Prospectiva y

Correctiva del

Fortalecer la inclusión de la
gestión de riesgo de
desaslres en la

planificación y gestión

terr¡torial, mnsiderando el

contexto de cambio
climát¡co en cuanto
corresponda.

oEt 2.2 Fortalecer
¡mplementación
programas de
públ¡cos seguros

oEil1 Fortalecer capacidades
para ia incorporación de la
gestión del riesgo de
desastres en el
planeamiento estratégico y
operativo en las entidades
del SINAGERD.

OEE3 ? Fortálecer la coordinación,
articulación y participac¡ón

en GRD de las entidades
públicas, privadas y
población organizada.

OEE3 3 Fortalecer capacidades de
Ias entidades del
SINAGERD para el

monitoreo, seguimiento,
rendición de cuentas y
evaluac¡ón de la GRD.

OEE4 ' Mejorar el acceso a
nslrumentos de gestión

financiera del riesgo del
seótor público y privado.

de los
servicios

oE3

ll



-PLAN DE PREVENCÚN Y REDUCCION }Ni RIÉSGO DE DESASTR=S ANIE INCEND¡OS FORESTATES

DEL DEPARTA INTO SAN MAR.TíN 2C24 - 2C3O'

3.4. Art¡culación de Políticas y Planes

El Plan de Prevención )i Reducción del Riesgo de Desastres ante lncend¡os
Forestales del Departamento San Martín 2023-2030. ha sido elaborado
acorde a los l¡neamrentos de las Políticas de Estado y ob.iet¡vos estratég¡cos
del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, Polít¡ca Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, Plan Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (PLANAGERD) 20222030. el Plan Nacional de
Adaptación al Cambio Climático del Perú y con los Planes del Gobierno
Regional de Cajamarca.

Tabla N" 42. Articulación del PPRRD-IF del Departamento San Martín 2024-
2030 con las Políticas de Estado.

PPRRD-tF 2024-2030 Política de Estado - Acuerdo
NacionalOBJETIVO OBJETIVOS

GENERAL ESTRATEGICOS

riesgo.ie
desastres en las

lnversiones
públicas y

pr¡vadas en el
departamento de

San lvlartin

oEE4.2

0E1 Promover la
generación del
conocimiento del

riesgo de
desastres en el
departamento de
San Martín,

OE2 Prevenir y
reduc¡r el riesgo
ante lncend¡os
Forestales en el
departamento de
San Martín.

Pr¡or¡zar y programar la

ejecuc¡ón de inversiones
públicas y pr¡vadas para Ia

reducción del Riesgo en las

zonas críticas identificadas.

Prevenir el r¡esgo y

reducir la

vulnerabilidad de la
población y los

medios de vida ante
la ocurrencia de

lncendios Forestales
en el departamenlo

San Martín.

N'32 Geslión
del Riesgo de
Desastres
Promover una
política de
gestión del
riesgo de
desastres, con
la finalidad de
proteger la vida,
la salud y la
integridad de
las personas,
así como el
patr¡monio
público y

N"34
Ordenamiento
y Gestión
Territoria¡
lmpulsar un
proceso
estratég¡co,
¡ntegrado,
elicaz y

eficiente de
ordenamiento
y gestión

territor¡al que

asegura el

93
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OE3 Prorn¿: ¡ar la
¡nst¡tuciona ,zació

n de la Ges:ión
Prospective y
Correctiva del
Riesgo de
Desastres e r ios
procesos de
desarrollo e'] el

departamen:o de
San lvlartin.

OE4 Promo'ret la
gestión
Prospectiva r'

Correctiva d,::

riesgo de
desastres er :as

lnversiones
públicas y
pr¡vadas en e;

departament,i de
San MartÍn.

privado,
promoviendo y
velando por la
ubicación de la
pobtación y sus
equipamientos
en las zcnas de
mayor
seguridad,
reduciendo las
vu¡nerabilidades
con equ¡dad e
inclusión, bajo
un enfoque de
procesos que
comprenda, la
estimación y
reducción del

riesgo, la
respuesta ante
emergencias y
desastres y la

reconstrucción-

desarrollo
humano en
todo el

territorio
nacional. en
un ambiente
de paz con
este objet¡vo
el Estado.(.) s)
Reducirá la

vulnerabil¡dad
de la
población a

los ríesgos de
desastres a

través de la

identificación
de zonas de
riesgo

urbanas y

rurales, la

fiscal¡zación y
la eiecución
de

Tabla N'43. Articulac¡ón del PPRRD-¡'del Departamento San Martín 2024-
2030, con el Plan EstratéEico de Desarrollo Nacional al 2050

PPRRD-!F 2024-2030 Plan Estratégico de Desarrollo
Nacional al 2050

OBJETIVO
GENERAL

Prevenir el riesgo y
reducir la

vulnerab¡lidad de la
población y Ios

medios de vida
ante la ocurrenc¡a

de lncendios

OBJETIVOS
ESTRATEGIC,]S
OE1 Promover la
generación dei
conocimiento csi
riesgo de
desastres en el

departamento iie
San Martín.

Objetivo
Especifico

OE 2.2 Reducir la
vulnerabilidad

ante e¡ r¡esgo de
desastres, con

énfasis en
Poblaciones

vulnerables. en
base a la

it AE 2.2.1

I lncrementar el

I conoc¡m¡ento
I del riesgo de

ld"sastr"s en
I los tomadores
I de dec¡siones.
I

Acciones
Estratégicas
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AE2.2.4
lncorporar la
gestión

del riesgo de
desastres en
los
proyectos de
inversión
pública y
privada.

A82.2.3
Articular la
gestión del
riesgo de
desastres a la
planificación y
gestión urbana

v
terrilor¡al, con
énfasis en el
uso
de tecnologías
dig¡tales y
datos.

95

AE 2.2.2
Adecuar las
condiciones de
ocupac¡ón de,

territorio con
enfoque de
GRD
adecuadas
para la
población.

I

Forestales en el
departamento San

tulartín.

OE4 Promover la
gestión

Prospectiva y

Correctiva del
riesgo de
desastres en las
lnversiones
públ¡cas y
privadas en el
departamento de
San Martín.

comprensión del
riesgo, la mejora

del uso y
ocupación del
territorio y la
atención y

recuperac¡ón ante
emergencias y
desastres, en
beneficio de la
población y sus
medios de vida.

OE2 Preven¡r y
reducir el riesgo
ante lncend¡os
Forestales en el

departamento de
San Martín.
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Tabla N'44. Articulación del PPRRD-lF del Oepartamento San ll4artín 2024-
2030. con ,a PolÍtica Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de
Desastres al 2050

PPRRD-rF 2A24-2030 Política Nacional de Gestión del l

Riesgo de Desastres al 2050

OBJETIVO
GEN ERAL

Preven¡r el
riesgo y

reducir la
vulnerabilidad

de la
población y

los medios de
vida a.te ia

ocunencia de
Incendios

Forestales en
el

departamerito
San Martín.

OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

Obietivo
'Prior¡tarios

Llneamientos

OE1 Prolnover la
gelreración del
conoc¡miento del riesgo Ce

desastres en el
deDarla.rento de San
Máriin.

OE3 Promover la
insttuc¡onal¡¿ación de la
Gestión P.qs9ectiva y
Correcriva del Riesgo de
Desastres en los orocesos
de Cesariollo en el
departamentc de San
Mártin.

i OP1: Mejorar la
i comprensión

Cel r;esgo Ce
. desastres para

la ioma de
i Cecrsiones a
' n¡/el Ce ia

poolación y las
, entrdades del
:Estado

CP3: Mejorar la
rrnplementac¡ón

añiculadá
de la gest¡ón

Cel riesgo de

desastres.

L'1.'1. lmplernenta. medidas
de
acceso unlversal a la
informac¡ón y
conocimiento en materia .le
gest¡óñ
del riesgo de desastres o3ra
las d¡st¡ntas entidades del
Estado.

L1.2. lmplementar medidas
de
3cceso un¡versal a
ioformac¡ón y
conocimiento en materia de
gesüón

del riesgo de desastres para

la

población. con carácter
inc¡usivo y

eníoque de génerc e
iñtercultural.
L3.1. lmplementar med,das
para la optimrzació¡r de la
gestión del riesgo de
desastres en los tres niveles
de gob¡erno.

13.2. Foñalecer la
coordinac¡ón y
art¡culac¡ón a nivel sectoaal.

intersectorial.
¡ntergubernamental y con el
sector privado y sociedad
civil

96
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L3.5. lrnplementar
herramientas y

mecanismos para el

moniloreo.
segu¡m¡ento. fiscalización.
rendición
de cuentas y evaluación de
¡a

gesüón del .iesgo de
desastres eñ
los lres niveles de gobiemo

OE4 Pron'rover la gestión
Prospeciiva y Conectiva
del .iesgo de desastres en
las lnvers¡ones públicas y
privadas en el
deparla.r:ento de San
Martín.

OE2 Preveñ¡r y reducir el

riesgo ante lncendios
Foreslaies en el
departamenlo de San Martín

oP4
Fortalecer la
incorgorac¡ón

de la
geslión del
riesgo de

desastres en la
invers¡ón
pública y
p¡-ivada.

OP2: Mejorar l¿s

condiciones dé
ocupación

y uso

cons¡derando el
.iesgo de

desasires en el

leritorio

L4.l.lmplementar
mecán¡smos oara incofpcrat
la gestión del iesgo de
desastres en las inversiones
públicas. público/privadas y
privadas,

L2.1. Forta¡ecer la
implementación
de la gestión del riesgo de
desastres
e¡ la planificación y gestió¡
teÍitona¡
de Gob¡eraos Regionales y
Locales.
consrderando el contexto de
cámbio
c¡mático eñ cuanto
conesponda.
L2.2- Fortalecer la inco@oración

implementación de la gestróñ

del
nesgo de desastres en el marco
normativo de ocupación y uso
de
territonoS-

L2.3 lmplernenlar
interveñciones en
gestión del aesgo de desastres.
coñ
carácter rñclusrvo y enfoque de
géñero e intercul¡.rral.
priorizando la
prevención y reducciór del
riesgo
con enfoque integral en los
teritorios. considerando el
contexto
de cambo cl;mático en cuan¡o
coaresponda.

97
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Tabla N" 45. A,1¡culación del PPRR:l-l= Jel Departamento San Martín 2024-
203ü. con el Plan Nacii iai de Gest¡ón del Riesgo de Desastres
( PTANAG ERD) 2022-2ti3t:

P¡a11 Nac¡onalde Gestién delRiesto de Desa5laes

{PLANAGERO 2022-2030

Objetivo Géñerá¡ Cbjet,voEstratég;co A..ionesEstÉté8¡ca!

:¿pacidade5 para la
gestión de

ra iniorrnación,

disponibilidad y

:.:.:éto al ccnoa¡mleñto
.:..1!31;¡adc del riejgo de

lesastres en las

Éitidades del
SINAGERD

iÉM 1 5. oesarroll¿r
programas

de educacaón

acmunitaria e¡
-leqtíén del R¡e5go de
l:sastres d¡rigida ¿ la

i:r)!i3ció4 úrbaña y rura!
a:x aarácter inclusivo y

?-Íoque de género e

lnteacultural

AO 1.2.2 EsrLrciios de
r:esBo

desarro¡lados a nive¡

territonai

OE1 ?íomover ia

ge¡eración de¡

aonociflierto del íes8o de
desastres en el

departamento de San

Ma.tín.

Prevenir el r¡esgo y

reduc¡r la

vúlner¿b¡lidad de
la poblaciéo y los
medios de vida

ante la ocurrenaia
de lncendros

Forestales en el

AO 1.5 2 instrur¡entos
técnicos y norrnat¡vos

desarrollados con carácter
¡¡clusivo y enfoque de

género

e intercultural p¡ra la

educación comunitaria en

GRDoepartamerto 5¡ñ

OE2 Drevenir y reduc¡r el

riesgo enre lncend¡os
Foresrale! en el

depaítañeñto de san
Martín-

AO 2.1.3lnstrumeñtos
t¿cniaos de gest¡óñ
pro5pectiva y correctiva

¡:,U 2 1: Fortalecer ¡a

inclusión

ii ta Gest¡ón del Riesgo

de
Desastres ea la
,ila.rificac¡ón y

qesiión territorial,
.oñsiderando

e :iniextc de cambio
climático

AO 2.1.1 lnstrumentos de
planificació¡ y gestió¡
ter.itorial con enfoque de
gest¡ón delriesSo de
desastres.

ementadcs
: l\,1.2.2: Fortalecer la
.raorcoracióñ Ce la

Gest;ón dei

AO 2.2.4 Asiste¡cia técnica
para la el¿boración y

apli.ación de
proced¡mient.5
de reasentam¡ento
poblac¡onat.

Act¡vidadet Oper3t¡vas

AO 1.3.1sister.as de
inforrnación para !a

gestián
prospectivá, correct¡va y

reactiva.
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¡á

oci.rpac¡ón del terntorio y
su

apiicación por ias

ertrdaCe5 del
Sl¡¡AGiR0.

AO 2.2.5liormas,
Procedimiento5 e
¡nstrumentos
estañdarii¿do5 elaborados
e impleñentádos en GRD

para el coñtrol y

fiscalizacrói] del
uso adecuado dei
territorio y edificac¡ones

OE3 Promover la

¡nst¡tucion¿l¡¿ac¡ón de la
Gest¡ór Prospe.tiva y

Correctiva del R¡esgo de

Desastres en lo5 procesos

de desarrol¡o en el
deoartamento de S¿ñ

Ma.tin.

AO 3.3.1 lnstrumentos y

mecan¡smcs de
coordinación y

articulaaión
multiseator;ales y

mult¡nivel pcr t¡pos de
peli

AEM.2.4: Éoñálecer la

implernentación de
¡ntervencroñes en GRD

en elter|.itorio
consideraado ei enfoque
de género e inteaculturai
y carácter inclus¡vo

AO 2.4.2 Prcgramas an
proteccrón física en 6RD
en ¿onas de alta y muy
alta expos;crór a pelig.os.

AEM.3-i: tortalecer
capacidades p¿ra !a
inaorporación de l¿

gestión del
riesgo de desastres en el

planeam¡ento

es¡raiégico y

operativo en lás

ent;dades del
SINAGERD

AO 3.1.1 Asistenci¿ té.nica
para incorporar la Gestióir

de
Riesgo de Des¿stres en los

documentos de geslién er'!

la5

eñtidades del SINAGERD.

AO 3.3.2 Grupos de
Tr¿bajo
para la Gestión del Riesgo

de
Desastres y Pl¿taforñas
de

Defensa Civ¡l.on
c¿pac¡dades
fortalec¡das para la

irnpleftentación de la
gest¡ón

del .iesgo de desastres.

AEM 3.3: Fortalecer la

coordinación,
á.t¡culac¡ón y

part¡cipación en GRD de
las

ent¡dades públicas,
privadas y

poblációñ or8añirada

AO 3.3.4 Organi¿ecaones

sociales y de volúntarlado
con
capacid¿des eñ GRD.
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\!i\4 3.6: Fortale.er
:apacidade' de las
-lrt¡d¿des

iiei SINAGERD para el
ron¡tcreo, reguir¡iento,
i¡xdiaión de aireñtas y

.:\.aluación de la GRD

AO 3.6.1 Plataforma para

el

ñon¡toreo, segú¡m¡e¡to y

evaluación de la Gest¡ón

del
Riesgo de De5astres,

articulada en los tres
ñivel€§

AO 4.1 1 Capacitación y

asistencia técniaa e¡
¡ncorporaaión de ¡a GRD

en

la5 inversiones públiaas.

oE4 Promover ia eest¡ón
Prospectiva y Correctiva

del riesgc de desastres en

las lirversiones púbiicas y

pr;vadas en el

departá.nento de San

Martin.

AEM.4.1: Mejorar el

acceso a

!':sttumentos de gestión
Í,nanaiera del riesgo del

Secaot

público y privado

AO 4.1-2 Seguir¡ieñto del

avance físrco de la

iñversión
pública de¡PP 0068
gest;onador po. las

entidádes
de|SINAGERD según srs
competenciaS a través del
FONDES.

AO 4 1.3 Alian¿as y

acuerdos con e¡ sector
PrLvado para fortalecer las

inver5iones eñ GRD.

Tabla N'46. Articulac¡ón del PPRRD-Ia del Departamento San Nlartín 2024-
2030, con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Cl¡mát¡co
el Perú

Plan Nac!onal de Adaptacién al Cambio Climático
del

Perú

Objetivo
€eneral

Prevenir el

riesgo y

reducir la

vulnerabilidad
de la

población y
los medios de
vida ante la

ocurrencia de
lncend¡os

Forestales en

Obietivo
Estratégico
oE1
Promover ia

generac¡ón

del
conoc¡m¡ento
del riesgo de
desastres en
el

departamento
de San

M artín.

OB.,ETIVO

PRIORITARIO

GENERAL

Reducir y/o evitar los

daños, las pér'didas y
las

alterac¡ones actuales

v
futur ls

desencadenadas
por los peiigros al

cambio clifnát¡co en
¡os

OBJETIVOS PRIORITARIOS

ESPECíFrCO5

Reducir en Ias poblaciones y

sus

med¡os de v;da, los daños,
posibles alteraciones y las

cons¡guientes pé.didas
actuales

y futuras, generadas por
peligros

asociados al cambio
cl¡mático.

rnedios de viCa de las

100

PPRRD-rF 2024-2030
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el
departamento

San Martín.

poblaciones, los
ecosistemas, las

cuencas, los

territor¡os,
la infraestructura, los

bienes y7o los
servic¡os;

así como, aprovechar
las oportunidades

que

ofrece el cambio
climático para un

desarro¡lo sostenible

resiliente.

oE4
Promover la

gestión
Prospectiva y

Correctiva del
riesgo de

desast!'es en
las

lnversiones
públ¡cas y

pr¡vadas en el
departamento

de San

fvlartín.

Reducir en los ecos¡stemas,
cuencas y territorios, los

daños,
posibles alterac¡ones y las

consiguientes pérd¡das

actuales
y futuras, generadas por

peligros
asociados al cambio

c¡¡mático.

Reducir en la ¡nfraestructura,
bienes y,/o servicios, los

daños,
posibles alteraciones y las

consiguientes pérdidas
actuales

y futuras, generadas por
peligros

asociados al camtrio

climático.

Tabla N'47. Articulación del PPRRD-IF del Departamento San Martín 2024-
2030, con los Planes del Gob¡erno Regional San lvlartín.

Preven¡r el r¡esgo y
reducir la

vulnerabilidad de la
población y los

medios de vida ante
la ocurrencia de

lncend¡os Forestales

en el departamento
5an Martín.

OEl17 Mejorar el conocimiento
del riesgo de desastres en el

departamento.

OEI.8: REDUCIR LOS NIVELES DEL

RIESGO FRENTE A TODO TIPO DE

DESASTRE EN UN CONTEXTO DE

CAMBIO CLIMATICO DE LA

POBLACIóN Y 5U5 MEDIOS DE

VIDA

PLAN DE

DESARROLLO

CONCERTADO

REGIONAL

CONCERTADO SAN

MART¡N AL 2O3O

PLAN ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL 202],
_ 2026 AMPLIADO

DEI GOB¡ERNO

REGIONAL 5AN

MARTíN

101

PPRRD-rF 2024-2030 PLANES DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTíN

Objetivo General Obiet¡vos Estratégicos T¡po de Plan
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IV. ESTRATEGIAS

4.,I ROLES INSTITUCIONALES

El Gobierno Regional San Martín, coino integrante del S¡stema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres, seqún el artículo 14 de la Ley N"29664,

asume el siguiente rol institucional:

Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del

SINAGERD, formulan, ap!'ueban normas y planes. evalúan. dirigen,

organizan, supervlsan. fiscalizan :i ejecutan los procesos de la Gestión

del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia. en el marco de

la Polít¡ca Nacional de Gestiói del Riesgo de Desastres y los

lineamientos del ente rector, en c¿ncordancia con lo establecido por la

presente Ley y su reglamento.

Los pres¡dentes de los gobiernos reg¡onales y los alcaldes son las
máximas autoridades responsables de los procesos de la Gestión dei
Riesgo de Desastres dentro de sus respect¡vos ámbitos de competencia.
Los gob¡ernos regionales y gobiernos locales son los princ¡pales
ejecutores de las acciones de gest¡ón del riesgo de desastres.
Los gob¡ernos regionales y gobie.nos locales constituyen grupos de
trabajo para la Gestión del R¡esgo de Desastres, integrados por
funcionarios de los niveles d¡rect:vos superiores y presididos por la
máxima autoridad ejecutiva de la eniidad. Esta función es ¡ndelegable.
Los gobiernos regionales y gobiernos loca¡es aseguran la adecuada

armonización de los procesos de ordenamiento del tenrtorio y su
articulac¡ón con la Política Nacional r-te Gestión del Riesgo de Desastres y
sus procesos.
Los gobiernos reg¡oñales y gobie.nos locales son los responsables
directos de incorporarlos procesos de la Gest¡ón del Riesgo de Desastres
en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su competencia político
adm¡n¡strat¡va, con el apoyo de las demás entidades públicas y con Ia
part¡cipac¡ón del sector privado. Lcs gobiernos regionales y gobiernos
locales ponen especial atención en ei riesgo ex¡stente y, por tanto, en la
gest¡ón correctiva.
Los gobiernos regionales y gobierrros locales que generan información
técnica y científica sobre peligros, vu nerab¡lidad y riesgo están obligados
a integrar sus dalos en el Sistema Nac¡onal de lnformación para la
Gestión del Riasgo de Desastres. según la normat¡va del ente rector. La
información generada es de acceso g.atuito para las ent¡dades públicas_
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4.2 EJES, PRIORIDADES Y ARTICULACIÓN

Tabla 48. Ejes y prioridades del OE 1 del PPRRD-IF

OE1 Promover la generación del conocimiento del r¡esgo de desastrés en el departamento de San
Mart¡n.

Pr¡oridad
Acc¡ón

Estratégica

AE. II
Eláborar

Estudios para
determ¡nar el

n¡vel de
riesgo ante

incend¡o
forestales.

48.1.2
Socializar y
difundir el

conocim¡ento
dei riesgo

ante
¡ncendios

forestales al
Grupo de

Trabajo de
GRDyala
pob¡ación

para la toma
de decisiones

AE.1.3
Fortalecer la

cultura de
prevenc¡ón

ante
¡ncendios

forestales en
la población

del
departamento

de San
Martín

N[irnero de
estudios

realizados

Número de
estudios

social¡zados

v
difundidos

NUN4ERO

NUNl-RO

c 2

Número de
personas

que
recibieron

capacitación
en

Gestión del
Riesgo

de
Desastres

120 14C 260 2AA

103

Meta
Nombre del
lnd¡cador Unidad

Línea
Ease
2023 2024 2025 2026 2027 2029 20 30

NUItlERO 0 4 5 l 5 5 4

3 3 a,12 3 3

180 22C 244

Oocu.Mto No, 001-2023697.¡52 Esi. 6 úa úpra etít á 'npúñlde 
ds un do.!ñcr o 6l6.tnio@ ilél GOB¡ERNO REGIoñAL SAN lllaRf iN 9d6rádo d ctrddarcÉ po.

b d¡spo€s¡o én lá lcy 27269 Aureñtod¿d e iñtegñdád prÉden ser dtcl6d. á r@es & la sEuénlé dné.úñ eeb

hrrrs :;vénfeffñá.régo..áñ&rlin.gob.pe?6diqoiet s§e3ql75aq4c¡cq9!95qc089f32621édAerer=r43977



.P'.AN 
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Tabla 49. Ejes y prioridades del OE ? del PPRRD-IF
OE2 Prevenir y rcdircir e¡ riesgo ante

lncend¡os Forestales en el departamento de San Martin

Acción
Est¡atégica

Nombre del
lndicador Unidad

Línea
Base
2023 2A25 2026 2027

3

3 3

2r.

203 0

Pr¡ori
dad

100

2)2¿

A-2.1..
lmplementar
medidas
estructurale
s para
prevenir y
reduc¡r el
riesgo.

Númerc de
rnedidas
estrucliirale
s
implementa
das

3 3 2

AE?2
ln'rplementar
medrdas no
estructuraie
s para
prevenir y
reducir el
riesgo.

Núr¡ero Ce
medidas no
estrt-¡cturaie
s
irnpiementa
das

5

Tabla 50. Ejes _v prior¡dades del OE ..i d3i PPRRD-IF

OE3 Promover la ¡nst¡tucionalización de la Gestión Prosf.ctiva y Correctiva del Riesgo de Desasl.es en los
procesos de desarrollo en eidepartame.to de San Martin

Meta

L) 5f,

L ia eaAcc¡ón
Estratégica

4E3.1
Fort3lecer

capacidades
para la

¡ncorporacrón
de la geslión del

flesgo de
desastres en el
ptanea,'ntento
estratégico y

ope.alvo en las
entidades del
SINAGERD.

4E3.2
Fortalecer la
coordinación
ad¡culacjón y

participación en
GRD de las
entidades

Nombre del
lnd¡cador

Número de
Institücro!':es que
implemeñtan la

gestión del riesEo
de desastres en
sus ¡nstrumenlos
Ce planificación y

gest;ón

Número de
auto¡dades
funcionarios.

equrpos técn¡cos y
servidores publicos

cápacitados e¡r
Gest¡ón del

UniCad

0

B ase
2023 : ?az¿ . 2025

c

3 3 4 4 3

2 2

i,_r4

Priot
¡dad

2426 20 2n27 9 20

26C 3
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públicas.
privadas y

Pob¡ación

Riesgo de
Desasires

4E3.3
Fortalecer

capacidades de
las entidades

del SINAGERD
para el

mcn¡toreo.
seguimieñto,
reñdición de

cuentas y
evaluacióo de la

GRD.

NUMERO OE
PERSONAS

CAPACITADAS e,r
Gest¡ón del
Riesgo de
Desastres

.,. 1.'a" a 200 CO35C 503

Tabla 51. Ejes prioridades del OE 4 del PPRRD-IF
OE4 Promover la gest¡ón Prospect¡va y Correctiva del riesgo de desaslres en las lnversiones públicas y privadas

en el departamento de San Martín

I Acc¡ón
Estratég¡ca

4E4.1
Mejorar el
acceso a

inslrumentos
de gest¡ón
linanciera
del nesgo
del sector
público y

vado.
484.2

Pnotizat y
programar la
ejecución de
¡nvers¡ones
públ¡cas y
privadas
pa.a la

reCucción
del Riesqo

en las zonas
críticas

identiflcadas.

105

1-2A

2

Priorldad

2026 2027 2028 2029

Nombre del
lndicador Base

2023
U n¡da d

:-ín

2030

Número de
profesionales que
participan en el

ciclo de inve.sión
público-privado
capacitados en

gestrón del riesgo
de desastres

3 10 2C 20 2l

N iilll ERO 20 1 2

Número de
proyectos de

inversión
ejecutados para

reducir los riesgos

2

O6uoéñto Nro: OOra)23697]52 Esta es r@ coqa eré¡¡@ nño.,n'b¡é de !n deu@¡lo ébchnro det GOBIERNo REGIONAT SAN MARIiN §4r.do s¡ colw¿árcÉ por
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DEL DEPARTAMENTO SAñ I/ ,rRrr\ 2024 _ 2C30'.

4.3 ItvIPLEMENTACION DE MEDIDAS ES"l RUCTURALES

En el presente estudio se proponen !a.: sigrr¡entes medidas estructurales

r' Realizar la Construcción de co,taiuegos en el árnbito geográfico con
nivel riesgo muy alto y alto a ircendios forestales en la provincia de
Rioja.

/ Realiza¡ la Construcción de coriafuegos en el ámbito geográfico con
nivel riesgo muy alto y alto a incend¡os forestales en la provinc¡a de
Lamas.

Realizar la Construcción de coÍaÍuegos en el ámbito geográfico con
n¡vel riesgo muy alto y alto a incendios forestales en la provincia de San
tulartín.

Realizar la Construcción de cor'aÍuegos en e¡ ámbito geográflco con
nivel riesgo rnuy alto y alto a ¡i-::endios forestales en la provinc¡a de
Picota.

Realizar la Construcc¡ón de co¡'teÍregos en el ámb¡to geográfico con
nivel riesgo muy alto y alto a jrcendios forestales en la provincia de
Huallaga.

/ Realizat ¡a Construcc¡ón de carlafuegos en el ámbito
nivel riesgo muy alto y alto a incendios forestales en
Bellavista.

/ Realizar Ia Construcción de cort?fuegos en el ámbito
n¡vel riesgo muy alto y alto a ¡ncend¡os forestales en
Mariscal Cáceres.

,/ Realiz la Construcción de corti:Íuegos en el ámbito
nivel riesgo muy alto y alto a incendios forestales en
Tocache.

r' Realizar la Construcción de cortaluegos en el ámbito
n¡vel riesgo alto a incendios foresta¡es en la provincia de

/ Realizar la Construcción de cortaíuegos en el ámbito
nivel r¡esgo alto a ¡ncendios forestaies en la provinc¡a de

geográfico con
la provincia de

geográfico con
la p!'ov¡ncia de

geográfico con
la provincia de

geográfico con
Moyobamba.

geográfico con
El Dorado-

Construcción de embalses y/o res:rvorios en zonas determinadas con
nivel de riesgo muy alto a incend¡os íorestales de la prov¡ncia de Rioja.

Conslrucc¡ón de embalses y/o resenrorios en zonas determinadas con
nivel de riesgo muy alto a incendios forestales de la provincia de Lamas.

Construcción de embalses y/o reservorios en zonas determinadas con
nivel de riesgo muy alto a incendics forestales de Ia provincia de San
[,lartÍn.
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DEL 3EPARiA¡,1ENTO SAN MARTíN 2024 . 2O3O',

/ Construcción de embalses y/o reservorios en zonas determ¡nadas con
nlvel de riesgo muy alto a incendios fórestales de la provincia de Picota.

/ Construcción de embalses ylo reseruorios en zonas determinadas con
nivel de riesgo muy alto a ¡ncendios forestales de la provincia de
Huallaga.

/ Construcc¡ón de embalses y1o reseworios en zonas determ¡nadas con
nivel de riesgo muy alto a ¡ncendios forestales de la provrncia de
Bellavista.

/ Construcción de embalses y/o reservor¡os en zonas determinadas con
n¡vel de r¡esgo muy alto a ¡ncendios forestales de la provincia Ce

Mariscal Cáceres.

/ Construccrón de embalses y/o reservorios en zonas determinadas con
n¡vel de riesgo muy alto a incendios forestales de la provincia de
Tocache.

3.4 IMPLEMENTACION DE MEDIDAS NO ESTRUCTURALES

En el presente estudio se proponen las siguientes medidas no estructurales:

r' Elaboración
provincia de

/ Elaborac¡ón
provincia de

/ Elaborac¡ón
provincia de

/ Elaboración
provincia de

/ Elaboración
provincia de

/ Elaborac¡ón
provincia de

Y Elaboración
provincia de

/ Elaboración
prov¡ncia de

/ Elaboración
provinc¡a de

de escenario de
Rioia.

de escenario de
Moyobamba.

de escenario de
Lamas.

de escenario de
San Martín.

de escenario de
El Dorado.

de escenario de
ft4ariscal Cáceres

de escenario de
Bellavista.

de escenario de
Hual!aga,

de escenario de
P¡cota.

¡ncendios

¡ncendios

¡ncendios

¡ncendios

incendios

incendios

incend¡os

incendios

incend¡os

forestales

forestales

forestales

forestales

forestales

forestales

forestales

forestales

forestales

flesgos

riesgos

riesgos

riesgos

riesgos

riesgos

riesgos

riesgos

riesgos

ante

ante

ante

ante

ante

ante

ante

ante

ante

en la

en la

en la

en la

en la

en la

en la

en la

en la

/ Elaboración de escenar¡o de r¡esgos ante incendios forestales en la
provinc¡a de Tocacne.
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PLAN Di PREVEI\ClON Y RETiiCCiON D=L RIESGO 1: DESASTRES.d\iTE INCEi!DiOS FOR=STALCS

DEI DEPARTAMENTC SA\ 'ARTiIT 2C24 - 2C30".

/ Elaboración de evaluac¡ones de nesgo de desastres (EVAR) ante
incendios forestales en la Provir:cia Tocache.

/ Elaboración de evaluaciones ¡ie
incend¡os foresta¡es en la Provir c¡a

/ ElaboraCión Ce evalUaCiones )g
incend¡os forestaies en la Provrrcia

r' Elaboración Ce ¿valuacicnes 'le

incendios forestales en la Prov!r',:rie

riesgo de desaslres
Picota.

riesgo de desastres
Hualiaga.

rresgo de desastres
I\,1ar¡scal Cáceres.

(EVAR) ante

(EVAR) ante

(EVAR) ante

Elaboración de evaluac¡ones ce riesgo de desastres (EVAR) ante
incendios foresiales en la Pror ir ;ia 3ellavista.

Elaboración de evaluac¡ones :1e nesgo de desastres (EVAR) ante
incend¡os forestales en la PÍovln;ia El Dorado.

Elaborac¡ón de evaluaciones ce riesgo de desastres (EVAR) ante
¡ncendios forestales en la Provinc;a Lamas.

Elaborac¡ón de evaluaciones ce riesgo de desastres (EVAR) ante
¡ncendios forestaies en la Prov¡ncia San Martín.

/ Elaborac¡ón de evaluaciones ce riesgo de desastres (EVAR) ante
incendios foreslales en la Provinc,a Rio.ja.

r' Elaborac¡ón de evaluaciones d? riesgo de desastres (EVAR) ante
incendios forestales en la Provinc,a Moyobamba.

/ Realizar capacilaciones en las zones de nivel de nesgo muy a¡to y alto,
sobre la gestión prospectiva y correctiva de la GRD en el departamento
de San Martín.

/ As¡stenc¡a técnica en acceso a la información (plataforma SIGRID),
sobre geslión prospectiva, gest¡ón correctiva y adaptación al cambio
climát¡co en el Departamento San \¡artín.

r' Realizar capacitaciones a responsables de las oficinas de GRD a nivel
departamental scbre el r¡esgo de inundaciones por intensas
precipitaciones. desde e¡ enfoque prospectivo y conectivo de la GRD.

r' Asistencia técn¡ca a los gob¡ernos rccales para la elaboración de Planes
de Prevenc¡óñ y Reducción de! llresgo de Desastres ante lncendios
Forestales.

/ Formación y capac¡tac¡ón en mate,ia de gestión de riesgo de desastres
y adaptación al camb¡o climático.

/ Acúaliza( los rnstrumentos de ..3estión lnstitucional del Gobierno
Regional San MartÍn y creación de la Gerencia de Gestión del Riesgo
de Desastres.
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/ Realizar capac¡taciones a funcionarios. colaboradores. especialistas del
sector educac¡ón en materia prospect¡va y correctiva de la GRD.

¿ Organización y entrenamiento de comun¡dades en habilidades frenle al
riesgo de desastres ante ¡ncendios forestales.

/ Realizar capacitación en gestión prospectiva y correctiva de la GRD a
los profesionales de las unidades formuladoras que pañ¡cipan en c¡clo
de inversiones-

r' Registrar proyectos de lnvers¡ones, IOARR, para el meioramiento de
zonas de nivel de alto riesgo ante incendios forestales enmarcados en
la Ley N" 29664.

V. PROGRAMACIÓN
Para la implementación de ias activ¡dades que permitan la efectividad en la
ejecución de actividades de! ,resente Plan, se t¡ene en cuenta lo sigu¡ente.

5.1 MATRIZ DE ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y/O PROYECTOS

Tabla N' 52. lvlalriz de Actividades, Programas y/o Proyectos de ia AE 1 . 1

Elabor¿ción r.le escr'n!ri() de ri!'sg()s
ante inc.rrdios lirreslalcs en l¡
lrror inci¡ dc Nklob¡nrh¡.

Elnbonción d!' escenurio Ce ricsgos
a¡xc irrcend¡os tbrest¡lcs cn lu
pro\ xlcia d!' Li¡tnirs.

Núme!'o de estudios
realizados

MEDIO OE

VER¡FICACION

Gobierno Regional

5an Martín
lnforme Técnico

Gob¡erno Regional

San Martín
lnforme fécnico

lnforme Tecnrcc.

109

Númei'o de estud¡os
realizados

Elabo¡ación d,-- cscen¡rio i1c nesgos
ante inccndios t'orr-stlles en la
pror incia tL' San \lanin.

AE1.1 Elabo.ar Estudios para determ¡nar el n¡vel de riesgo ante incendio forestales

ACTIVIDADES OPERATIVAS,

PROGRAMA O PROYECTO DE

INVERSION

NOMBRE DEL

INDICAOOR
RESPONSABLE

Elaboración de escenario Ce ri!.sgos
antc incendios forcstales ert la
provincia de Rioja

Número de estud¡os
realizados

Gobierno Reg¡onal

San Martín
lnforrne Iécnico

Número de estudios
realizados

Gobierno Regional

San Martín

Elaboración de esccmrrio de riesgos
anre incendios tbresrales en la
provincia de El Doraclo.

lnforme Técn¡co
Número de estudios

realizados
Gob¡erno Regional

San fvlartín

O6lmdto t¡o: 00!2023697¡52. Eí.6 úa co?¡á árlé.lrt¿ Ínrhñb¡é dé u. do.uflgto elécl,ti.re d€l GOBIERNo REGIONA! SAN lLlARflN g€nerádo á ffida¡.ia por
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Número de esii aios

¡eaii2ados

Número de esti]ilcs
¡'eaiizados

Gobrerno Regional
San iuartín

Gob¡erno Reg¡onal

San tulartín

lniorme Técírico

lnforme ¡écnico

Número de estu ji3s
real¡zados

Gobiernc Regionai
5an Martin

lnforme Técnicc

Número de estud,cs
real¡zados

Número Ce esiJc c:
reaii¿ados

Gobierno Regional

Sae Martín

Gebierno Regional

san Martín

lnforrne Técnico

Número de astuo..,i
realizados

CRSDENA lnforme Técnrco

ORSDENA

ORSDENA

ORSDENA lnforme Téc¡ico

ORSDEN¡\ informe Técnico

ORSDENA lnforme récn¡co

r10

Ll¡1-.on¡ciri¡r de cr alt¡lcio¡r::i ri¡
r icsgo .le .lei¡st.cs f E\'.\ R ) rn¡!'
inccrdios l'orcslrlcs t-n l¡ Pror irelr
Ttr!¡ch.

Ll¡bor¿cion ilc er alr.¡acio¡cs it
rrcsgo ri,-- ilc'¡sircs { EYAR } :l:rla
i¡r,,endi.r: Ii¡est¡ies e¡ lu Pro\ irjriit
P¡cr*¡

Ei¡i¡r¡ticirin cle cr ¡iu¡cir»cs rlc
¡icsgo r.ic clcs¡stlr's ( EVAR) ar1t.

irccrilit¡s üres¡¡lcs e¡ l¡ P¡t¡T ir:c¡a
llulllug:r

t\¡úmero de estud,os
realizados

Número de estudi:s
real¡zados

El¡'ooración cle ¡,'r'ahracione's dc
riesgo de dcsastrcs (EVAR) a¡rt!-

ince¡tiios t'orcstulcs cn Ia Pror incia
\l¡riscal C'iicerts

Elaboración de er¿luacióne\ de

¡icsgo dc dcs¿stres {EV.\R) ¡ e

inccrdii)s f-or!'slules en la Pr(x i¡rci¿r

Bc'll¡r ist¡

Elabor¿ciir¡ cle cvalrr¡rcitrnes d¡-'

ricsgo de dsJirstres (EVAR) antc
incendios tbrcst:rles !'n l¡ Pror inci¡
E I Dorado

Número de estudi,)t
rea!¡zados

Número de estudlcs
real¡zados

Número de esiudics
reali2ados

lnforme Técnico

lnforme Técnico
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CEL )EPAR-Afu:=NTO SAN I/ARTiN 2C24 - 2O3C'

lll¡iror.¡cit» .le cr.rli¡¡cioncs Jc
riesgo dc cs¡jir!'s { LVARi ilirtL'
inc¡'ndros ¡o¡cs¡¡lc: t'n h P:o\ ircrir
L¡¡¡l¡.

Número de estuciios
real¡zados

Número de estudios
realizados

ORSDENA lnforme Técnico

ORSDENA

ORSDTNA lnforme Técnico

RESPONSABLE

I-li¡hr¡r¡cirin,Jr' cr ¿lil:rci.rcs clc

riüsgo de dcsi¡Jtrei IEVAR) ¡r1§
inc.'n.iios t,:r:st:rks cn lx Pro\ incir
S.ur \l:rrti¡:

inccndios tbresrrlcs cn l:r Provinciu
Rioia

Elabo¡ación dc' claluacioncs dc
ricsgo de desasrres (EV.\R) art!'
inccndios lir.estaks en i¡ Pror ircia
llr¡ ob¿rmb¿

ACTIVIOADES OPERATIVAS,

PROGRAMA O PROYECTO DE

INVERSION

Soc¡al¡zar Estud¡os de
Eva¡uac¡ones de riesgo por

incendios forestales

Número de estudios
realizados

Número de estudios
real¡zados

NOMBRE DEt
IÑDICADOR

ORSD'NA

Tabla N'53. Matriz de Activiciades, Programas yio Proyectos de la AE 1.2

AE1.2 socializar y difundir el conoc¡m¡ento del riesgo ante incendios forestales al Grupo de

Trabaio de GRD y a la población para la toma de decisiones

Número de estudios
socializados y

d¡fundidos

Grupo de trabajo para

la gest¡ón del riesgo

de desastres del
Gob¡erno Regional

5an Martín

lnforme
Técn¡co

111

lnfo.me Técnico

MEDIO DE

VERIFICACION
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.P!-AN 
DE PREVE\:CION Y REDUCCiON DÉL R¡ESGO 5L )ESASTRES ANTE INCEN,IOS FCIESTAI.ES

OiL DEPARTAMENTC SAT \ +RT|I\ 2024 _2030'.

Tabla N' 54.l¡lalriz cie Act¡vidades. Prog, árcas yio Proyectos de la AE '1.3

AE.1.3 Fortalecer la cultura de prevención ant: incendios forestales en la población del

depañamento de 5an Martín

ACTIVIDADES OPERATIVAS,

PROGRA'\4A O PROYECTC DE

INVER5ION

NOfuIERE DE:

iNDICADOR
R ESPO N SAS LE

G!'upo de trabajo para

la gestión del r¡esgo

de desastres del
Gob¡erno Regional

San Martín

6rupo de trabajo para

la gestión del riesgo
de desastres del

Gobierno Regiona!

San Martín

MEDIO DE

VERiFICACION

Real¡zar capacitac¡ones en ias

zonas de nivel de riesgo mu}'alto
y alto, sobre la gestión
prospect¡va y correct¡va de ia
GRD en el departamento de san
Martín

Asistenc¡a técnica en acceso a Ia

información (plataforma SlGRlD),

sobre gestión prospectiva,
gest¡ón correctiva y adaptación al

cambio climático en el

Departamento 5an Martín

Número de persc,las
que recibieron
capacitación en

Gestión del R¡esgc Je
Desastres

Núme.o de persoilas
que recibieron
capacitación en
G¿st¡ón del Riesgc de

Desastres

ln fo rme

Técnico

Tabla N'55. [4atriz de Actividades, Programas y/o Proyectos de la AE 2.1

AE2.l. lmplementar medidas estructuráles para preven¡r y reducir el riesgo.

ACTIVIDADES OPERATIVAS, PROGRAMA O

PROYECTO DE INVERSION

Realizar la Construcción de cortafuegos s¡ s¡ r',iúmero de

ámbito geográfico con nivel riesgo muy alto y r¡edidas
alto a incend¡os forestales en la provincia Ce estructurales
Rioia. ejecutadas

NOMERE
oEr

INDICADOR

MEDIO DE

VERITICACION
RESPONSAELE

Gobierno
Regional San

Martín

lnforme
Técnico

lnf,rrm e

Técnico

lnforme
Técnico

7L2

Realizar la Construcción de cortafuegos s¡ -.1 Número de

ámbito geográfico con nivel riesgo muy alto y .nedidas

alto a ¡ncendios forestales en la provincia de estructuraies
Lamas. ejecutadas

Real¡zar la Construcción de cortafuegos en el
ámbito geográfico con nivel riesEo muy a¡to y
alto a ¡ncendios forestales en la prov¡ncia de San
MartÍn.

Número de
med¡das

?structurales
ejecutadas

Gobierno
Regional San

Martín

Gobierno
Reg¡onal San

Martín



.PLAN 
DE PREVENCIÓN Y REDI.JCCJÓi',¡ 

'[. 
RIESGO DE CESASTRES ANTE ¡NCENDIOS FCqESTATES

DEL DEPARTA|IIENTO SAN ¡/ARTiN 2C24 - 2C30'.

Realizar la Construcción de cortafuegos en el , Número de
ámbito geográfico con nivel riesgo muy alto y i medidas
alto a incendios forestales en la provinc¡a de'est.ucturaies

Realizar la Construccióo de cortafuegos en el
ambito geográfico con nivel riesgo muy alto y
alto a ¡ncendios forestales en la provincia de
Pico'ta

Huallaga

Realizar ia Construcc¡ón de cortafuegos en e¡
ámbito geográfico con nivel riesgo muy alto y
alto a ¡ncendios forestales en la provincia de
Bellavista.

Real¡zar la Construcción de corlafuegos en el
ámb¡to geográfico con nivel riesgo muy alto y
alto a incendios foresiales en la provincia de
Mariscal Cáceres.

Número de
G Ob ternomedrilas I. r ReP¡ona¡ San

estructurales l

e,ecutadas 
I

lnforme
Técnico

lnforme
Técnico

Gob¡erno
ReBional 5an

Manín

Gob

jecutadas

ámbito geog!-áfico
incendios forestales
Dorado.

nivel riesgo alto a
la provincia de El

Número de
m ed idas

estructurales
ejecutadas

Regional San

M artín

I

I

Gob¡erno I

Regional San j

Martín i

6obierno
Reg¡onal 5an

flla rtin

Gobierno
Reg¡onal 5an

Martín

Gobierno
Regional San

Martín

Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

Número de
m edrdas

estructurales
ejecuta das

Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

rerno
lnforme
Técnico

lnforme
fécn¡co

lnforme
Técnico

lnfo rrne

Técnico

lnfo rme
fécnico

lnforme
Técnico

Realizar la Construcción de cortafuegos en el
ámbito geográf¡co con nivel riesgo muy alto y
alto a incendros forestales en la provincia de
Tocache.

Realizar la Construcción de cortafuegos en el
con

en

Construcción de embalses y/o reservoraos en
zonas determ¡nadas con n¡vel de riesgo muy alto
a incendios forestales de la provincia de Rioja.

i Construcción de embalses y/o reservor¡os en
I zonas determinadas con nivel de riesgo muy alto
a incenCios forestales de la provincia de Lamas

Construcción de embalses y/o reservorios en
zonas determinadas con nivel de riesgo muy alto
a ¡ncendios forestales de la prov¡ncia de San
Martín.

Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

Número de
m edid as

estructurales
ejec uta das

Gobierno
Reg¡onal 5an

Martín

Gobierno
Regional 5an

N'lartín

Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

lnforme
Técn¡co

113

Realizar la Construcción de cortafuegos en el Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

G ob ierno
Reg¡onal San

Martín

ámbito geográflco con nivel r¡esgo alto a
incendios forestales eñ la provincia de
fl'loyobamba

lnforme
Técnico



-?LAN DE PR-VE\CiÓÑ Y REDUCCiCN ]iL RIESGO i:- D:SAST,RES AIifE INCEN]ICS FORISTALES

DEL DEIAPTAI\IE\IC SA r rl-'li 2C24 - 2C30".

Construcción de embalses yio reservo os e:)
zonas determinadas con nivei de riesgo muy ai:c,
a incendios foresiales de la provincia de P¡cota

ecutadas I

Const¡ucción de embalses yr3 reservorios 3¡ irlúmero de

zonas determrnadas con n¡vel de riesgo muy ai:3 medidas

ia incendios forestales de la provincia ce estructurales

¡lúmero de I

medidas I

estructurales I

Gobierno
Regional San

fvla rtín

Go b¡erno
Regional 5an

M artín

lnfo rme
Técnico

lnfcrme
Técnico

lnforme
fé.nico

Huallaga ejecutad as

Construcción de embalses yio reservorios en
zonas determ¡nadas con nivel de riesgo muy aro
a rncendios forestales de la provrncia Ce

Bellavista.

¡.iúmero de
medidas

estructurales
eiecutadas

Gobierno
Regionai 5an

Martin

Construcción de embalses ylo reservor¡os 91 NÚmero de

zonas determinadas con nivel de riesgo muy altc i medidas
a incendios forestales de la provinc¡a de Mariscal , estructurales
Cáceres. eiecutadas

Gob¡erno
Regiona! 5an

Martín

Construcción de embalses y/o reservor¡os en r Número de

zonas determinadas con nivel de riesgo muy altc; medidas
a ¡ncendios lores¡ales de la provincia de'€structurales
Tocache eJecutadas

i!úmero de
Construcción de ernbalses yio reservorios er- medidas 

Izonas determinadas con nivel de i'iesgo nrüy altc
rstructrirales I

a incendios forestales de la provincia de Rioja
ej¿cutadas

Número de
Construcc¡ón de embalses y1o !-eservorios ep
zonas determinadas con nivel de riesgo muy alto
a incendios forestales de Ia pro,/inc¡a de Lamas

eiecutadas

Construcc¡ón de embalses y;o reservorios g¡ Número de

zonas determinadas con nivel cie nesgo muy alto med¡das
a incendios forestales de la provinc¡a de San estructurales
MartÍn. ejecutadas

Gobierno
Regionai 5an

Martín

Gobierno
Regional Sa

lvla rtin

lnforme
fécn¡co

ni

Construcc¡ón de eabalses y/o reservorios "" 
*::::"-:"

zonas determ¡nadas con nivei de !'¡esoo muv alto rreoloas

a incendios forestales de la p:.ov,ncia áe picáta. !:strrcturales
ejecutadas

lnforme
Técnico

lnforme
fécnico

Gobierno
RegionalSan

M a rtín

Gobierno
Reg¡oaal 5an

Martin

Gobrerno
Regional San

Ma rtín

Gobierno
Regicnai San

Martin

¡nforme
Técnico

lnforme
fécnico

Construcción de embalses yr'o reservorios s¡¡ ¡üúmero de
zonas determ¡nadas con nive! de riésgo muy alto medidas
a incendios forestales de la provinc¡a de esrructurales
Huallaga. eJecutadas

ln forme
Técnico

774

:
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Construcc¡ón de embalses yio reservorios en
zonas determinadas con nivel de riesgo muy alto
a incend¡os forestales de la provincia de
Bellavista.

Número de
rnedidas

€stíuctura¡es
eiecutadas

Gobierno
Regional San

M3rtín

lnforme
Técnico

115

Construcción de embalses yio reservorios en
zonas determinadas con nivel de riesgo muy alto
a incendios forestales de la provincia de lvlar¡scal
Cáceres

Construcción de embalses yr'o reservorios en
zonas determ¡nadas con n¡vel de riesgo mu-v alto
a incend¡os forestales de la provincia de
Tocache.

Número de
medidas

estructurales
ejecutadas

6 ob ierno
Regional San

Martín

Número de
medidas

estructürales
ejecutadas

Gob¡erno
Regional 5an

Martín

lnforme
Técnico

lnforme
Técnico
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"PI.AN DE PR=VEI'¡CION Y REDiJCC!ÓN DEL R¡ESGO D: .-.''ESAST,RES ANT= INCENDIOS FOR=STAi.ES

DEL 3=PARTAfu!ENTO SAIV V,],RTiN 2024 . 2]30,,

Tabla N" 56. fvlatriz de Act¡vidades, Prograr-,,as yio Proyectos dela 4E2.2

AE 2.2 Implementar med¡das no estructurales para preven¡r y reduc¡r el riesgo

ACTIVIDADES OPERATIVAS,

PROGRAMA O PROYECIO DE

INVERSION

Realizar capacitaciones a responsab!es

de las ofic¡nas de GRD a nivel

departamental sobre el riesgo de
¡nundac¡ones por ¡ntensas
prec¡pitaciones, desde el enfoque
prospectivo y correctivo de la GRD.

iAsistencia técn¡ca a !os gobiernos
locales para la elaboración de Planes de
Prevención y Reducción del Riesgo de
Desast!'es ante lncendios Forestales

NOMBR; DEI.

INDICA}OR
MEOIO DE

VERIFiCACION

MEDIO DE

VERIFICACION

RESPONSABIE

CRSD'NA lnforrne l-é.nicc

Núme,'o de
med,c rs

no estrua:,-!lares

ejecutadas

Número Ce

medioas
no estructurales

ejecutaJas

infoi'me Técnico

Tabla N'57. Matr;z de Act¡vidades, Programas y/o Proyectos de la AE 3.1

AE3.1 Establecer la Gest¡ón del Riesgo de Desastres en los procesos de planificación y gestión del
departamento de San Martín

ACTIVI DADES OPERATIVAS,

PROGRAMA O PROYECTO DE

¡NVERSION

Formación y capacitación en matena
de gest¡ón de riesgo de desastres y

adaptac¡ón al cambio cl¡mát¡co

Actualizar los ¡nstrum€ntos de Gestión
lnst¡tucional del Gobierno Regicnal San

Martín y creación Ce ia Gerencia de
Gest¡ón del Riesgo de Desastres

Número de

¡nstituciones que

implementañ la

gestión del r :asgo

de desastres er sus

instrumentos de
planificación y

gest¡ón

RESPONSABLE

Grupo de
trabajo para ¡a

gestión del
riesgo de

desastres de!
Gob¡erno

Reg¡onal San

Martín

lnforme l-écn¡co

lnforme Técnrco

116

NOMBRE ¡Et
INDICADOR

Número iie
¡nstitucione: que

implementa:': la

gestión de! r,esgo

de
desastres en sús

instrumentoi de
planificac¡ó-r y

gest¡ón

Gobierno
Regional 5an

Martín

ooLuñe¡ro N6. 001-2023697.¡s,¿ EsrJ es u¡a , opla &reñ¡¿ 
'ñp.'m'bl€ 
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-.L{\ DE PREVENCION Y REDUCCiON DiL RIESGO DE DESASTRES ANIE INCENDIOS FORESTALES

DEL D=PAR'{T!=NTC SAN tVlARTíN 2C24 _ 2C30",

Tabla N" 58. fulatriz de Actividades, Programas y1o Proyectos de la AE 3.2

AE3.2 Fortalecer las Capacidades en gestión prospect¡va y correctiva del Riesgo de Desastres

en las autor¡dades, func¡onar¡os, €quipos técnicos y servidores públicos

ACT¡VI DADES OPERATIV.AS,

PROGRAMA O PROYECTO DE

INVERSION

Realizar capacitac¡ones a I

íuncionarios, colaboradores,
especialistas del sector educación

en m3ter¡a prospect¡va v correct¡val
de la GRD.

O.g¿nización y entrenam¡ento de

comunidades en habil¡dades frente
3l riesgo de desastres ante

incendios forestales

Número de

autoridades,
func¡onarios, equ¡pos

técnicos y

servidores púbi¡cos

:apacitados en
Gestión del R¡esgo de

Desastres

Número de persoñas

capacitadas

NOMBRE DEL

iNDICADOR

ORSDENA

MEDIO DE

VER¡FICACION

lnforme Técnico

ORSDENA lnforme Técnico

Tabla N" 59. Matriz de Actrvidades Programas yio Proyectos de la AE 4.1

ACTIVIDADES OPERATIVAS,

PROGRAMA O PROYECTO DE

INVERSION

NOMBRE DEt

INDICADOR
RESPONSASLE

MEDIO DE

VERIFICACION

AE4-1 Mejorar el acEeso á instrumentos de gestión f¡nanc¡era del riesgo del sector público y
privado.

Realizar capacitación en gestión
prospectiva y correctiva de la GRD a

los profesionales de las unidades
formuladoras que partic¡pan en crclo

de ¡nversiones.

Número de

orofesionales que
part¡cipan en el

ciclo de inversión
público-privado

capacitados en
gestión del riesgo

de desastres

ORSDENA
lnforme
Técnico

117
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"PLAII DE PR¡VE¡iCIÓN Y REDUCCIÓN 

'iL 
RISSOO 1[ :',ESASTRES ANTE INCENf,IOS FOR=STAI-ES

DEL DEIARTAMETITO SA\ tur.,lliN 2024 - 2C30

Tabla N" 60. Ivlatriz de Achv¡dades, Prog:aira5 yic Proyectos de la AE 4.2

A84.2 Priorizar y programar la ejecución de invers,ones públicas y privadas para la reducción
del Riesgo en las zonas cr!:icas identificadas.

ACT¡VIDADES OPER.ATIVAS,

PROGRAMA O PROYECIO DE

INVERSION

Registrar prot'ectos de lnvers¡ones,
IOARR, para el mejoramiento de zonas

de nivel de alto riesgo ante ¡ncendios
forestales enmarcados en la Ley N"

29664.

NOMBR: D€L

INDICÉ.DOR

Númer: de
proyect Js de

inversió¡ para

reducii ios
riesg,..: s

iniorme Técnico

118

MEDIO DE

VERIFICACION
RESPONSABLE
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"PLAN DE PREVENCiÓN Y REDIJCCiÓN f,=i RIESGO DE DiSASTRES ANTE INCENDIOS FORESTA].ES

DEL DEPAR;A|UENTO SAN I\,1AR'|';i'i 2C24 - 2O3C',

5.2 PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES

Tabla N' 6f . Programación de ¡nvers¡ones rje Ia AE 1.1

AEl.l Elaborar Estud¡os para determinar el nivel de r¡esgo ante inc€ndio forestales

MONTO ESTIMADO

1ofi)

119

10000

META

CORTO

PLAZO
MEDIANO PTAZCNOMBRE

OEL

INDICADOR
2024 202s 202É 2027

RESPONSABLE

Ei¡iror¡ci.rr cl"-

ascallüÍto d!'
aiesEoi ¡nte

ince¡tcltos

:b.esrirlcs cn la
,rcr incic <ic

R t(Ia

Cobierno
Regional San

IUartin

ei¡bor¡ción de
escenario de
¡iesgos anlc
inccudios

l'oresml.'r !'n ia
pror incia dc
I\l{,vobatuba.

\[uuero dc
estudios

realtrados

(iot¡ienro
Regionll Scn

l\lartin
I 000

El¿borucirin rle
esccnario de
ricsgos ante
incendios

tbrestnL's r-n la
proviucia dc

L mi¡s.

\i¡lrcro,.lc
¡stuCios

re¡liz¡tlos

Gobicrno
Rcgional San

I\[nnin
r000

Fl:rborrción tlt'
escr.-¡¡Lio dt'
ricsgos ante
iircr-ndios

l'o¡eit¡¡es en l¡¡
orotirci¡ de

San u¡¡rrtin.

I I

Gobi!-mo
Regionul San

Illartin
60000

Elabo¡¡ción de
esceu¿rio de
ries,gos anl('
ilc¡ndios

l-orestllcs cn la

¡rrrr trcia dc El
Do¡-üdo.

\úincro ilt
estuditrs

realiz¿dos

I

E1¡bor¡ción rle
escanario de
riesgos arte
inccndios

ioresiales cn l¡
provincia dc

Nú¡rero dc
!-sludios

¡ealizaclos
I I I I I

Gt¡bierntr
R.-gional San

IUarl ¡n

h()000

Oo.úú.rrú No: 001-2023697452 Esra 6 üB coo€ &róñt€ ñp.ñúle d§ ún docuMto eb€ló '6 r,!t GOBIERNO R€GloñA! SAN ñlARTlN. gd¿.¡do a.@ordak'a @
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Tabla N' 63. Programación de inversrones de la AE '1.3
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AE.1.3 Fortalecer la cultura de prevención ante incend¡os forestales en la población del departameñto de San

Martín
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.PLAN 
DE PREVEI\ClON Y R-DiJCCiÓN D-L RIÉSGC Di ¡!SASTRES ANTE INCENDiCS ICR¡STA',ES

DEL ¡'PARÍAMENTO SAN iYl.T;i'] 2C24.2C30'.

Tabla N' 65. Programac¡ón de inversicr":s de b Ae.2.2
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AE 2.2 lmplementar medidas no estr,- cturales para prevenir y reducir el riesgo

coRfo
PTAZO

ACCTONES

PRIORITARIAS

NOMBRE
DEI

INDICADOR

2oz4 | 2oz5 2i25 2029 2030

RESPON

SABLE

MP TOTAL2028

MEDi{hO PLAZO

3000

R¡:rliz¡r
i¡firüi¡.lc:i.'nei
¡ r'csl-.oris¡blcs

.ie Ils,.,'fi¡tn¡.
de CiRD :¡ nir r'l
ric¡arlitr:rcntal
sobi¡ ¡l riesgo

t!e
inii¡r.l;tci,¡tcs

!'lr)i i¡tcns.ls
lrecipir.rcirrncs.

eliirqrc
¡rloip!'cti\ o )

corre§l¡\'o d!' li
CRI)

\ur::tr o ,lc
trr.didrs

ll(l

astr !iLii-¡iai
.-jccLrt.:ths

. 3 J 3 3 1

Asistencio
ti'cnica ¡ los
gobisrn0s

iocries parr la
elabor¡cióu de

Planes de

Prcvención y
R.'duccirin del

Riesgo dc
Dss¡slres ilntc

Inccnd¡os
Forcst¡lcs.

5 55 l )
I i( )iJlEit\( )

3.:,a;l()\ \L
s\\

\1-\RiI\

TOIAL

i

MONTO ESTIMADO
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.PL{N 
DE PREVENCION Y REDUCCiCN ¡;I RI¿SGO DE DESASTRES ANT¡ INCENDIOS FORESiALES

DEL 9E?AR':'Afu!ENTO SAN MAR'Í i¡i 2.J24 _ 2C30'.

Tabla N' 66. Programación de inversiones de la AF 3.1
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AE3.l Establecer la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres en los procesos de planifitác¡én y gestión del
departamento de 5an Martín

ACCTONES

PR!ORITARIAS

NOMBRE
DEL

INDICADOR

META
RESPON

SABTE
MONTO ESTIMADOCORTO

PLAZO
MEDIANO PLAZO

2024 2C25 2026 2027 2028 2029 2030 CP lll P TOTAL

Formación y

capac¡tación
en materia de

gestión de

riesgo de
desastres y

adaptación al

cambio
climát¡co

Número de
autoridades,
funcionarios,

equ¡pos
técnicos y

servidores
públicos

capac¡tados
en Gest¡ón

del
Riesgo de
Desastres

60 60 50

Actual¡zar los

instrumentos
de Gest¡ón

lnst¡tucional
del Gobierno
Regional 5an

Martín y

creación de la

Gerencia de

Gestión del
Riesgo Ce

Desastres

Número de
autoridades,
func¡onarios,

equipos
técnicos y
servidores
públicos

capacitados
en Gestión

del
Riesgo de
Desastres

1 1 1 1 1

GOBIERNO

REGIONAL

SAN

MARIíN

5C0C 30000 3 s000

Oo@rE¡ro ¡aro: I»1-2O236!ra52 Esr.6 @ cror6 eráx€ nlpiñir6 d6 on do.üMlo éré.rñnE d€l GOBERNO REGloflAL SAN IrhRTiN ger*ádú á eío.darc¡. !s

ro .i$rEro én 1á ley 27269 Alrnri(,dád é inlég¡rdd pued€. $r út*{.d. . úa6 dc b egúEr{e d¡@i. €b

hls6r ¡w.ifiarÚtu.@liolrgñrrin.gob pé,@digo{ab59etq3753q4c4.q9c95q.o89f32621éda.*x=1,t339??
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.PL{T] 
DE PREVEÑCIÓN Y REDUCCIÓN DE| RiESGO I: DESASTRES ANTE INCENDiOS FOR=STALES

DEL DEPARÍAIIE\T3 SAN ,'ARTíN 2024.2$A'.

Tabla N' 67. Programación de inversic'res de Ia AE 3.2
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AE3,2 Fortalecer las Capacidades en gestión prospect¡,, á y correctiva del R¡eggo de Desastres en las

autoridades, func¡onarios, equipos té{:nicos y servidores públicos

MgTA

ACCTONES

PRIORIfARIAS

NOMBRE

DET

INDICADOR

Realizar
capac¡tac¡ones

a

funcionarios,
colaboradores,

espec¡alistas
del sector

educac¡ón en
mater¡a

prospect¡va y
correct¡va de

Ia GRD,

Núrnero de
autoridades,
funcionarios,

equ¡pos
técnicos y

servidores
públicos

capacitados
en Gest¡ón

del

R¡esgo de
Desastres

Organizac¡ón y

entrenam¡ento
de

comunidades
en habilidades

frente al

riesgo de
desastres ante

¡ncendios
forestales

Número de
autoridades,
funcionarios,

equipos
técnicos y
servidores
públ¡cos

capac¡tados
en Gestión

de¡

Riesgo de
Desastres

MONTO ESTIMADO

MEDIANO P .AZO

CP

1 1 1 3C )00

I

. 21000

5000 3 500c

2.25 zoz6 ¿12?2027

RESPON

SABLE

CORTO

PLAZO

224 2t0

TOfAt 48000 56000

I

I
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.P'LAN 
DE PREVENCÓN Y REDIJCCION DEI RIESGO DE DESASIRES ANTE INCENDIOS FORESTAI-ES

DEL DEPARTAI\,,!ENTC SAN I/IARTiN 2024 . 2030",

Tabla N' 69. Programación de invers¡ones de la AE 4.1

i33

AE4.1 Mejorar el acceso a ¡nstrumentos de gestión financiera del riesgo del sector público y privado.

NOMBRE
DET

INDICADOR

META
REsPON

SABLE
MONTO ESTIMADOCORTO

PTAZO
MEDIANO PLAZO

2024 202 5 2026 2027 2028 2029 2030 CP MP TOTAT

Reai¡zar

capacitación
en gestión

prospect¡va y

correctiva de
ia GRD a los

profesionales
de las

unidades
formuladoras
que ParticiPan

en ciclo de

¡nversiones.

Número de
profesionales

que
participan en

el ciclo de
inversión
público-
privado

capac¡tados
en

gest¡ón del
riesgo de
desastres

I

GOBIERNO

REGIONAL

5AN

MARTíN

30 !40 5C 50 ),.) 50 4JCC 240C0 2 8000

AEA-2 Prior¡zar y programar la ejecución de inversiones públ¡cas y privadas para la reducción del R¡esgo en las

zonas críticas identifi cadas.

ACCtONES

PRIORITARIAS

NOMBRE
DET

INDICADOR

MÉTA
RESPON

SABL€
MONTO ESTIMAOO

CORTO

PLAZO
MEDIANO PLAZO

2024 2025 2026 202't 2028 2029 2030

Reg¡stíar
proyectos de
lnversiones,

¡OARR, para el

mejoram;ento
de zonas de

nilve de alto
riesgo ante
¡ncend¡os
forestales

enmarcados
en la Ley N"

29664.

Número de
proyectos

de

inversión
para

reducir los
riesgos

1 2 2 2 2 2 2
GTGRD.

IF
5 000 60c0 11000

Oeumdro No: 001-2023697¡52 Esta 6 uns cop¡á artónuca Dp¡n'de ó. oñ do.uo6rto .1,..tón6 dsl GOBIERNO REG|OñAL SAI\ I\lAñflN g¿ñér¿do ón cor@tda¡cÉ por

k d¡sp@s¡o ¿n rá ley 27269. Au{enli.ldad e 'nbgñd.d 
p!édeñ sr @.tr6t.d. á lrávés t é ¡a §lgupñle di@cr@ úeh.

úbs rvénñca¡fda-É9ioñsña¡!. gpb pe"codi!E=dááb59€8q¡75aq4c4.qgc95qcoa9626Zed&ad= 143!9ñ

Tabla N'68. Programación de inversiones de la AE 4.1

ACCTONES I

PRroRrrARrAs 
I

I

cP I MP lTOrAr I



-PLAN DE PREVENClON Y REDUCCIÓN }Ei Ri-SGC ]. --ESASTRES ANii ¡NCENDIOS FORÉS]ALTS

DEI D-PARIA¡!1EI\iTC SAN T Aif:N 2C24 - 2C3C",

Tabla N" 70. Programación de inversior':s por objetivos específ¡cos y

estratégrcos

oBlEf¡vo EsPEcrFrco OBJEf ¡VO ESTRATEGICC
MONTO ESTIMADO

CP fofAt_

OE l Promover la
generación del

conoc¡m¡ento del
r¡és8o de desastres en
el departamento de

5an Mártín.

AEL l Eiaborar Estudios pa.3

determ¡nar el n¡vel de riesgo ]ite
incendio foresta!es

13ú00

AE1.2 Sccializar y difundir +i

conoc!m¡ento del r¡esgo a.:e
¡ncend¡os foíestales al Grupo Ce

Trabajo de GRD y a 13 pobiac cn
para la tcma de decisiones

AE-1.3 Fortalecer la cultura c¡e

prevenc!ón ante incend¡os
forestales en la población C:i
departamanto de 5an Maft;.!
AE.1.Z.,mp¡ementar medid¿!
estructura¡es para prevenir ,,

red,"c¡r el r¡esgo.

AE 2.2 lmplementar medidas .o
estructurales para prevenir v

reducar el riesgo
3000

AE3.1 Establecer la Gestión ci,
Riesgo de Desastres en los

procesos de planif¡cación y gesi,ón

del departamento de San Mar:in

7C00

AE3-2 Fortalecer las Capacidad:s
en gest¡ón prospect¡va y correc:.;va

del Riesgo de Desastres en la-.

autor¡dades, funcion3rios, equiLos
técnicos y servidoies públicos

4E4.1 Mejorar el acceso a

instrumentos de gestión financi¡, ¡
del r¡esgc del sector púbíico y

privado.

4E4.2 Priorizar y programar l;
ejecución de inversiones públic;:
y privarias para la reducción del

Riesgo en las zonas críticas
ident!íicadas.

18C00

OE2P.even¡ryreduc¡r
el r¡esgo ante

lncendios Forestales
en el departamento de

San Martín. 45000 48000

OE 3 Promover la
¡nstitucional¡zac¡ón de
la Gestión Prospectiva
y Correctiva del Riesgo

de Desastres en los
procesos de desarrollo
en el departamento de

San Martín

48000 55000

2400c
OE 4 Promover la

gest¡ón Prospect¡va y

Correctiya del r¡esgo
de desastres en las

lnversiones públicas y
privadas en el

departamento de San
Martín

28000

6000 11000

TOTAL 147000 5r.04000 5251000
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.PLAN 
DE PRTVENCIÓN Y REDIJCCiÓN ]iL RIESGO DE DESASTRES ANTE INCENDIOS FOR=STAI-ES

DEL DEPARTAMEi!TC SAN MARTiN 2024 _ 2030"

VI. IMPLEMENTACIÓN

Las mediadas y propuestas contempladas en el Plan de Prevención y

Reducción de R¡esgo de Desaslres ante lncendios Forestales del
Departamento de San Maf ín 2024-2030, serán incorporados pertinentemente
en los instrumentos de gestión del Gobierno Regional de San Martín, así como
en los instrumentos de plan¡ficac¡ón territorial.

6.1 FINANCIAMIENTO

La implemenlación de acc¡ones. actividades y proyectos del Plan de
Prevención y Redtrcción de Riesgos de Desastres ante lncendios Forestales
ciel Departamento de San Martín, se programarán y ejecutarán a través de las
siguientes fuenles de financiamiento:

A. Programa Presupuestal 068 (PP068): Reducción de vulnerabilidad y
atención de emergencias por desastres.
Mecanismo princ¡pal de priorización de recursos financieros vinculados a

la ejecución de acciones del PLANAGERD, facilitando el alineamiento de
las intervenciones de las entidades públicas que conforman el
SINAGERD.
Es decir, se puede darle ut¡l¡dad el PP068 en acciones vinculadas a los
procesos de Estimación, Prevención y Reducción.

B. Fondo para ¡ntervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales
(FONDES).

Este foncjo está destinado a financiar la ejecución de ¡nversiones públ¡cas
y actividades para la mitigac¡ón, es dec¡r están or¡entadas a reducir el

r¡esgo existente en un contexto de desarrollo sostenible, es decir permite

una óptima capacidad de respuesta, rehab¡litación y reconstrucc¡ón
(realizadas para estabiecer cond¡ciones de desanollo sostenible en las
áreas afectadas, reduciendo el r¡esgo anterior al desastre) ante la

ocurrencia de fenómenos naturales y antróp¡cos.

c. FoNcoR
El Fondo de Compensación Regional (FONCOR) establec¡do en el

ArtÍculo 37" de la Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
Es una herrarn¡enta de compensac¡ón que busca distribuir recursos
adicionales para los Gob¡ernos Reg¡onales. bajo criterios de equ¡dad y

compensación. Dichos recursos deben ser íntegramente utilizados en
proyectos de inversión regional que hayan cumplido con las normas
establecidas por el Slstema Nacional de lnversión Pública.

135
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-PLAN DE PREi,'El'.:CION Y REDiiCCICN l;L RlÍSGQ üa :1:SASTRES ANTE INCENDI0S FCR:STAi-ES

OEL D|PARTA§IENTC SA\ I... tT N 2024 . 2030".

D. Recursos prop¡os.
Corresponde al oresupuesto d.r¡ Gobierno Regional respecto a los
recursos prov?nientes del Plan c., lncentivos a la Mejora de la Gestión,
asi como la acción de promc,ier propuestas de proyectos en el
Presupuesto Participativo.

E. Gestiones ante otras instanc¡as nacionales e internacionales.
El Gobierno Regional San f\,4a(i. prrede gestionar el flnanciamiento de
proyectos en base a convenios roñ otras instancias, es decir con los
lvlinisterios. Universidades, Organrsmos no Gubernamentales y el sector
privado. Además. part¡cipando en concursos para financiamrento
med¡ante entidades de cooperación internacional, fundaciones.
embajadas, etc.

6.2 SEGUIMIENTO Y MONITOREO

El Gobierno Regional San Martín en cco.d¡nación con el Centro Nacional de
Est¡mación, Prevención y Reciucción del R¡esgo de Desastres - CENEPRED, a
través del Grupo de Trabajo para la Gestrón del Riesgo de Desastres (GTGRD)
y la Oficina Regional de Seguridad y Derensa Nacional (ORSDENA), realizarán
el segu¡miento y monitoreo del cumt,'1,'¡iento de las metas del Plan de
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres ante lncendios Forestales del
Departamento de San N'lartín, de acuer:rc a los indicadores de la matriz de
proyectos de forma trimestral.

6.3 EVALUACIÓN Y CONTROL

El presente PPRRD-IF, será materia de evatuación por parte de la ORSDENA
de forma semestral a través de un inforrne .

Las evaluaciones al PPRRD-IF permitlrin analizar los logros obten¡dos en
función de los objetivos propuestos. extra-.r experiencias y analizar el impacto
de las acciones implementadas, que nos permitirá lograr la mejora continua y
éptimos resultados a mediano o largo pia.rc.
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ANEXOS
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-?LAN DE PREViI{CIOI'J Y REDIJCCiON D=L RI-SGO -I, DESASTRES ANTE INCENDIOS FORESfALES

DÉL DEPAR'IAMENTC SA|J 1'ARIíN 2024 _ 2030".

Anexos No1: Mapas temáticos:
Mapa N"01: Ubicación San Martín.

f

\

§á-.-,, -i;- MAPA DE UBICAcIÓN SAN MART|Í.I
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"PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCÓN ];i. RIESGO DE D-SASTRES ANTE INCENDIOS FORISTATES
DEt DEPARiAMEi\¡TO SAN MARIiN 2C24 - 2030"

Mapa N'02: Zonas de Vida San Martín.
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DE ?RiVE}iCION Y REDUCCiCi'¡ DiL RIESGO 9i ]:SAST.RES ANTE INCEN]IOS FORESTALES

DEL JE?ARTAfulENTO SAN Vr\RTil.i 2C24 _ 2O3O',

Mapa N'03: Ecosistemas San Martin.
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"PLAN DE PR=VENCION Y REDUCC;ÓN }¡L R¡ESGO DE DESASTRES A¡\¡i: INCENDIOS FORESTALES

DEL DEPARTAI.¿,!ENTC SAN MARTiN 2024 - 2i30'

Mapa N'04: Cuencas Hidrográficas San Martín.
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.PLAN 
DE PREVE¡¡CIÓ\ Y RÉDIJCCiCN T'L RI¿SGO D' ]-SASTRIS ANTE INCEN]IOS FOR=STALIS

DEL .]EPARÍAMENTC SAN } ARTiN 2C24 _ 2O3O'.

Mapa N'05; Geologia San Martíñ.
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.?LAN 
DE PREVENC¡ÓN Y REDUCCIÓN D-. R¡ESGO DE DESASÍTES ANTE INCENDlOS FOR=STALES

DEL DEPAR-AVINTO SAN MARTi¡i 2C24 _ 2O3C ,

Mapa N'06: Geomorfología San Martín.
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DE PR=V=ticiÓIi Y REDJCCiÓN DEi. RiÉSGO '': DÉSASTRES ANTE INCE§DIOS FOR=STALIS

DÉL DE?ARTAI\iIENTO SA\ . ;RT,N 2C24 - 2C30"-

Mapa N'07: Áreas Naturales Proteg¡das §an MartÍn.

&

1,44

+.

'§

i.,'
l

!:.rda¡i i:1,

t\

J

-c. M-07

3Jsl

It

I

:1

ét
EI

I



.?,-AN 
DE PRE'/=NCION Y R=DiJCCIÓN 

':I 
RIESGO DE D:SASTR:S AI.iTE INCEN)iOS FORESTALES

DÉL DEPAR]AM=\TC SAN MARTiN 2024 _2C30 
.

Mapa N'08: Cobertura Vegetal San Martín.
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Mapa N"09: Pendientes San Martín.
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DEL DEPARTAMENTO SAN |UARIíN 2C24 _ 2030".

Mapa N"10: Clima San Martin.
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DEL -]i3ARÍAMENTO SAÑ ¡, ARTIN 2C24 .2C30"-

Anexo N'3: Glosar¡o de Términos

I Análisis de Vulnerabilidad. Proceso meC:¿nte el cual se evalúa las ccndiciones
existentes de los factores de vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia, de la
población y de sus medios iie vida.

l Prevención. Es el coniunto de valores, o;incipios, conocimientos y act¡tudes de
una sociedad que le permtten identificar. pre:.,enir, reducir. prepararse, reaccionar y
recuperarse de Ias emergencias o desastres

I Desastre. Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento,
hábitat físico, inf!'aestructura, actividad econéni;a y medio ambiente, que ocurre a

consecuencia del impacto de un peligro o aFenaza cuya inlens¡dad genera graves

alteraciones en el funcionarniento de las lnidades sociales, sobrepasando la

capac¡dad de respuesta locai para atender ef¡c:zmente sus consecuencias, pudiendo

ser de origen natural o ¡nCucido por la acción l'umana.

,l* Est¡mación. La Estimación del Rr.:59¡ comprende las acciones y
proced¡mientos que se realizan para genersr el conocimiento de los pel¡gros o
amenazas, añalizar la vulnerab¡lidad y estable':er los niveles de riesgo que permitan

la toma de decisiones en la Gestión del Riesgc ce Desastres.

I Exposición, Se genera por una relación n.: apropiada con el ambiente, a mayor

expos¡c¡ón, mayor vuinerabilrCao. Aquí se añ¿ i¿an las unidades soc¡ales expuestas
(como la población, la fan¡l¡a y la comunidad), unidades productivas (terrenos,

zonas, agrícolas, etc.), servicios públicos. inf-ass¡,ra,t¡.a u otros elementos, que

están expuestas a ios pelig!'os i0ent¡ficados.

I Evaluación de Riesgos. Componente del procedimiento técn¡co del anál¡sis de
riesgos. el cual perm;te calcular y controlar los :iesgos, prev¡a identificación de los
peligros y anál¡sis de las vulnerabilidades, rece.'1endando medidas de prevención y/o

reducción del riesgo de desaslres y valoración c: riesgos.

+ Geomorfología. Rama de la geografía y .1¿ lá geología. La geomorfología se
centra en el estudio de las formas del relieye. paro dado que estas son el resultado
de la d¡námica litosférica que en general integia. como insurnos, conoc¡mienlos de
otras ramas de la Geografía fís¡ca, tales cor.o ls climatoiogía, la h¡drografía, la
pedologia, Ia glaciologia. y tamb:én de otras cienc¡as, para abarcar la inc¡dencia de
fenómenos biológrcos, geológ¡cos y antróp¡cos, en ei rel;eve.

158
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DEL DEPAR.TAMENTO SAN MARTiN 2024 - 2O3O-,

¿ lncend¡os forestales. Son incendios no planificados que arden en áreas
natrrrales, tales como bosques, prados y praderas. Estos incend¡os peligrosos se
propagan ráp¡damente y pueden devastar no solamenle la vida silvestre y áreas
naturales, s¡no también las ccmun¡dades.

I Peligro. Probabilidad de que un fenómeno fÍsico, potencialmente dañino, de
or¡gen natural o induc¡do por la acción humana, se presente en un lugar específico
con una cierta intens¡dad y en un periodo de t¡empo y frecuencia definidos.

I Reduccíón. El proceso de Reducción del Riesgo comprende las acciones que

se realizan para reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes en el contexto de la
gest¡ón del desarrollo sostenible.

l Ríesgo de Desastre. Es la probabilidad de que la poblac¡ón y sus medios de
vida sufran daños y pérdidas a consecuenc¡a de su condición de vulnerabilidad y el
impacto de un peligro.

I Vulnerabilidad. Es la susceptibilidad de la población, la estructura fisica o las
actividades socioeconóm¡cas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza.
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Anexo l.¡'4: F¡cha de ldentificación de Zcnas Criticas por Peligro.
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"PL{N DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN D:i- RIESGO DE DESASTRES A¡iTE INCENDTOS FORESTAiES
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Anexo N'5: Programación de Actividades en el Horizonte Temporal del
Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres ante
incendios forestales del Departamento de San Martín 2024-2030,
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Anexo N'6: Panel Fotográfico

FOTO 01: REUNIÓN DE GRUPO DE IRASAJO PARA LA GESfIÓN DEt RIESGO

DE DESASTRES DÉL GOBIERNO REG;O].JA:5AN MARTíN

FOTO 02: IEVANIA,l¡iENTO DE INFORI\IACIóN EN CAMPO
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FOTO 03: ASISTENCIA TECNICA A GRUPO DE IRABAIO DE

FOTO 03: LEVANTAI\,IIENTO DE INFORMACIÓN EN CAMPO
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ANEXo 07: FUENTES OE INFORMACIÓN

.l A|faro et al. 2014. SENAMHI. Est¡nrac¡ón de umbrales de precipitaciones
externaspara la enisión de avisos rnrteorológicos, PP135.

.:. Centro Nacional de Est¡mación, Preverrción y Reducción del Riesgo de
Desastres (CENEPRED), 2014. Manual Para la Evaluac¡ón de Riesgos
Originados por Fenómenos Naturales. Segunda Versión.

* Huaco P.. V ázquez lt¿l., Marín G. y i\,lontesinos V. (1990), 'lntensidades

Regionales Asociadas al S¡smo Jei 30 de mayo de 1990 En el
Departamento de San Martín, Perú , instituto Geofísico del Perú-

.:. SENAÍ\4H1. (2018). {t/apa de clasificacrón climática del Perú. Lima

.! Dirección Regional de Educac¡ón de San Mart¡n. Plan de Gestión de
Riesgos de Emergencias y desastres. San Martin, 2021. Pp.164. Obtenidc
de:https://www.dresanmartin.gob.pe/descargar/arch¡vo/documentosi 21 081 1

1 2 1 5 1 0_resolucion-directoral-regionat-n0-0943-2021 -grsm-dre-
compressed.pdf

* Ministerio de Comercio Exterior y Tu.ismo del Perú (tuIINCETUR). Obra
colect¡va. (2019, iulio). PERTUR-P|ar Estratégico Reg¡onal de Turismo San

Martín 2019-2030 (Pp. 196). EditaJo por Josué Figueroa Escobar -
Grafitti.pe.

.¡. Instituto Nacional de Estadística e lnfo.mática del Perú. (lNEl). (2018,

octubre). Resultados Definitivos de la Región San Martín (Pp.1352).

Obtenido de:
https:/iwww.¡ne¡. gob.pe,rmedia/MenuRecursivo/publicaciones_digitalesiEsULi

b1573/22TOMO_01 .pdf

+ M¡nisterio de Educac¡ón del Perú (2022). Padrón de lnstituc¡ones
Educativas. Tipos de locales educ¿tivos por tipo de gestión y área
geográfica, según etapa. modalidad y nivel educativo ofrecido en la reg¡ón

San Martin 2021.

* Dirección Regional de vivienda, Ccnslrucción y Saneam¡ento-GRSf\il.
(2018). Plan Regional de Saneamientc Ce San Martin 2018-2021. ( Pp 164).

Recopilado el 25lo2i 2022.

.:. Min¡sterio del lnterior. (2016). Er,cuesta Nac¡onal de Programas
Estratégicos -ENAPRES. Recopilada el 2510212022.

.i. Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional - GRSM (2021). Plan de
Contingencia Regional por incendio Forestal 2021-2022. (Pp 109).

Documento Nro: 001-2021201206 Recopilado el Recop¡lado el

25i 021 2O22.San Martin. Perú

.i. Gobierno Regional de t\4artín- (2009). Plan Estratég¡co Sectorial Regional
Agrario 2009-20f 5. (Pp.73). Tarapoto Perú. Recopilado el 0210312022.

Obtenido de
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https:i/\ 1,vw.m¡dagri.gob.pe/portalidownload/pdficonocenositransparenc¡a,;pl
anes_estrategicos_reg¡onales/sanmartin.pdf

.:. Gobierno Reg¡onal de Martín. (2015). Plan de Desarrollo Concertado al

2021 1P9.119). San Maüín. Perú. Recop¡lado el 42i03i2022. Obten¡do de
httpsriwww. reg¡onsanmart¡n. gob. p e i O rifur c.p df? iC=67 424.

+ Diario Of¡c¡al el peruano. (25 de enero de 2019). Aprueban incorporación de
veintiocho (28) ecosistemas a la "Lista Sectorial de Ecosistemas Frágiles".
pág. 3.

t. Ivlengarelli y Thelen. (2009). Pago por servicios ambienlales en áreas
protegidas en América Latina. Red Latinoamericana de Cooperación
Técn¡ca en Parques Nacionales. otras Áreas Protegidas, Flora y Fauna
Silvestre (Red Parques). Programa FAO/OAPN.

.1. Gobierno Regional de lvlartín. (2005). Zonificación Ecológica Económica de
la Reg¡ón San Martín - 2005- Geología {Pp. 126). Recopilado el
10!0312022.

.l Gob¡erno Regional de MartÍn. (2005). Zonificac¡ón Ecológica Económica de
la Región San Martin - 2005- Geomorfología (Pp. 99). Recopilado el
10t03t2022.

.i. Ministerio del Ambiente- Perú (2016). La conservac¡ón de bosques en el
Perú 2011-2016 (Pp. 180). Editado por: Ministerio del Ambiente Oficina de
Comunicaciones. L¡ma. Perú.

* Gobierno Regional De Ancash. (2020). Plan de prevención y Reducción Del
Riesgo de desastres ante incendio Forestales de la región Ancash 2020-
2023- (Pp 173).

.i. Gobierno Regional De Madre de Dios. (2020). Plan de prevención y

Reducción Del Riesgo de desastres anle incendio Forestales de la región
Ancash 2020-2023. (Pp 112). Puerto Maldonado - Perú.

t Diario Oficial el Peruano. (01 de marzo del 2021\. Política Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres al 2050. DECRETO SUPREMO N' 038-
2021-PCM. \Pp.72'¡.

* Centro Nacional de Estimación. Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastres, Escenario de Riesgo por lncendios Forestales de la Región San
Madín - Julio,2022.

'1,79

O¡fudio No. 001-20236?7,¡52 Esl. B úm c.F¿ aró.ü<¿ 'rnamt e.ts ur duB¡ro ebcrrtuÉ d€l GO6IERNO REGIOI{A! SAN }tARfrN g.rEiado en @.damÉ io.

b disacalo ér h by 27269 AnenÚ.irta.r é ñég,irad Acdan §r .dl¡Érad, á lráyd§ dé ta sieÉ¡te diG..ron *er,
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llr'r'rü*:.:ri¡.

l'ISro: 0tiLü.10[3

('( )\sl t)l,R..r \D( ):

(tiic. íe :onl}¡:::iJ.ri ;11ai -J Cüni;rlutlrii: P(.1:¡li.3 d¿.
[.i::ri(.. l <-' \' ]'6sij. Le1 ce Rcf.:e:l t-,rc;!iiucirrmri j,:l Cai'i:ri.¡ \[1-. ilei Titijir-r l\ ro5¡c
ülsctnir¡ li¿aei.in. Lcy \. l-io - Lc¡ t ¡3"n¡." ¿r' 1,..: Ct,bir'r:.': Regr,-'n¡i,:s i ',r,
i1:(\1i:ic!ii, '.irj. Lc¡es \' )-üil i \' l\r): i. .l-' rcLt,¡\,Lt ¡ i,'. (irri:iem.r- Rlgional.,; ilJlIl.:i:!l!::
¡rr'1r¡¡ca. ct¡;rrrnlica I adnrinislr;rlrr ii a:: l(\\ ¿rsuni{t.i dc i'L. ..r!il-*-tfi! r¡.

(.¡üc. n¡Ld:i¡ntc R:.,;l¡c¡,-n FJec::t¡r¿ Regiaml \ ¡l-l-
:i::' -(¡R§r' (iR de techa Ij J¿ m.lrz¡.' Jc 1U:) je ae\{1¡1:t'. cn su -\nrciri!. Pirmtr!! lo sl!:',:¡€¡}ie:
\ .i!\tit;.i¡' ¿l airq\¡ Jt f"¡i¿it' !¡,¡¡ ,t :J l!.,\t;t!\ J: RtLs.;,,./.' &-,..r.,'¡.'s i¿l bohtnu¡ R..ltqt¡l
'1,¡¡¡ \l¡ti, t! ,\i5t tlt qut ¿:tttt¡'ti t¡tt-,4'¡l¡,,it i-t \.!¿41:st. ,¡¡ttt.:r'-¿ ! C,.'r,,rralt¿ R¿X¡,;,:¡¿i -'
|¡,-. ( q th¿¡'¡t*!,r't¡ R.jr<,¡,ri -i- i-','t'1,.t< {,!ttr,r.i R.:,¿:,'t:,il ) .1.'!¿ & i,¡{)ti,trv R:.¿t,'t.,/ Jt
f.irt;,t ¡ ':r,i.- !t t. i {i¿ru,¡t¿ R¿!,,',t,:i,i. it,'w¡tt',¡íl't.\,:¡¡,:! 6 íitr¡,ttt R,',:i»k ¿t'[.\¡,'¡tr.;ilt,
t-.,'tt,t¡¡¡it.t ' ( it'r¿tt¡. ¡t¿g¡,;¡r,¡t .rv Pl.!¡]^'.¡t¡,ie tt) t ¿'lr¡ij:{rarI¡, \ <r¿rrütL RL,¿to,¡.1 .¡,
i¡t!riu ¡tr¡¡ iiy'tt. t). lÉr!'t!. il¿ i,¡.ltt¡,,r:,lul R.'!:,ttnti .lr¡hl.itt¡i itl iJ¿,r¿¡¡tu ,l;,! lr.'r.',t,,
ittit..itt:l .l:ri ll,nt ij. Ot"','.'»!( 1.'; ?r,.,r¿,.:,¡ f¡lt., ttti !l!,tl!.tta,! f<¡¡r¿l t B.4t ll,i.' i)
Íl¡r..i,¡,:4 R,'ti»¡¡! l¿ EJ¡attt'i,"t )-l I-t¡r¿L.ii,t¡ R,":,"¡¿i :!¿ l'it¡¿¡i,t. ('t»tttr¡t.'t;'.t: 

.¡

l¡»;,.nt¡ i.,t!:t l1 llirc«t'»r ñ.9:,¡r,rl ii.'.r',/tr?. !i l)ir¿,.,t,,u R¿,:,,'n¡l ;i¿ !:t¿rü*t \lin¡, !¡'
Lt¡r,',. it'tt E.,.qr»t.r1./r I",th¿j,.'¡ i'r,'¡zx'.tttt ¡it Ln¡,!.'', í Lltr..'t.to,t R.'g!ott.¡l ¿r.l{r:.újtrq.,¿
i¡ l,)trL;.t,i R'gt+n.ti ,i, Tr. t!t,)';;'. ( t»tat icttt'i;,tt¿. !9 L);r!..kin R¿g,o»,1 L.' l-'t:tt'rr,. ¡i)

L.,;!¿rr.¡ \ lurttn¡t¡. ji) i)¡r¿¿¿;tin R¿g:t»¡¡l ,i; i,,t tnal*,.,,,

llo.umñro Nro oo1 -2023697a52. Es¡a 6 u.a .oo¿ aúár¡6 
'mFnibi€ 

de ú <rodrs.lo r¡l*rro¡iD dd GoaERNo REG|oNAT sAN MARI¡N g€ierado en cqlcddáñja pq

lo dÉpuesto ó. la ¡ey 27269. Aul.ndád s i.l6!ñdád puedcn s.r conaásradá a li vs de ra s¡guÉnte dr*c@ ee!

hlPs rivaifer&m rcgiM$srh.gobr€tcodlgoFdáár,59e8q3754q/k&q9c9fu89r326ñed84Fr4¡9n
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{j'¡e. ci rr¡¡ncr:li I l.' - iici {n¡cui¡r I !' ilel D=;r<,,,
\.prcnro \' {-i't:i-J{li l-P{'\f -[)ce :.r,. §tprcnr,' quc epruch.r c Rc.:i.llt¡r'nttr il< i..: I cr \' ].i.}¡-'j.
¿r.¡¡ crea el Sisierita \,re¡.-'¡a! dc (reiri,',¡ del R,§scii;l¿ I)er¡;rr¿s tSl\.\(iEltfll- ic'¡iaia si.i.
-'Lt,s l't'¿sii¿tt,:: fi.'a¡,rr¡¡ir r r l¡,r 1,,'. r¿lil¿-r. .'ottsfit:¡¡t¡t i ¡tt¿t;el', lo¡ ¿rtqx¡s ¡!¿ truh.ti,t ti.-i"¡
(Jiirrtr¡i i¡¡d; R¿.!L¡¡.,/t, llt.i.¡¡jr.,,; . !\.\:, ) ::.f!k :0\ pttf,.\,t\ ,ir, Jn lL !i!!t. i ¡tt !\irit:ti f:tr rlaC!/.:r! -i,.
)it;rt'tt.i\ _r plúü<\ .'rtti¡t,t¡ t,i¡t ¡ ,,".¿,t,i::,i. i, »i Ll.' /,;r ¡".r., .,,. .tt L,-.;¡:,¡¡ ]..i R;.,i,..,,./.. fL¡.¡.tr ..

¡t.'l tittl^it,, 'Í¿ \t¡,t'4¡!:..¡rr.r'.Lt l'¡..^1r¡¡¡t¡',',,,r¡i¡¿¿r'¡¡tt.trt,:¿i,¡r,i'¡t.t.¿r''rtrrtlr.t.t,-.,,...
i,ti'Í¿ir;ti¡.\r(it.'tittt,:tt..1 n,¡r<.'.!,ii/! ltjl.8/) ¿¡¡1 {rr(,,r\.t, ír.tho¡;»,,¡t|tt.,¡¡¡ ittt:rr ,',7,"
I,'t r.'r¡»t-',rái.,i ,l¿ !,'t ¡r!,;r¡.'. t ¡'It.i,¡d:' .,rqr;|1?(-1.{ t,rt!?Lt.,i!. r ,l¡. rr,¡ ,-c\t'€¡aai!,rl

:.¡ri¿ntos "

(-¡r-e- ei .\ricui.-¡ ltl' rJc iu i:;, \' l:-iO'.-Lev O¡.já:*c; J<
¡llr-rt,ienios Reqi'l¡fcs" renaia q,-.c. 'i, t Prt,"ik,n< ¡,¡ R¿':ton.;l ts::i ,'r¿,xnt e,{¡,!i\'í, Jd Gt}h;" ;t;
It::!it;¡u ry¿u ¿u t4 l'.t¡i¿ien¿" Rc.,¡t,**l qut.:» €t lt¡ t¡ttri»¡¡¡ ¿:¡t¡,titLtLl rlr ,¡ ¡urts.li.tr:¡!l
réí,.'.'\¿n¡,ir¡,, ].ltti.t tlrú¡{r ll¿l i'11,.:', ?r.:¡t¡t,¡t,,.ttt! ¡l¿i (,,),io.t¡t, E.,.1itn , , ..:

t.iue. cl irtcral b.. iicl ru¡¡.leial I ricl nur¡¡.:r¡l VII ir i.r

i)tíeüi1a \-',¡'!1-:1lil.P('11-Sl\ \t;l.RIl "l rIc.a¡Erani¡ far::r (:lristilucrrin t I irlci(1r-aniier;i.:
de )r.s GruD.-!s da los (ir:¡t:.le I r3f,¿tr. de 1a (ir\tr(.r {l¿ Rresgir d* f)eslstrc! en :,\i I res \ir;,:5
Ce Cl..btarrkl'- a¡n,b:r:c i,ix i{as.l.i.:iÉ }frnr:icn¡i \' l-5-llril-Pa'\1. crtrl-¡ie.e llr \ig'.iie=t-'
' Ei tlTti Pi) t; ¡tr,.ti,lt,i,t i;r,t' l.: nt,it:q¡:; ¿tu¡,ntl«l *¡;.tttt¡t ile i.s cui:J,tl ti¡¡.t,¡¡t ¿¡uL'!¿,:.¡i' ¿,

¿.a*r¿ ¡ttf¿yrL¡!¡o lt¡¡r h¡teit;r¿r:,'. t;¿ i¿ {nti¡l«l ,l¿ it.u¿.,it, ú! \¡xtttült'¿,'lJ¡¡i' '.. r ,I¡ \i':¡:
R::io»ul I'nq,,',1¿ [rtb¿i, ¡k t,t (iRi.: R<.¿i¡xul (;'!l;RD (;LiRR - ['rt¡d<qlt tl¿'l (t¡hitrn.,
Rr.¡új|L .!uii,t !,'¡,¡.'ttr¡,' - (itr¿,v¿ iicntr,l Rc{i¡¡r¡!. - Urrr\!¿ Rt,¿pu¿,i ,í¿ f!L tt'.tr?r{ .'t
l'.:.¡uptt¿¡!L¡,t .ut»hltciÍ\;.i!r::¿ltr,:rr';brr. . Liez.tvt' R.'lv¡tz,¿t..¡ {fu f.'¿ r.¡i r \.r¡t¿".j¿r t

{)t>lión Jtl n¿Ji,; .l¡nht¡¡¡i,' [l,sLtr",'i!;: Lt¡rkt,lrkíi. b!t;t¡i \tru!'t.irti .\ ¡1"',¡¡.*i!tt §¡d rrl - '/it
,ir i.t o¡i.;»¡¡k frtlLnt ¡ ¡.-'ii! ., ,!ut:t i;Jztt \tt' rr.i¿r. -.{¡.',i¿ L¿ l)fi¡inu.i+' tJoMti\tr.h-;.;"

iiue. <i irtera. a..1ei .\lr¡ul,-¡ 5i' .lt i.r [-e¡ \.' ]:!o: -Ll:
t-lt:gálic¿ de C¡bic¡n,,¡ R¿g1,rn,,... r's13bl¡,lt' r,ua{:¡rirc' til !:l¿lerrr ilt l}tti'n.¡ Ci'. il .;
F,rr*tii.,". L¡!:r.t!\¿' r¡« klt,t sraltr,r :iirigir it¿tt,rt,i..¡r t ¿Linúrta\:t.i'!ct\ {u'l¡¡r-.¡:t t't,!i,»t.¡!;t t,¡
¡¡t¿:¡¿riu ¡l¡,.!<li:¡¿'¿.it¡i t ',',¿¿,¡ i.l¡¡.i ttL.i.hLtr.¡..'tt.tr1:titJio,.i,.r»¡ l'-'1 ,' '..¡ {tt,<'r,:.! ¡.it!
l;obit,ruo r jr,; i'r'¿a¡i' r.'.'f,rrr(¡/f \ t t'+t!¿¡.. cn elc sa!ti:dl'- <s ¿i Üt¡bcm¿dtrr Regioml qul('ri
r¡sueirc la ilrnrtituc:,in Jci Gr.:¡r ,.lc f;abato per-i ia Cc::i,.'r; tlui Rirrgil J.- Dcsa:t¡r,,- ,.ic!

Cli.licmr¡ R<gii.nat Sun \[;ir!rt.

o@mrro Nre: 00r.2023697.152 E§ra es u¡'á optá,urén¡ca ñp.'nú¡e de ú do.úMro ererirre ócl GoslERl\lo REGIoNAI sAN MARTIN. s€néra.lo d @.r!.dá.dá oof

b di§plr6¡o en ¡a l€y 27269 Ansü.¡dád e lrEsridád p§ó€¡ s€. ccrnBsrd. 3 trrv* <r¿ b §goe4re drocoón *e6

hnps.//vqiñ€rfme.Égidsrmarl¡n.qob pé?codigo=daábsge8q3753q4c,rcq9caft.08g326aed&.ñer= 1133977
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\t- Rtst fL\ i :

..rRtict Ll¡ t'ltlrte no: ( 0\STITI- tR el crup* tlt
Trabalo para la Gestión del Rirsgo de Desastft! rlcl Gobieru,-r Regiooal S:ta )lartir. ci
l]::\r¡lr' ,.::C a\!ai,i :nler:rdri.ic r.i ig¡;rüxIC o¡.itlcr:r

L üt¡lrcnr¡dor Reg:.r¡:al
L i :c¡-(¡¡bernadrri: Rr'gri.rt3I

-¡ Gc:e nci.r Cer.'r¡l ¡¡::i.,rr:i
I j<i:'dü i:, Oi;rna Regi,,'mi jc .\lirn:ni\ira.:r ,

i tie*:rtic Regicrnai rie i-).s.iÍ.til:¡ 9,¡Ji.ii
é ( ic;cnl.' Recirn¿i rie l).,1i¿:r..'i i¡ ! cltt'1,'n¡ i':i.
' (,crci:ic Regitnai de P!.ll'i¿e¡¡:rgl}i;' i P:esu¡i,. -:,'
Í ür:¿¡rrc Regltnai ür' i¿rir:¡;:iuitur:
v ',,c:c:ti< Je l¡ ,\il,'ntl¡U RrE:(.;iii. .1,1n:;ini.,
i,.i ti.."',,. .,., ltor c;{r, i spc, [-t1 \:r,¡ !f ai o
I I i;cirlr¡a J.l Pii'\erl¡ F jí¡.1. al Hualieg: L,:;:t-, I Hi::, \l::'G
il. l)tr¡cctr.r¡ Regirnai Jc i-dLr¿ir,¡!:
i-:- Drafl:a:(r¡) R-ro¡rai de vi.. e!1.i¡- ( i1íls:i,.ri§!(i: . SJ:ierlnjaí,aa
l-i D'ie,.irr-.n Reerr:n,li ,le SaiLi
i 5 Dl:-r.c;:rin Rcgi.flr¡¡i Jc f n.n¡r.¡ ', \l::13 j
ll Dr¡lc;ir\n R¿sicn¿l dc lrai';i,, r Pr,,n'r¡ti¿'r: ü, Il¡illcr'!
i =. Dr ;r'ce :. rn Ragr.)¡j: ia .'\g:i J!.'t.¿:.1

.. [)r:(üj:{.n Rtrrorr.ri J< Ti.¡;rs:,.nc' r. i"';'l'::,¡ ,. .:,'r.¡-
Iu. Dr:ecc:,.,n Rc\¡ir.flJ j .lc 4,.-.¡:tc..':,, í-r:.'n,rr.' l,¡: -.::..
It'. [):rcec¡.rr Rc$cr:ai Jr: ,¡ Pl.t:r,;e .'t'

oool@tu N'o' oo t.2021697.152 E3t¿ 6 uÉ copE ¿tltár¡e ¡ñpn4üre.r. u óodlMro €ráir.nEo der GoBrERr¡o REG|oNA! SA¡¡ MARITT¡ gásado s @úrddda por

lo dhprGlo €4 ¡¿ lsy 27269. AürMt i(tád ¿ dirégrtdd p@de¡ .er csr6slád. ¡ tr.vés dé la siqx!.1i. drl@újñ úeb.
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.tRtl('t L() Sf L{ }DO: E\(.\R{;.{R '.} ri-:.c!,':r .:c

\RTI( t t-() IER( [ ll{): f§I1l]l.ECER
ric I¡¡iit-r,¡ {¡añ i¡ t;r\i:i'it l,--i R;.^ tr'' rlt l)cv¡strc: rlci ( i¡;5turn.r R!.!ir',n.r; §an !lrfln ¡;"¡:-,:¡r¡
la' F,:n.'¡,'¡:es es:ah¡c1:rJ-ls a:: i¡ I e. \' Itrá()J "l ai .¡iÉ Jrl:i t¡ Slsternl \.tc:r:n¿i Jc ( ic.,¡:¡i: J,:1

R:elEc Je i)es¿;r:e' ..i: Re¡i.rr.::cr :+ f,pr(rh¿iir) ¡:.rr llcir;:,-. Suprr.=rr-, \ -¿r-llil I-P(-if . r. ir¡

Di¡ect:'. a V Ltr ) i -:I ; I'Pa\ I S [\. ir rLt{D 'l ¡;:e.rn:re::!t.i p.ií:t i¿ ( irn:'r.i.rc!..n t [,Jiie ¡('n¡n]ld-.t1:
dc 1.r: Grup.'s de Ti'.r\.r j,. ie l:r !¡.iir.iil de! R¡c:g..) ie D!,\.litrai en i¡5 I re\ \i1ei€s..ir (,cbrir:t!'.
rpr<'tr.rda ¡l:- Rtsr'i :;ci,ir -U i¡ri>t"':'., \ : l'6-:11 i : -PC !l

\RTl('l LO Ct \RT{): fST \Bl-ECrR

.\RTICL LO QT II I O: DtSP()\fR .:.,c ic ldir:;i.i
.;.tpia ih i.r ptc:cntJ R-'\¡'ii¡;:r\n .: 1., Prcsiilcrcr¡ dci C,':::cl.',Jc \lirr.i¡r¡'; {PC}ll. ¡j L-e:t:'.i,.!c
Est i¡¡r.lcrr.;1. Pr=rcnci.'i: ; R.rh:c;',i¡ dcl R rc.;,.:,,. r!c l)c. rr,r¡:. {Cl \t PRED} \ trl [i:st:':]ri
\ae;.'rr. tir l)c'lcn;¡ ('i',:l ;l\l)! t I¡ t)atr ; r:ita:{.r,-. ,i. :,¡tr¡.1:¡:.ici..r:i a{::n(r !¡rii,:f..ri':iJr .ki
S r:icntf, \J.:rxÉ: Jc ( i js!i{.i' lcl !l:.:s..1., dr' l)e.;s:¡r.'¡ i i !\ \.;t Rt) t.

.\RIlCt L{) .!L\l (): \(} Ilt l( _{R .¡ )-3-:r':;(
il!':.]-..c: ': l.'JaJ.. , .-,. .-: i'' -:':!1:-'i lJ rr-..:r. :: i- '.,.l a.i:,: i- .,,.::¡:-..1. il aiJ. -l-
l{j.r}::.j- ria (1.-tr--\.jr'tt ,Q,::.:r. i 'r' \ir:'1.: t:: .r -, :1, r ' :, - , ' --:'i.

{RTIC('LO §aTl\l(} DE.l\R .:r: :rtcr,. r.i Rü\::,rJ:,\rl

Vút¿, C¡zaful J ts1r¿t

Crocu@ñro N@. fror -2023697452 Es¡á e3 u¡..opia rant(¡ 
'ñp.imü¡a.i! 

uñ r!@mrlo ¿l€cr,¿nf,o ds¡ GOBIERNo REG|oNA! §At¡ MARTIN. 9€é6<,0.ñ @lurdán.'¡ Do.

to d,spuesto é. lá ¡e, 27269 aut@ti.¡dad e ñtegiidad oued€c ser @¡vasiád¡ a ráv€3 d¿ L e'ouieñ& drec.'ó6 web

htb§rt*ifi€rlima.rdjo¡enrurb¡ gE¡.per..dqo.daab59éaq37sq4¿¡lcq9.95qcoa98262l€d¡¿n.,= 1r$977
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\qTr r\FoR\tAt r\ .\ \o.¡2.1-202-r-(; RSlr/o RAr_

: OLTER GO\Z \LEZ S.{NDO\"\L
Jefe de l¡ Oñtina Regional de Seguridad r Defens¡ Nacional -
ORSDE\.\.

ASL \T0 : -\prob¿ción del Plan de Prelención ¡ Reducción de Riesgos tle
Dcsastres ante lncendios Forestales del deparl¿mento San \lartin
2024-20-¡0.

REFT]RI,:\CI.\ : a) Plan de Prer.ención ¡ Reduccirin de Riesgos de Desastres ante
Incendios Forestales d€l depart¿mento San llartín 202{-2030.

b) Nota Informatir'¿ \" 315-202-1-(iRSlI/OR\L.
c) lnforore Técnico \" 022-202-1-C RSll/ORSDE\.\

Por nredio de la presente- se precisa que de la reYisión de lu subsanación «lel erpediente
contspondiente a la aprobación del "Plan de Prelención 1' Redlcción de Riesgos tle Des¿rstres
¿ntc Incc.rrdios F0restalcs dcl f)epartarrc-nro Satr Martín l0l-l-10i0: se advicre quc ¡ro se han
le\,ant¿do en su totalidad. las ,¡bserraciones t'omrulad¿s ntediarte el documento b) de la
ref'erencia. ya que. si bien es cierto. el docunrento que materializa el nrencionatlo PLAN ya
cuc¡rta con la estructura est¿blecida r.n la G¡r¡i¡ ,llctahtlógi<.u punt lu Eluhoxtr cl Plun tlt,
Prttt'nci¡in .t Re utción </e Rlejg<, (le D$Llsttts en los Trts .Yireles d¿ Gobicrno: no obstante.
en el lntbnle Técnico N'022-2013-GRSM ORSDENA. que susrenta su aprobación. se desclibe
un3 !'stnrcrura crr(iIea.

En tal sentido. debe st¡bsa¡rarse tlicha ot¡senación: a tin tle contint¡ar con procedimiento
v o trámite respectivo: es todo en cuanto intbr¡lo v solicitr.¡ a su tlespaclro. se agradece de
antcnlano por su conrprerrsión v pront¡ at!-ncii)n: sin otro particular. nrc suscribo dc usted.

¡\t!'ntarltente.

.{

Firmido d¡¡tJmer'te por:
S.¡.¡¡CHE LAF0SAJll¡¡
Efr¿in F-q!| :!5313?5808 hárd
ht,tiso: Sal EL {fiAP oEL
oúc ut€flTo
L'AR80i JEFE 0E LA 0FltlHA
NEGIiN¡.I. DE ÁSESOP14 LEG¡I
Fech¡: :8:1:.{tr3 l8:31 :41-0500

Oocul6ro Nro: 001-2023662 r 95. Est € úña .opla áuré¡ü.á ñprñ'Ue de uñ ddlmdro eledo¡i@ dél GOBIERNO REGIONAI SAN IrlAFrrN gÉnsado e6 @i..r«l¿n<'a pd

lo diBA§ro 4 b by 27269- An4¡ir¡br, € úr€,odrad pu.dd * cürrfá§ra<la . Fe.a dé la slgüúre daradén *eb

htFs,vsi.5ru egÚÉtrñatl.qob e?@d¡qo-Oa3¡O¡r lqcOacA¡¡5&S.¿q449¡2,ré1éé

GOBIEA§O AEGTONAT SAN ITÍ¡IRTIN

FECH-\ : \lovtrbaurbr. 19 d. Dicicmbrc lOl-.i.


